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ORDEN  DEL  DÍA 

—10-23/ITP-00004. Interpelación sobre política general en materia educativa, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Aguirre Oviedo. 

—10-23/ITP-00006. Interpelación sobre política general de construcción de vivienda 
protegida, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 

—10-23/POR-00098. Pregunta de máxima actualidad sobre la calidad de la atención en 
el centro «Grupo 5 CIAN Navarra», presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa de 
Simón Caballero. 

—10-23/POR-00113. Pregunta de máxima actualidad sobre la necesidad de situar los 
cuidados en el centro de las políticas públicas y las reivindicaciones del movimiento 
feminista, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti. 

—10-23/POR-00114. Pregunta de máxima actualidad sobre el balance de la relación de 
los Gobiernos foral y central en la recta final de la legislatura, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Uxue Barcos Berruezo. 

—10-23/POR-00115. Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas a tomar ante el 
posible incremento de desahucios derivados del incremento generalizado del precio 
de las hipotecas, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 

—10-23/POR-00116. Pregunta de máxima actualidad sobre el importe y ritmo de ejecu-
ción de los fondos europeos a Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. 



—10-23/POR-00117. Pregunta de máxima actualidad sobre el uso político de Navarra 
por parte de la derecha de la Comunidad Foral y del resto del país, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 

—10-23/POR-00096. Pregunta sobre las acciones y calendario para que la nueva UCI 
pediátrica esté en pleno funcionamiento antes del final de la legislatura actual, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa de Simón Caballero. 

—10-23/POR-00097. Pregunta sobre el desarrollo de la asignación presupuestaria des-
tinada a ampliar el servicio de atención domiciliaria, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Perales Hurtado. 

—10-23/POR-00107. Pregunta sobre el proceso de participación ciudadana para deter-
minar el alcance de la modificación del PSIS de E txabakoi tz, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Pablo Azcona Molinet. 

—10-23/POR-00100. Pregunta sobre el desarrollo reglamentario de la Ley Foral 4/2022, 
de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transición Energética, en lo relativo a pobre-
za energética, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

—10-23/POR-00103. Pregunta sobre la moción presentada por el PSN en materia de 
abolición de la prostitución en enero de 2021 y las actuaciones denunciadas en el 
«caso Mediador», presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave Ballarena. 

—10-23/POR-00104. Pregunta sobre el señalamiento desde el Gobierno de España a 
las empresas que se trasladan a otros países de la Unión Europea, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea. 

—10-23/POR-00105. Pregunta sobre la implantación del programa de detección precoz 
de cáncer de cérvix, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén. 

—10-23/POR-00102. Pregunta sobre la recuperación del poder adquisitivo del personal 
de la Administración Foral y sus organismos autónomos, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Domingo González Martínez. 

—10-23/POR-00106. Pregunta sobre la necesidad de habilitación del Gobierno del 
Estado para poder incurrir en el incremento de gasto de personal que supondrá la 
previsible aprobación del actual borrador de reglamento de jornadas, horarios y retri-
buciones de Policía Foral, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito.  

—10-23/POR-00108. Pregunta sobre las recientes declaraciones del Vicepresidente del 
Gobierno de Navarra en relación con la Ley del “solo sí es sí”, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 

—10-23/POR-00112. Pregunta sobre la aprobación de un protocolo de prevención de 
las agresiones sexuales en los lugares de ocio y la gestión de esas situaciones 
desde estos espacios, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos. 

—10-23/POR-00099. Pregunta sobre el modo en el que va a afectar la constante subida 
de tipos a la deuda y los intereses que tiene que pagar el Gobierno de Navarra, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres. 

—10-23/POR-00111. Pregunta sobre la declaración como inversión de interés foral de la 
explotación de Magnesita en la zona de Artesiaga, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Antonio Javier Lecumberri Urabayen. 

—10-23/POR-00101. Pregunta sobre los trabajos realizados por la comisión de recono-
cimiento de las víctimas de ataques contra la integridad física, la indemnidad y la 
libertad sexual en el ámbito de la Iglesia católica, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel 
Buil García. 

—10-23/POR-00110. Pregunta sobre el trabajo realizado de cara a implementar la pri-
mera Compra Pública de Innovación en Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Anto-
nio Javier Lecumberri Urabayen. 
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 9 horas y 17 minutos. 

10-23/ITP-00004. Interpelación sobre política 
general en materia educativa, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Jorge Aguirre Oviedo. 
(Pág. 6). 

El señor Aguirre Oviedo (GP Partido Socialista de 
Navarra) presenta la interpelación. Seguida-
mente interviene el Consejero de Educación, 
señor Gimeno Gurpegui. Posteriormente el 
señor Aguirre Oviedo hace uso de su turno de 
réplica y vuelve a responderle el Consejero. 
(Pág. 6). 

En el turno de los grupos parlamentarios y agru-
pación parlamentaria foral toman la palabra el 
señor González Felipe (GP Navarra Suma) y 
las señoras Solana Arana (GP Geroa Bai), 
Ruiz Jaso (GP EH Bildu Nafarroa), Aznárez 
Igarza (APF de Podemos Ahal Dugu Navarra) 
y De Simón Caballero (GP Mixto-Izquierda-
Ezkerra). (Pág. 13). 

10-23/ITP-00006. Interpelación sobre políti-
ca general de construcción de vivienda 
protegida, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 
(Pág. 18). 

Toma la palabra el señor Sánchez de Muniáin 
Lacasia (GP Navarra Suma) y defiende la 
interpelación. Le contesta el Consejero de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégicos, señor Aierdi Fernández 
de Barrena. El señor Sánchez de Muniáin 
Lacasia vuelve a intervenir en el turno de 
réplica, y le responde de nuevo el Consejero. 
(Pág. 18). 

Intervienen en el turno para los grupos parlamenta-
rios y agrupación parlamentaria foral la señora 
Biurrun Urpegui (GP Partido Socialista de Nava-
rra), los señores Azcona Molinet (GP Geroa 
Bai), Ramírez Erro (GP EH Bildu Nafarroa) y 
Buil García (APF de Podemos Ahal Dugu Nava-
rra), y la señora De Simón Caballero. (Pág. 23). 

10-23/POR-00098. Pregunta de máxima 
actualidad sobre la calidad de la atención 
en el centro «Grupo 5 CIAN Navarra», 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa de Simón Caballero. (Pág. 28). 

La señora De Simón Caballero justifica la presen-
tación de la pregunta, que es respondida por la 
Consejera de Derechos Sociales, señora Maeztu 
Villafranca. Seguidamente la señora De Simón 
Caballero hace uso de su turno de réplica, y 
vuelve a responderle la Consejera. (Pág. 28). 

10-23/POR-00113. Pregunta de máxima 
actualidad sobre la necesidad de situar los 
cuidados en el centro de las políticas públi-
cas y las reivindicaciones del movimiento 
feminista, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Laura Aznal Sagasti. (Pág. 30). 

Toma la palabra la señora Aznal Sagasti (GP EH 
Bildu Nafarroa) y formula la pregunta. Le res-
ponde la Presidenta del Gobierno de Navarra, 
señora Chivite Navascués. Turno de réplica 
para la señora Aznal Sagasti y nueva respuesta 
de la Presidenta. (Pág. 30). 

10-23/POR-00114. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el balance de la relación 
de los Gobiernos foral y central en la recta 
final de la legislatura, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Uxue Barcos Berruezo. 
(Pág. 32). 

La señora Barcos Berruezo (GP Geroa Bai) for-
mula la pregunta, que es respondida por la Pre-
sidenta del Gobierno de Navarra, señora Chivi-
te Navascués, quien también responde a la 
posterior réplica de la señora Barcos Berruezo. 
(Pág. 32). 

10-23/POR-00115. Pregunta de máxima 
actualidad sobre las medidas a tomar ante 
el posible incremento de desahucios deri-
vados del incremento generalizado del pre-
cio de las hipotecas, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. (Pág. 35). 

Interviene el señor Buil García. Responde a la 
pregunta el Consejero de Políticas Migratorias 
y Justicia, señor Santos Itoiz. Réplica del 
señor Buil García. (Pág. 35). 

10-23/POR-00116. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el importe y ritmo de eje-
cución de los fondos europeos a Navarra, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. (Pág. 37). 

El señor Esparza Abaurrea (GP Navarra Suma) da 
por reproducida la pregunta. Le responde la 
Presidenta del Gobierno de Navarra, señora 
Chivite Navascués. Posteriormente vuelve a 
tomar la palabra el señor Esparza Abaurrea, a 
quien contesta nuevamente la Presidenta. 
(Pág. 37). 

10-23/POR-00117. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el uso político de Nava-
rra por parte de la derecha de la Comuni-
dad Foral y del resto del país, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
(Pág. 39). 
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El señor Alzórriz Goñi (GP Partido Socialista de 
Navarra) razona la presentación de la pregunta. 
Responde la Presidenta del Gobierno de Nava-
rra, señora Chivite Navascués. Seguidamente, 
vuelve a intervenir el señor Alzórriz Goñi, a 
quien contesta de nuevo la Presidenta. (Pág. 39). 

10-23/POR-00096. Pregunta sobre las accio-
nes y calendario para que la nueva UCI 
pediátrica esté en pleno funcionamiento 
antes del final de la legislatura actual, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. (Pág. 41). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
De Simón Caballero. Contesta a la pregunta la 
Consejera de Salud, señora Induráin Orduna. 
Seguidamente interviene de nuevo la señora De 
Simón Caballero, a quien vuelve a responder la  
Consejera. (Pág. 41). 

10-23/POR-00097. Pregunta sobre el desarro-
llo de la asignación presupuestaria desti-
nada a ampliar el servicio de atención 
domiciliaria, presentada por la Ilma. Sra. 
D.ª Patricia Perales Hurtado. (Pág. 42). 

La señora Perales Hurtado (GP EH Bildu Nafa-
rroa) da por formulada la pregunta. Le respon-
de la Consejera de Derechos Sociales, señora 
Maeztu Villafranca. Turno de réplica para la 
señora Perales Hurtado. (Pág. 42). 

10-23/POR-00107. Pregunta sobre el proceso 
de participación ciudadana para determi-
nar el alcance de la modificación del PSIS 
de Etxabakoitz, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Pablo Azcona Molinet. (Pág. 44). 

Interviene el señor Azcona Molinet. Seguidamente 
el Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, 
señor Aierdi Fernández de Barrena, responde a 
la pregunta. En el turno de réplica toma la pala-
bra el señor Azcona Molinet. (Pág. 44). 

10-23/POR-00100. Pregunta sobre el desa-
rrollo reglamentario de la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Cli-
mático y Transición Energética, en lo 
relativo a pobreza energética, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garri-
do. (Pág. 46). 

Interviene el señor Esparza Garrido (GP Navarra 
Suma). Contesta a la pregunta la Consejera de 
Derechos Sociales, señora Maeztu Villafranca. 
El señor Esparza Garrido utiliza su turno de 
réplica y le contesta nuevamente la Consejera. 
(Pág. 46). 

10-23/POR-00103. Pregunta sobre la moción 
presentada por el PSN en materia de abo-
lición de la prostitución en enero de 2021 y 
las actuaciones denunciadas en el «caso 
Mediador», presentada por la Ilma. Sra. 
D.ª Isabel Olave Ballarena. (Pág. 48). 

La señora Olave Ballarena (Navarra Suma) toma 
la palabra para formular la pregunta, que es res-
pondida por la Presidenta del Gobierno de 
Navarra, señora Chivite Navascués. Réplica de 
la señora Olave Ballarena y nueva respuesta de 
la Presidenta. (Pág. 48). 

10-23/POR-00104. Pregunta sobre el señala-
miento desde el Gobierno de España a las 
empresas que se trasladan a otros países 
de la Unión Europea, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de 
Goicoechea. (Pág. 49). 

El señor Pérez-Nievas López de Goicoechea (GP 
Navarra Suma) da por reproducida la pregunta. 
Para responder toma la palabra la señora Presi-
denta del Gobierno de Navarra, quien vuelve a 
intervenir después del turno de réplica del 
señor Pérez-Nievas López de Goicoechea. 
(Pág. 49). 

10-23/POR-00105. Pregunta sobre la implan-
tación del programa de detección precoz 
de cáncer de cérvix, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén. 
(Pág. 52). 

La señora Ibarrola Guillén (GP Navarra Suma) 
retira la pregunta. (Pág. 52). 

10-23/POR-00102. Pregunta sobre la recu-
peración del poder adquisitivo del perso-
nal de la Administración Foral y sus 
organismos autónomos, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Domingo González Martínez. 
(Pág. 53). 

El señor González Martínez (GP EH Bildu Nafa-
rroa) formula la pregunta. Le responde el Con-
sejero de Presidencia, Igualdad, Función 
Públlica e Interior, señor Remírez Apesteguía. 
Turno de réplica para el señor González Martí-
nez y nueva respuesta del Consejero. (Pág. 53). 

10-23/POR-00106. Pregunta sobre la necesi-
dad de habilitación del Gobierno del 
Estado para poder incurrir en el incre-
mento de gasto de personal que supondrá 
la previsible aprobación del actual borra-
dor de reglamento de jornadas, horarios 
y retribuciones de Policía Foral, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito. 
(Pág. 55). 
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Interviene el señor Suárez Benito (GP Navarra 
Suma) para formular la pregunta, que es res-
pondida por el Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior, señor Remírez 
Apesteguía, quien vuelve a contestar a la répli-
ca del señor de Suárez Benito. (Pág. 55). 

10-23/POR-00108. Pregunta sobre las recien-
tes declaraciones del Vicepresidente del 
Gobierno de Navarra en relación con la 
Ley del “solo sí es sí”, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 
(Pág. 57). 

La señora Álvarez Alonso (GP Navarra Suma) jus-
tifica la presentación de la pregunta. Le respon-
de el Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior, señor Remírez 
Apesteguía. (Pág. 57). 

10-23/POR-00112. Pregunta sobre la aproba-
ción de un protocolo de prevención de las 
agresiones sexuales en los lugares de ocio y 
la gestión de esas situaciones desde estos 
espacios, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Nuria Medina Santos. (Pág. 59). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Medina Santos (GP Partido Socialista de Nava-
rra). Le responde el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, señor 
Remírez Apesteguía, quien vuelve a contestar 
después de la réplica de la señora Medina San-
tos. (Pág. 59). 

10-23/POR-00099. Pregunta sobre el modo en 
el que va a afectar la constante subida de 
tipos a la deuda y los intereses que tiene 
que pagar el Gobierno de Navarra, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain 
Torres. (Pág. 60). 

El señor Asiain Torres (GP Geroa Bai) formula la 
pregunta, que es respondida por la Consejera de 
Economía y Hacienda, señora Saiz Delgado. 

Turno de réplica para el señor Asiain Torres y 
nueva contestación de la Consejera. (Pág. 61). 

10-23/POR-00111. Pregunta sobre la declara-
ción como inversión de interés foral de la 
explotación de Magnesita en la zona de 
Artesiaga, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Antonio Javier Lecumberri Urabayen. 
(Pág. 62). 

El señor Lecumberri Urabayen (GP Partido Socia-
lista de Navarra) formula el sentido de la pre-
gunta, que es contestada por el Consejero de 
Desarrollo Económico y Empresarial, señor 
Irujo Amezaga. Seguidamente el señor Lecum-
berri Urabayen hace uso de su turno de réplica. 
(Pág. 62). 

10-23/POR-00101. Pregunta sobre los traba-
jos realizados por la comisión de reconoci-
miento de las víctimas de ataques contra la 
integridad física, la indemnidad y la liber-
tad sexual en el ámbito de la Iglesia católi-
ca, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel 
Buil García. (Pág. 64). 

Turno de presentación de la pregunta para el señor 
Buil García. Le responde el Consejero de Polí-
ticas Migratorias y Justicia, señor Santos Itoiz. 
El señor Buil García interviene en el turno de 
réplica. (Pág. 64). 

10-23/POR-00110. Pregunta sobre el trabajo 
realizado de cara a implementar la prime-
ra Compra Pública de Innovación en 
Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Antonio Javier Lecumberri Urabayen. 
(Pág. 65). 

El señor Lecumberri Urabayen formula la pregun-
ta, que es respondida por el Consejero de Uni-
versidad, Innovación y Transformación Digital, 
señor Cigudosa García. Después de la réplica 
del señor Lecumberri Urabayen, vuelve a inter-
venir el Consejero. (Pág. 66). 

Se levanta la sesión a las 14 horas y 46 minutos.



(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 17 MINU-
TOS). 

SR. PRESIDENTE: Señorías, señoras y seño-
res Parlamentarios, parlamentari jaun-andreok, 
egun on. Buenos días a todos y todas a esta sesión 
de Pleno de control al Gobierno. Se abre la sesión. 
Hasiko gara bilkurarekin. Gai-zerrendako lehen 
puntuarekin hasi baino lehen, jakinarazten dizuet 
Parlamentuko Mahaiak 2023ko mar txoaren 6an 
egindako bilkuran, Eledunen Ba tzarrari en tzun 
ondoren, Osoko Bilkuraren gai-zerrenda one tsi 
zuela, jada adierazi dizuegun moduan. 

Vamos a comunicar ahora los cambios en el 
orden del día, son dos, a petición de dos Conseje-
ros y de conformidad con el Parlamentario o la 
Parlamentaria que realiza la pregunta. En primer 
lugar, la Consejera de Derechos Sociales. La pre-
gunta que figura en el punto 21 del orden del día 
será formulada tras el punto octavo, es decir, tras 
las preguntas de máxima actualidad. Y a continua-
ción, sin solución de continuidad, la pregunta 
número 17 del orden del día, que es referida al 
Vicepresidente y Consejero de Ordenación del 
Territorio, señor Aierdi, irá posteriormente. Es 
decir, preguntas de máxima actualidad, pregunta a 
la Consejera de Derechos Sociales, pregunta al 
Vicepresidente Aierdi y a continuación continuare-
mos con las preguntas a la Presidenta del Gobierno 
y con el resto del orden del día. Espero que haya 
quedado claro. 

10-23/ITP-00004. Interpelación sobre política 
general en materia educativa, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Jorge Aguirre Oviedo. 
SR. PRESIDENTE: Comenzamos con el punto 

primero del orden del día: Interpelación sobre polí-
tica general en materia educativa presentada por el 
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra. Quiero saludar también, porque se encuentran 
con nosotros, a las personas del Aula de la Expe-
riencia de la Universidad Pública de Navarra  que 
nos acompañan en esta sesión. Bienvenidos, ongi 
etorriak. Y vamos a comenzar con la interpelación, 
con la presentación por parte del grupo interpelan-
te, Partido Socialista de Navarra. Señor Aguirre 
Oviedo, tiene usted diez minutos. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Buenos días, señorías, miembros 
del Gobierno, representantes del aula de la expe-
riencia que nos acompañan en esta en este salón de 
Plenos y quienes nos siguen a través de los medios 
de comunicación. Educad a los niños y no será 
necesario castigar a los hombres. Pitágoras lo tenía 
tan claro que esta máxima ha llegado intacta hasta 
nuestros días. Ahora utilizaríamos un lenguaje 
inclusivo y diríamos que tanto niños como niñas 
deberían ser educados, deben ser educados, y no 
sería necesario castigar ni a hombres ni a mujeres. 

Este juego de palabras es un ejemplo, torpe sin 
ninguna duda, pero un juego de palabras que 
puede hacer ver que la educación es fundamental 
para que una sociedad sea más avanzada, más 
justa, más sensible, más inclusiva, más integradora 
o más igualitaria. Empezando por la igualdad, 
puesto que ayer se celebró el Día Internacional de 
la Mujer, y pocos colectivos como el femenino son 
conscientes del trampolín social y vital que supone 
el acceso a la educación pública y universal. Un 
acceso que ha permitido, entre otros, desterrar los 
arquetipos femeninos de sumisión y dependencia 
de los hombres.  

En esta tribuna donde ahora mismo estoy 
hemos escuchado durante los últimos cuatro años 
un sinfín de calificativos para referirnos o para 
referirse a la educación. Se ha hablado de ella 
como herramienta política o como arma para el 
adoctrinamiento. Nos han acusado de ser más o 
menos rácanos con las inversiones; se ha amena-
zado por parte de la derecha en otras instancias 
con derogar la actual ley orgánica de educación; 
hemos hablado de segregación por sexos en algu-
nos colegios concertados; hemos hablado de 
ratios, o nos hemos enzarzado con los profesores 
de religión, hasta el punto de que Navarra Suma y 
Geroa Bai aprobaron una ley para mantener esa 
foto fija, con lo que ha supuesto para el resto de 
profesorado. Y luego se nos llenará la boca 
hablando de ratios. Ha sido una legislatura real-
mente interesante, pero más allá del ruido y de las 
palabras, más o menos elevadas de tono, los socia-
listas siempre hemos estado y estaremos en el 
mismo sitio. La escuela pública debe estar en el 
centro de nuestro sistema educativo, solo así 
podremos garantizar plenamente el derecho uni-
versal a una educación de calidad en todo lugar y 
bajo cualquier circunstancia. Bajo cualquier cir-
cunstancia podría sonar a una coletilla que redon-
dea un discurso, pero ojalá fuese solo eso.  

No hace falta recordar la pandemia de la covid 
y cómo gracias a una fuerte red pública de educa-
ción fuimos capaces de sostener el sistema, adap-
tarnos y garantizar ese derecho universal, al que 
me referiré siempre que hable de la visión que los 
socialistas tenemos de la educación. A pesar de 
estar en esa difícil situación se aprobó en aquellos 
momentos de la pandemia en este Parlamento —y 
gracias a la geometría variable y a los votos, como 
no puede ser de otra manera en esta geometría, de 
Navarra Suma, Geroa Bai y Bildu— la Ley 
14/2020, que provocó que el Gobierno tuviese que 
adoptar medidas adicionales. Una ley que venía a 
pedir, entre otras cosas, que se cumpliese con las 
medidas del pacto sindical por la educación. Por 
cierto, un pacto firmado allá por 2018 y que no 
contaba con financiación ni en el momento de su 
firma. ni posteriormente para el año 2019. Cuando 
se diseñaron las plantillas supuso una ampliación 
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de crédito para el departamento de nueve millones 
de euros, con la senda de gasto subsiguiente en 
cuestiones que deberían haber estado financiadas 
en aquella firma.  

Señorías, en una interpelación, como bien uste-
des saben, se fija una posición sobre un asunto 
genérico. Nuestra posición es meridianamente 
clara: la educación pública gratuita y universal es 
el único camino para garantizar la igualdad de 
oportunidades. Las Administraciones Públicas 
están obligadas, estamos obligados, entre otros 
mecanismos por la Constitución, a garantizar el 
acceso universal a la educación. Esto es lo que 
siempre hemos pensado y hemos defendido en 
todas las batallas que hemos liberado para conse-
guirlo. Sabemos que los derechos son muy difíci-
les de conseguir y muy fáciles de perder. En los 
últimos tiempos estamos asistiendo a una peligrosa 
escalada de discursos radicales y ultraconservado-
res, que juegan con los instintos más primarios de 
territorialidad o el miedo al diferente. Bien, en este 
punto la educación vuelve a jugar un papel crucial 
y desgraciadamente necesario para erradicar un 
sinfín de ismos, sectarismos, racismos, suprema-
cismos, machismos o autoritarismos. La educación 
es el arma más poderosa para consolidar las demo-
cracias, todas las democracias, no podemos relajar-
nos ni un solo minuto.  

Una sociedad que no cuida su educación 
fomenta la desigualdad y el conflicto entre hom-
bres y mujeres, entre su pensamiento y mi pensa-
miento, entre su pensamiento y nuestro pensa-
miento. La prioridad de los socialistas es situar la 
educación como el primer factor de progreso tanto 
individual como colectivo. Debe ser, y en esto se 
ha volcado este Gobierno, un sistema educativo 
estable, basado en la equidad y orientado a la exce-
lencia, de modo que se conquiste la igualdad de 
oportunidades en el aprendizaje, la coeducación y 
el logro de los mejores resultados educativos. Esto 
solo será posible sobre los cimientos de un proyec-
to amplio y plural.  

En nuestro ideario siempre ha estado un gran 
pacto político y social por la educación. Un pacto 
cuya pata, la social, ya está hecha por parte del 
Consejo Escolar, en la que todos nosotros debemos 
dar estabilidad desde la parte política, que permita 
crear ciudadanos y ciudadanas críticas, comprome-
tidas con el progreso de su sociedad y capaces de 
vivir en democracia responsable y libremente. 
Desgraciadamente este acuerdo tan demandado 
por la sociedad no ha sido posible en el conjunto 
del país, donde se ha dado de bruces con las políti-
cas reaccionarias de la derecha que querían, entre 
otras cuestiones, soslayar las políticas de género, 
pasar de puntillas sobre la integración y la exclu-
sión y defender un modelo menos público y, por 
tanto, menos igualitario. Este Gobierno, esta con-

sejería, ha sido valiente al retirar el concierto a los 
colegios que segregan por sexo en Navarra. La 
financiación pública, por mucho que se empeñen 
algunos, no está para sufragar una educación que 
creemos que en nada contribuye a lograr la igual-
dad. Seguramente tendremos que escuchar el falaz 
discurso de la libertad de elección de los padres y 
madres para escolarizar a sus hijos e hijas en el 
centro y modelo que consideren. Por supuesto que 
pueden hacerlo, faltaría más, por supuesto que sí, 
pero no con dinero público. 

Los socialistas no toleramos la segregación 
escolar, ya hemos demostrado nuestro compromiso 
equiparando en obligaciones la enseñanza concer-
tada y la pública, cambiando los baremos de admi-
sión para garantizar la igualdad de acceso, la no 
discriminación, la cohesión social y el equilibrio 
entre estudiantes con diferentes niveles de renta, 
origen sociocultural o necesidades específicas de 
apoyo educativo. La educación no puede ser una 
carrera de obstáculos, debe ser una senda de opor-
tunidades. El sistema educativo debe estar del lado 
del talento y de exprimir el máximo potencial de 
todos y cada uno de sus estudiantes. No puede 
haber fisuras, no puede haber brechas, solo así nos 
ajustaremos a un desarrollo social justo y equili-
brado para toda la población, también para la 
población de los ámbitos rurales pensando en la 
educación como elemento vertebrador y cohesio-
nador, capaz de fijar población. Tampoco podemos 
obviar una de las peculiaridades y grandezas de 
Navarra, la realidad plurilingüística de la Comuni-
dad Foral debe tener fiel reflejo en nuestro sistema 
educativo público.  

El poder transformador de la educación requie-
re de los mejores profesionales y los más adecua-
dos métodos de organización. Durante esta legisla-
tura las ofertas de empleo público y las 
convocatorias para la estabilización de plazas ha 
sido una realidad. Un profesorado motivado, bien 
tratado o con posibilidades de promocionar e 
investigar será, sin duda, un elemento que sume 
para la educación pública. Sabemos que no ha sido 
fácil el camino transitado durante la pandemia, 
pero también sabemos que las puertas del Departa-
mento de Educación siempre estarán abiertas para 
llegar a acuerdos y consensos que mejoren la cali-
dad educativa de alumnos y profesorado. Así lo 
hemos logrado con la educación en la etapa de 0-3, 
el camino ha sido largo y tortuoso, no se puede 
obviar, pero se han disminuido ratios de alumnos 
por aula, se han mejorado las condiciones labora-
les del profesorado y se ha aliviado la carga econó-
mica que suponía para las familias la primera la 
escolarización de sus hijos e hijas.  

Hemos sido, y no pararemos de serlo, muy 
ambiciosos en la modernización de la Formación 
Profesional y en su adaptación a la realidad pro-
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ductiva de Navarra. El conocimiento es la clave 
para el crecimiento de la economía y el bienestar 
social. Ya es una realidad que las grandes transfor-
maciones que vive y vivirá Navarra residirá en los 
y las estudiantes que cursan la Formación Profe-
sional. La Navarra digital, la Navarra verde, la 
Navarra del emprendimiento o de la tecnología se 
va a sustentar en los nuevos profesionales que sal-
gan de nuestros centros.  

La formación pública no puede vivir de espal-
das a la realidad de las empresas, a los nuevos 
nichos de empleo, a las nuevas demandas en secto-
res que van al alza y que han entrado con fuerza en 
nuestro sistema productivo. También aquí aposta-
mos por la formación integral, accesible y conecta-
da con la realidad, a través del desarrollo de políti-
cas públicas que faciliten el acceso en igualdad de 
condiciones. Ya hemos dado pasos importantes en 
prestigiar la tan denostada Formación Profesional, 
hemos hecho esfuerzos importantes para que cale 
en la sociedad y también entre los propios estu-
diantes, para que la Formación Profesional sea una 
inversión de futuro y el germen de una prosperidad 
más estructural y duradera para Navarra.  

No quiero dejar pasar una breve referencia, si 
me permite el Consejero de Universidades, a la 
oferta universitaria pública de Navarra. La exce-
lencia, la internacionalización o el impulso a la 
investigación debe ser nuestro objetivo. También 
debe serlo, como lo han demostrado los Gobiernos 
socialistas de María Chivite y de Pedro Sánchez, 
una ambiciosa política de becas públicas para que 
ningún alumno o alumna se vea abocado al aban-
dono escolar.  

Los y las socialistas nos sentimos cómodos 
hablando de educación pública, y lo estamos por-
que siempre hemos sido fieles a unas ideas, que 
estas sí son de gente de bien. Y lo es no por la pre-
tendida moralidad que se quiere volver a imponer, 
lo es porque parte de la profunda convicción de 
que es el primer peldaño de la escalera que nos lle-
van al chupinazo final, de que nadie corra la carre-
ra con una mano atada a la espalda. Este es nuestro 
punto de partida y de destino, porque somos lo que 
hemos demostrado ser. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aguirre 
Oviedo. Vamos con el turno de respuesta, por diez 
minutos por parte del Gobierno. El Consejero de 
Educación, señor Gimeno Gurpegui, cuando quie-
ra, tiene la palabra.  

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. 
Gimeno Gurpegui): Gracias, Presidente. Buenos 
días, señorías. Bien, trabajamos, señor Agirre, para 
construir un modelo educativo en Navarra nuevo. 
Un proyecto amplio y un proyecto plural, que gire 
sobre una escuela pública de excelencia como base 
de una sociedad equitativa e inclusiva, con igual-

dad de oportunidades, eso sí. El principal reto de 
esta legislatura ha sido, sin duda, superar con éxito 
la pandemia del covid-19, y lo hicimos aplicando 
los protocolos de seguridad creados por los equi-
pos gestores del Departamento de Educación. Fui-
mos la única comunidad autónoma en tener la 
modalidad educativa presencial en todos los nive-
les y etapas desde el primer momento. Esa amena-
za nos permitió eliminar la brecha digital, adqui-
riendo y distribuyendo miles de equipos 
informáticos entre el alumnado navarro, que ahora 
tiene garantizada la educación on-line y está prepa-
rado digitalmente para el futuro desde cuarto de 
Educación Primaria hasta segundo de Bachillerato. 

Navarra es la región que más ha aumentado el 
presupuesto en educación de toda España, concre-
tamente un 34 por ciento, acercándonos por prime-
ra vez en la historia al 5 por ciento del PIB de la 
Comunidad y en parámetros ya de financiación 
internacional. En el ejercicio de 2023 el gasto en 
educación por habitantes será de 1.417 euros, 350 
euros más, y una diferencia de un 24,70 por ciento 
respecto al inicio de la legislatura. En el indicador 
multidimensional de calidad de vida, el IMCV, en 
el ámbito de educación en el que Navarra es la 
segunda comunidad autónoma, existe una mejora 
considerable, subiendo de 112,5 puntos a 115,6 en 
el último año. Seguimos generando la mejor ratio 
profesorado-alumnado de España con 110 docen-
tes por cada 1.000 estudiantes, 9.747 profesores y 
profesoras hoy, cifra que se ha incrementado pro-
gresivamente a lo largo de la legislatura. 1.389 
profesores y profesoras más desde que comenzó la 
legislatura, la cifra más alta en la historia de la 
educación navarra. 

Nuestra escuela es un escenario privilegiado de 
igualdad y de pluralidad. Por eso dispone del 
mejor programa de coeducación con sustanciales 
avances en normativa coeducadora garantista para 
todos los centros financiados con recursos públi-
cos. Asegurando, insisto, en todos los centros el 
tratamiento de los contenidos relativos a la educa-
ción afectivo-sexual y para la igualdad, la no vio-
lencia y la convivencia. Tras más de sesenta años 
se ha comenzado por primera vez a revertir en la 
Comunidad Foral la educación que se organiza de 
forma diferenciada por género, extinguiendo con-
ciertos con base en la disposición adicional vigesi-
moquinta de la LOMLOE, aplicando el principio 
de legalidad de la Constitución Española, y apli-
cando también asimismo el principio de coeduca-
ción en esos centros. 

El programa de convivencia en las aulas, ahora 
también por primera vez, se instrumentaliza en la 
etapa de Educación Secundaria. Somos la primera 
comunidad que ha renovado y aprobado el nuevo 
currículum navarro de las distintas etapas educati-
vas, modernizándolo y adaptándolo al aprendizaje 
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competencial, tal y como se enseña en los países 
de nuestro entorno europeo; aplicando nuevas nor-
mas y herramientas de admisión para una distribu-
ción más equilibrada del alumnado en todos los 
centros educativos, luchando contra la concentra-
ción del alumnado más vulnerable en determina-
dos colegios, y todo ello reduciendo ratios en las 
aulas para preservar la calidad en la educación por 
segundo año consecutivo después de la pandemia.  

Además de garantizar el derecho a la educación 
en el idioma elegido por todas las familias, inde-
pendientemente de su lugar de residencia, hemos 
dado un importante paso para mejorar el conoci-
miento de una lengua de intercambio universal 
como es el inglés, una lengua comunitaria. Gracias 
a una norma legal y foral Navarra dispondrá de 
una plantilla estable de docentes acreditados para 
la impartición de enseñanzas en inglés como len-
gua vehicular que otorguen al programa PAI, en 
los modelos de castellano o euskera, de la necesa-
ria garantía de futuro para educar a las nuevas 
generaciones en el conocimiento de una lengua 
hoy imprescindible. 

Al amparo de una nueva ley orgánica, la LOM-
LOE, las familias pueden optar por el régimen más 
inclusivo que atienda las necesidades educativas 
de sus hijos e hijas en centros de educación espe-
cial o en estructuras creadas en centros ordinarios, 
ahora también en Educación Secundaria. Treinta 
estructuras en esta legislatura, doce de ellas en 
Secundaria, y se anuncian unas cuantas más con 
nuevos programas más inclusivos e innovadores 
como la docencia compartida, una nueva conside-
ración de la atención hospitalaria y domiciliaria, 
un programa de mentorías en matemáticas, acom-
pañamiento, el nuevo centro de recursos para la 
actividad educativa de Navarra, la nueva normati-
va de inclusión, más promotores escolares y tera-
peutas ocupacionales, entre otros, de educación 
especial.  

Por primera vez en la historia estamos gestio-
nando la etapa de la educación infantil de forma 
integral entre los cero y seis años como un ciclo 
plenamente educativo, con un aumento del presu-
puesto de convenios para la escolarización del 
ciclo 0-3 del 125 por ciento con respecto a 2019; 
una mejora sin parangón de las condiciones retri-
butivas y laborales de las profesionales y un sus-
tantivo avance en el diseño de un modelo de ges-
tión conjunta de la red de escuelas infantiles 
públicas de Navarra. En el curso 2023-2024 se 
aplicará la tercera reducción de tarifas en estas 
escuelas, alcanzando seis de los diez tramos que 
existían y que serán gratuitas para las rentas fami-
liares menores de 27.900 euros y para todas las 
familias monomarentales y monoparentales de la 
Comunidad Foral de Navarra; aplicándose, ade-
más, nuevas deducciones lineales en las rentas 

superiores, en un progresivo cumplimiento de los 
objetivos de gratuidad. 

Hemos ampliado el catálogo de derechos del 
alumnado navarro en servicios complementarios, 
incluyendo el derecho al transporte escolar para 
alumnado de Bachillerato, la Formación Profesio-
nal Básica y los ciclos de Grado Medio de For-
mación Profesional. También ahora para el mode-
lo D, siendo la única comunidad autónoma con 
estas prestaciones ahora garantizadas por ley. El 
uso del euskera en el ámbito educativo se ha 
fomentado con nuevas iniciativas y novedades, 
puesto que se cuenta con el presupuesto más alto 
de la historia del Departamento de Educación 
dirigido al euskera. 

Hemos fortalecido la red de escuelas rurales 
como un criterio prioritario de lucha contra la des-
población y un enorme crecimiento de la oferta 
pública, con más subvenciones y nuevos comedo-
res comarcales públicos, sostenibles y saludables, 
con la casi totalidad de cocinas in situ, con una 
nueva política de infraestructuras educativas públi-
cas —ahora también en el Pirineo—, y con crite-
rios publicados y transparentes que contribuyen a 
la cohesión y a la compensación territorial, además 
de evitar la despoblación. Se han mejorado los 
centros educativos de muchas localidades peque-
ñas, fruto de necesidades derivadas de planifica-
ción de matrícula y del mapa escolar.  

El próximo curso podremos contar con dos 
nuevos colegios públicos de Educación Infantil y 
Primaria, tanto en el Soto de Lezkairu como en 
Sesma; dos institutos de Educación Secundaria 
ampliados, como el de Sarriguren o el Caro Baro-
ja, y, obviamente, vamos a adecuar las escuelas 
infantiles del Gobierno de Navarra para que cum-
plan con la normativa educativa. Y la ampliación y 
remodelación del centro de Educación Especial 
Andrés Muñoz Garde era una vieja aspiración hoy 
hecha ya realidad. 

En Formación Profesional, Navarra es líder en 
Formación Profesional dual, ostentando un 15 por 
ciento de la oferta frente al 5 por ciento de media 
en España, cuando iniciamos con un 10 por cien-
to la legislatura. Se avanza hacia los mejores 
niveles de estandarización de matrícula europeos; 
partíamos de un 32 por ciento, estamos en un 40 
por ciento, hemos reducido después de cuarenta 
años la brecha en 8 puntos en estándares de 
matriculación. Este Gobierno está impulsando un 
nuevo centro de Formación Profesional —des-
pués de los años 80 no se había construido ningún 
centro en esta Comunidad— que estará en la 
localidad de Oronoz, en Baztan, y tenemos la 
firme intención de construir nuevos centros en 
Tudela y en Pamplona.  
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Las exigencias de una industria digitalizada e 
internacional exigen un aumento de centros bilin-
gües de Formación Profesional. Hemos creado 
sesenta y cinco ciclos bilingües, diecisiete aulas de 
emprendimiento, ocho aulas ATECA, y se anun-
cian ya cinco aulas ATECA más para la próxima 
oferta. Un crecimiento porcentual de un 26 por 
ciento de alumnado de Formación Profesional.  

En formación acreditable para trabajadores el 
pasado 2022 se impartieron más de ochenta y un 
mil horas formativas y para este primer trimestre 
de 2023 se acaban de anunciar ya cincuenta y tres 
mil, la mayor oferta en Formación Profesional de 
empleo de la historia en la Comunidad Foral de 
Navarra. En materia de acreditación de competen-
cias se han formalizado más de cinco mil unidades 
de competencia.  

Navarra por primera vez participa en las prue-
bas internacionales de evaluación. Participa con 
muestra propia no solo en PISA, que por supuesto, 
sino que en PIRLS 2021. Y, además, en el ámbito 
de las enseñanzas complementarias se incluye, por 
fin, el English Week a todos los centros, a todo el 
alumnado de quinto de Educación Primaria de toda 
la Comunidad Foral de Navarra, de todos los cen-
tros públicos y de todos los centros concertados.  

Este esfuerzo, señorías, con una pandemia de 
por medio, nos ha permitido ser la comunidad 
autónoma con mayor bajada de la tasa de abando-
no escolar de toda España: un 5,7 por ciento. 
Somos la segunda comunidad autónoma con 
menor tasa de abandono escolar, tras el 5,6 de la 
Comunidad Autónoma Vasca que tradicionalmente 
ha sido la comunidad con menor tasa de abandono 
escolar. Partíamos de un 14 por ciento de tasa de 
abandono escolar y hoy estamos en un 5,7, todo un 
orgullo para toda la comunidad educativa de la 
Comunidad Foral de Navarra. Este dato es variable 
respecto a otras circunstancias, pero objetiva en 
una cuestión, en que nuestro sistema educativo 
avanza para sacar el máximo potencial de cada 
estudiante. Además, afecta positivamente al creci-
miento económico y al progreso social de toda la 
Comunidad Foral de Navarra. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias, señor Consejero. Y para la 
réplica, señor Aguirre, dispone de cinco minutos. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, 
señora Presidenta. Señor Consejero, señor Gime-
no, quiero agradecerle las explicaciones y el traba-
jo realizado durante esta legislatura, además del 
balance que ha realizado usted en su intervención 
de las acciones llevadas a cabo durante esta difícil 
legislatura. Pero también creo que es oportuno que 
le digamos, señor Consejero, que tenga los pies en 
el suelo, que no caiga, que no caigamos en la auto-
complacencia, porque hay muchas cuestiones por 

delante. Conociéndole sabemos que no lo va a 
hacer, conociendo al Gobierno sabemos que no lo 
van a hacer, pero en este momento en el que va a 
acabando la legislatura queremos trasladar a la ciu-
dadanía que debemos seguir avanzando, que los 
socialistas debemos seguir avanzando en lo que es 
la defensa de la educación pública de Navarra, del 
sistema educativo navarro.  

Y le digo esto, señor Gimeno, porque a pesar 
de las medidas adoptadas a lo largo de esta legisla-
tura, cruzada por esta pandemia, hemos conocido 
estos días que algunos sindicatos de la educación 
han convocado una huelga para el próximo día 3 
de abril. Por lo tanto, está habiendo movimientos 
sindicales en ese ámbito. Como no puede ser otra 
forma, usted tendrá alguna valoración al respecto y 
nos gustaría también escuchar su valoración, como 
digo. 

El futuro de la educación debemos ir diseñán-
dolo ya, en este momento. No podemos esperar a 
mañana para hablar de los retos que tiene la educa-
ción en Navarra. Debemos plantear los retos hoy 
para tener el futuro asegurado. La educación, 
como digo, tiene muchos retos, hoy no me va a dar 
tiempo a relatar todos ellos, pero sí a destacar 
algunos. Por eso, debido a esta cantidad de retos 
que tenemos por delante, debido a toda esta batería 
de medidas que habrá que ir adoptando, por todo 
eso, señor Consejero, le decía lo de no tener auto-
complacencia. 

Debemos ir avanzando hacia la gratuidad total 
del primer ciclo de educación infantil, lo que cono-
cemos como el 0-3, un escenario que este Gobier-
no ha ido dejando dibujado. Usted ya ha hecho 
referencia también a cómo se han ido tomando 
medidas en esta en esta línea. Es una cuestión que 
parecía impensable al comienzo de la legislatura y 
en este momento tenemos ya bastantes familias 
que se van a beneficiar de esta gratuidad, incluidas 
las familias monomarentales o monoparentales, 
aunque la señora Solana nos lo echase en cara hace 
un par de días en la Comisión de Educación. Así 
como conseguir que, gracias al organismo conjun-
to creado entre la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos y su disponibilidad y el Departa-
mento de Educación, podamos alcanzar que estos 
centros sean gestionados desde la propia Adminis-
tración de la Comunidad Foral.  

Respecto a los comedores escolares, de los que 
usted también ha hablado en su intervención, tene-
mos que seguir avanzando para conseguir que los 
comedores comarcales tengan la posibilidad de 
cocinar in situ, en los mismos, integrando a los 
comedores como una parte más del proceso educa-
tivo y facilitando la conciliación familiar indepen-
dientemente de la jornada escolar. Otra de las 
cuestiones que le vamos a exigir desde el Partido 
Socialista de Navarra es lo relativo a la atención a 
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la diversidad, teniendo en cuenta las claves esta-
blecidas por la nueva Ley Orgánica, la LOMLOE, 
que se ha aprobado en esta legislatura.  

Respecto a la jornada educativa, que es un ele-
mento también crucial en la vida de los centros 
educativos, debemos trabajar para desarrollar la 
normativa que regule esta jornada, avanzando 
hacia un concepto más que innovador y que no es 
otro que potenciar la educación a tiempo completo 
en la que deberíamos involucrar al conjunto del 
Gobierno, puesto que es un concepto transversal 
de departamentos como Educación, Derechos 
Sociales, Salud o Cohesión Territorial, y, como no 
puede ser de otra forma, las diferentes entidades 
locales, en cuanto que prestan servicios de juven-
tud, cultura, biblioteca, deporte, etcétera. De esta 
forma podremos poner en valor lo que se denomi-
nan municipios educadores y cohesionados, como 
ya demuestran los casos de Viladecans y de Gra-
nada liderados por alcaldías socialistas. Estos 
municipios educadores lo que pretenden es que el 
propio municipio se convierta en el espacio donde 
se desarrolla toda la acción educativa, buscando 
con más garantía la equidad desde las escuelas 
infantiles.  

Por lo tanto, señor Consejero, muchas son las 
acciones que usted ha desarrollado a lo largo de 
una legislatura tremendamente compleja, pero 
muchas son las que quedan todavía por implemen-
tar. Todos los grupos que estamos en este Parla-
mento hemos tenido diferentes responsabilidades 
de Gobierno, pero ninguno se ha enfrentado a la 
pandemia que hemos vivido y que en educación se 
ha notado muchísimo. Sin embargo, el Departa-
mento de Educación lo afrontó sin dejar a nadie 
atrás y ha ido tomando decisiones valientes y difí-
ciles, pero lo ha hecho con decisión y pensando en 
lo mejor para el conjunto de la ciudadanía navarra. 
Sin embargo, como le he dicho, muchos son los 
retos que tenemos por delante, y aquí he relatado 
alguno de ellos, unos conocidos y otros interesan-
tes y novedosos. Los socialistas estaremos como 
su Pepito Grillo para que se desarrollen porque, 
como ya hemos dicho, solo la valentía de este par-
tido hará posible un desarrollo potente del sistema 
educativo navarro.  

Termino ya, señora Presidenta. Ahora todos los 
partidos presentaremos nuestra oferta, nuestra pro-
puesta a la ciudadanía, y los socialistas no seremos 
menos. Ya les anticipo, señorías, que cuando vean 
nuestro programa, este responderá a un objetivo 
claro: trabajar por una educación pública gratuita y 
universal, puesto que es el único camino para 
garantizar la igualdad de oportunidades de toda la 
ciudadanía, viva donde viva. Muchas gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Aguirre. Para la 

réplica, señor Consejero, señor Gimeno, tiene 
cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. 
Gimeno Gurpegui): Gracias, señor Aguirre. Creo 
que hay alguna cuestión que usted me dibujaba 
con respecto a las jornadas y con respecto a las cir-
cunstancias, efectivamente, hay algunas cuestiones 
que hay que desarrollar con respecto a la organiza-
ción horaria de la jornada escolar de los centros. 
Ya hubo una jornada escolar establecida por la 
comunidad educativa, con reflexiones, con datos 
de la jornada escolar. Fueron tremendamente inte-
resantes. Don Xavier Martínez Celorrio introdujo 
un aspecto que creo que es importante, que es la 
escuela a tiempo completo. Creo que es un reto 
que tiene la educación navarra para coordinar dere-
chos sociales, salud o cohesión territorial y la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos, y 
que la educación no solo se circunscriba a la jorna-
da escolar, sino que sea una jornada a tiempo com-
pleto. Es un experimento que se hizo tras PISA 
2000 en Alemania y ha tenido unos resultados 
absolutamente espectaculares.  

Por lo tanto, también le anuncio que en ese 
ámbito de la jornada y horario, efectivamente, el 
departamento ya trabaja en un pilotaje en el nuevo 
colegio público de Educación Infantil Víctor Pra-
dera, donde se establecerá una organización hora-
ria ajustando los horarios a la edad, a la etapa 
escolar, al grupo etario, a los ritmos biológicos del 
alumnado, a la adecuación de los horarios a las 
materias. Será un pilotaje novedoso no solo en 
cuanto a la jornada horaria, sino a la organización 
de esa jornada horaria.  

Me ha trasladado algunas cuestiones también 
con respecto al pacto por la calidad de la educa-
ción pública. Quiero comentarles que hubo cues-
tiones que no tenían refrendo económico, como 
son la jornada y horario del profesorado, los regla-
mentos orgánicos de los centros, los reglamentos 
orgánicos de los centros integrados de Formación 
Profesional, los reglamentos propios para los con-
servatorios profesionales superiores, cuestiones 
que estaban calendarizadas para el 18 y 19, que 
nunca se cumplieron y que, obviamente, con la 
publicación de la LOMLOE lo que sugiere la orde-
nación académica, lo que sugieren las necesidades 
pedagógicas es que se haga un real decreto de 
mínimos, un decreto foral, unas órdenes forales, 
una orden foral de inclusión. Y ahora mismo, hoy, 
hay una conferencia sectorial para aplicar una 
nueva ley de enseñanzas artísticas. Por lo tanto, 
una vez que se haya hecho ese recorrido, se podrá 
entrar a establecer los decretos de jornada, de hora-
rio, los reglamentos y todas estas cuestiones.  

Aunque no me lo ha trasladado, señor Aguirre, 
obviamente, por responsabilidad como Consejero 
me gustaría referirme a la convocatoria de huelga 
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que se ha convocado estos próximos días y, ade-
más, teniendo a bien que algún grupo ha instado, 
yo creo que para que el Gobierno de Navarra no 
tenga ninguna dificultad y salga mejor parado de 
estas cuestiones, yo agradezco a algunos grupos la 
disposición aun sin conocer lo que piensa el 
Gobierno de Navarra y sin conocer ni siquiera lo 
que los sindicatos establecían. Yo lo que le digo es 
que sí que ha habido diálogo, que lamento que 
haya una huelga esta semana en la que estamos 
hablando de la prematrícula y en esta semana que 
es la Semana de la Escuela Pública, que lamento 
cuando ha habido ya una huelga general, pero sí 
que le digo que ante cuestiones que se han trasla-
dado, pues se han mantenido hasta el día de hoy 
once mesas sectoriales desde el comienzo de año, 
once mesas sectoriales. En ninguna de ellas el 
tema de las retribuciones ha sido el sujeto de las 
mismas, porque, obviamente, las organizaciones 
sindicales saben que eso es una cuestión de mesa 
general, porque es una cuestión retributiva.  

Se ha contestado de forma reiterada a los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales que, 
obviamente, en el pacto se señala que se revisarán 
las ratios para mejorar los estándares de calidad. El 
departamento establece que los estándares de cali-
dad en la bajada de ratios se tienen que ligar a cri-
terios de equidad, y ya estamos bajando las ratios 
desde estos dos últimos cursos anteriores. Hay 
varias organizaciones sindicales que firmaron con 
el Estado un incremento de retribuciones de los 
funcionarios para tres años. Un incremento que ya 
el Gobierno de España lo ha iniciado y el Gobier-
no de Navarra lo ha corroborado. No entendemos 
por qué se va en contra de esa decisión que apoya-
ron con el Gobierno de España. En cualquier caso, 
este departamento no es competente para estable-
cer esa materia. 

El análisis de la carrera profesional está en la 
disposición adicional de la proposición de ley foral 
que se va a debatir en este Parlamento entiendo 
que en los próximos días. Hay otra cuestión de cir-
cunstancias de titulación de Bolonia, que es una 
cuestión sobre la que hay que hacer un análisis 
detallado en la mesa general y, obviamente, habría 
que cambiar a un decreto foral legislativo, que es 
el 251/93. Por lo tanto, entendemos que son com-
plejas las reivindicaciones que se presentan en este 
momento.  

El complemento retributivo del profesorado de 
Formación Profesional que no va a acceder al 
grado es una cuestión que se ha trasladado también 
a mesa general, pero que es una cuestión que 
según el TREP, el capítulo cinco, exige una refor-
ma legislativa y, obviamente, la convocatoria de 
huelga está presentada para el 3 de abril. Por lo 
tanto, el 4 de abril, el 3 de abril, si no estoy mal 
informado, es cuando se disuelve este Parlamento, 

por lo que no habría posibilidad de establecer estas 
legislaciones. Y también les digo que alegada la 
sobrecarga laboral del personal docente, el depar-
tamento ha cumplido estrictamente con el conteni-
do del pacto de 2018, aplicando todas y cada una 
de las reducciones. Respecto a la reducción de la 
temporalidad estructural, se ha informado en mul-
titud de mesas sectoriales… 

SR. PRESIDENTE: Consejero, vaya conclu-
yendo. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. 
Gimeno Gurpegui): Acabo. … que le he comenta-
do al señor Araiz, en castellano y en euskera, se 
establecerán los índices de la Unión Europea con 
base en la estabilidad. Se acabará con la inestabili-
dad en castellano y en euskera. Donde no va a ser 
posible es en el PAI por una sencilla razón, porque 
no hemos podido convocar requisitos de ingresos 
hasta el momento actual. Pero en castellano y en 
euskera estaremos en los parámetros, se lo asegu-
ro, cuando acabe este proceso singular. Ya nos 
veremos, seguiremos saludándonos y seguiremos 
viendo esta cuestión.  

Una cuestión, si me permite, Presidente, y 
acabo. El departamento, fruto del diálogo, ha avi-
sado a las centrales sindicales, a las organizaciones 
sindicales que el día que han convocado la huelga 
es el día que se constituyen las mesas para las elec-
ciones sindicales. Y, por lo tanto, utilizando la 
mayoría sindical, tendrán que cambiar ese día para 
que no se produzca una irregularidad. Creo que el 
departamento ha avisado a las organizaciones, 
fruto del diálogo, del acuerdo y de la información. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejero. Vamos 
ahora con el turno, en virtud del artículo 186.2, de 
los grupos parlamentarios y agrupaciones de parla-
mentarios forales, a excepción del interpelante. Por 
lo tanto, comenzaríamos con el Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma por un tiempo de cinco minutos. 
Señor González Felipe, sintetizando a cinco. 

SR. GONZÁLEZ FELIPE: Gracias, Presidente. 
Pues muy bien, magnífico. Señores, señoras Parla-
mentarios, hemos asistido esta mañana a un capítu-
lo más de las maravillosas hazañas y sorprendentes 
prodigios del señor Gimeno al frente del Departa-
mento Educación. Solo le ha faltado la frase que el 
gran José Luis Coll solía decir con frecuencia: 
«Gracias por estos aplausos que tanto tanto me 
merezco». (Risas). Este lamentable espectáculo de 
autobombo está agravado porque el protagonista 
del mismo, el señor Consejero de Educación, reali-
zó la legislatura pasada, cuando ejercía de porta-
voz educativo el PSN, una oposición dura, sin con-
cesiones, aferrado a principios irrenunciables 
—decía— en materia educativa, contra el entonces 
Gobierno nacionalista de la señora Barcos. Se 
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hicieron famosa sus actuaciones, por sus formas, 
sí, pero mucho más, mucho más por sus conteni-
dos: la catarata identitaria, la utilización de la edu-
cación con fines políticos, atacar al PAI es atacar a 
la escuela pública, las ventajas de la implantación 
del modelo D, los textos que atentaban contra la 
institucionalidad de Navarra, etcétera. Y no sigo 
porque no tengo tiempo. Todos, sólidos principios, 
todos, que una gran parte de la población navarra 
seguro que compartía. Pero fue, señorías, subirse 
al coche oficial, y aunque las formas más o menos 
se mantuvieron, los principios irrenunciables desa-
parecieron. Miren, se han pasado la legislatura uti-
lizando ese mecanismo más viejo que el tabaco de 
mascar: «Me alegro mucho de que me haga esta 
pregunta, señor Aguirre», para intentar emborronar 
los datos y las situaciones que hemos denunciado 
aquí los distintos portavoces en materia educativa. 
Hace quince días, sin ir más lejos, después de una 
moción sobre el 0-3 que presentamos en el Pleno 
anterior, y a pregunta del señor Aguirre, cómo no, 
vino aquí a glosar sus logros en el ciclo 0-3 que ha 
estado ignorando durante estos últimos cuatro 
años. Y para muestra de la falsedad de su argumen-
tario, un solo botón, uno solo, tuvo la desfachatez 
de contar entre las plazas que supuestamente ha 
creado la setecientas cuarenta y cuatro plazas de 
los centros de Derechos Sociales que han pasado a 
Educación. Señor Gimeno, que llevan cuarenta 
años, cuarenta años creadas llevan, cuarenta. 

Bueno, con esa forma de proceder nos vienen 
hoy con una interpelación sobre política educativa 
cuando en ustedes las palabras política y educativa 
son un oxímoron, tal cual. Ustedes en esta legisla-
tura no han hecho política educativa, lo que han 
hecho ha sido utilizar la educación para alcanzar el 
poder político. Una cosa bastante distinta.  

Usted, señor Gimeno, como parte de un 
Gobierno que mintió a los ciudadanos navarros, ha 
renunciado a los principios educativos por los que 
decía luchar a cambio de ese sillón. Porque, mire, 
siendo sinceros, era muy de prever su postura sec-
taria en contra de la libertad educativa, sus límites 
a la escuela concertada, su ataque frontal a la dife-
renciada, su afán controlador y centralizador de la 
escolarización con la exclusión de los Ayuntamien-
tos de las comisiones de escolarización, que, por 
cierto, no ha mejorado nada ese reparto que usted 
decía que iba a mejorar. Todo eso era previsible, 
señor Gimeno, muy previsible. Lo que no era pre-
visible, conociendo sus posturas rígidas y combati-
vas, es que después de cuatro años al frente del 
departamento los libros que falsean la identidad de 
Navarra y que usted denunció estén en los centros, 
el PAI no sea un modelo más de los modelos edu-
cativos navarros, después de que prometió cin-
cuenta veces que lo sería, se haya modificado el 
mapa escolar siempre en función de los intereses 
de un determinado modelo, y que en todos aque-

llos casos en los que ha habido alguna polémica, 
alguna discrepancia sobre qué decisión tomar en 
materia educativa se haya impuesto el criterio de 
sus socios de Euskal Herria Bildu.  

Por eso, como ha vendido su alma al diablo, al 
diablo nacionalista, al que había jurado, con sus 
palabras y con sus acciones, odio eterno, tiene que 
venir aquí un Pleno sí y otro también a justificar 
con cifras y discursos grandilocuentes lo acertado 
de su gestión. Puro teatro, señor Gimeno, puro y 
duro teatro.  

Para terminar, y a modo de resumen de esta 
legislatura, quiero insistirle en algo que le he dicho 
varias veces, que no es otra cosa que su falta de 
respeto institucional. No ha respetado a este Parla-
mento en el cumplimiento de las mociones, ni a la 
comunidad educativa, a la que ni se ha dignado a 
recibir. No ha respetado los acuerdos vigentes con 
los trabajadores, sin negociar siquiera ninguna 
alternativa. No ha habido diálogo, ni mucho menos 
acuerdo, con la mayoría de los sectores educativos: 
familias, empresas, Ayuntamientos, escuelas infan-
tiles, sindicatos, que, por cierto, ya se ha preocupa-
do de hablarnos de la huelga que viene hoy.  

Bueno, volviendo al principio, y para terminar, 
que les quede claro que el objetivo fundamental de 
la política es impactar positivamente en la calidad 
de vida de los ciudadanos. Eso, mejorar la vida de 
los ciudadanos, lo hizo UPN durante veinticinco 
años con la colaboración y el apoyo leal de otro 
Partido Socialista, otro, no este Partido Socialista, 
no el suyo, señora Chivite, ni el suyo, señor Gime-
no. Ustedes no han mejorado la sanidad, ni la edu-
cación, ni los derechos sociales de la ciudadanía. 
Lo que han hecho es abandonar esos principios de 
los que presumían a cambio de alcanzar el poder. 
Y, bueno, recuerden lo que les voy a decir antes de 
venir aquí a seguir colgándose medallas: nadie está 
más vacío que el que está lleno de sí mismo. 
Muchas gracias. (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Silencio, seño-
rías. Vamos con el turno del Grupo Parlamentario 
Geroa Bai. Señora Solana Arana, tiene cinco 
minutos. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, 
legebil tzarburu jauna. Egun on guztiei. Sí supimos, 
señor Gimeno, cuál era su postura en torno a la 
huelga, nos enteramos por la SER. Supimos cuál 
era. Y saben que solo faltaba una cosa, señor Agui-
rre, en lo que han narrado hoy aquí, en este Rinco-
nete y Cortadillo que nos han regalado usted y el 
Consejero una vez más. Como digo, en este teatri-
llo solo ha faltado una cosa, y es la verdad. Sí, la 
verdad, es simple y ausente de ese relato que nos 
han hecho hoy.  

Dos grandes anuncios ha hecho también esta 
semana el Consejero en ruedas de prensa y en 
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medios de comunicación, dos grandes anuncios 
que son parte de esa verdad. Anuncios como el 
hecho de que —hoy lo ha dicho aquí— va a propo-
ner, ya ha propuesto, digo, para el semestre, para 
lo que queda de él, cincuenta y tres mil horas de 
formación para el empleo en castellano únicamen-
te, o que va finalmente a pagar el 1 por ciento de 
subida salarial a la concertada, algo que en sí no es 
noticia o no debería serlo, porque ya estaba recogi-
do en presupuestos, porque así lo anunció a ese 
colectivo y porque no entendemos a qué viene 
ahora llevarlo a rueda de prensa, pero usted sabrá 
cuáles son sus prioridades.  

Nosotras no lo pagamos porque no era nuestra 
prioridad. Y es de recibo que lo haga usted o, 
mejor dicho, que lo haga su Directora General, 
doña Begoña Unzué, que es quien se lo prometió a 
ese colectivo cuando se lo recortaban con el señor 
Iribas. Es ella la que les prometió, como decía yo, 
firmándolo en una barra de hielo, que se lo devol-
vería y se lo restituiría. Como ahora es su Directo-
ra General de Recursos Educativos pues parece 
razonable que siete años después se lo pague. 
¿Dónde está la noticia, señor Gimeno? ¿Dónde 
está la noticia? La noticia sería, en su caso, que 
fuera a retomar la negociación a tres con la con-
certada y no una subida salarial prevista en Presu-
puestos. Eso sí sería una noticia. O incluso que 
fuera a retomar la negociación con la comunidad 
educativa. Eso también sería hoy por hoy una 
noticia. 

Y no, señor Aguirre, no cuela, no cuela porque 
son ustedes los mismos y las mismas que votaron 
en contra de esa reducción para docentes mayores 
de cincuenta y siete años o a favor de echar a la 
calle a esas trabajadoras contratadas laborales 
indefinidas o a favor de que el PAI sea un modelo, 
eliminando prácticamente ya en su totalidad plazas 
de castellano en las convocatorias de estabiliza-
ción, ¿verdad?, que no dicen, sobre todo para con-
vocarlas con requisito de inglés, empeñados en su 
diseño sociolingüístico anglosajón mientras son 
ustedes quienes impiden que Mañeru entre en la 
zona mixta o dígales en Lerín, vaya y dígales en 
Lerín que fue gracias a su partido que se superó la 
zonificación en educación. O, como suelo decir yo, 
que fue gracias al Partido Socialista de Navarra 
que no se superó la zonificación hasta 2015. A 
ustedes se lo tenemos que agradecer, efectivamen-
te. Hasta 2015 hubo que esperar para superar la 
zonificación. Vayan, díganles que su partido fue 
quien procuró que la zonificación no opere en 
Educación, mientras esgrime que el euskera sí 
ocupa lugar porque parece ser que ese es el proble-
ma, que no caben. Vaya y dígales en Lerín, a las y 
los de Lerín, que no caben en la escuela de Lerín. 
Vaya y dígaselo. Y así con todo.  

Y así con todos los datos que nos trae, con 
todas las propuestas que nos traslada, con ese rela-
to que se empeña en tejer de manera obcecada, lle-
vándonos a todos a la ceremonia de la confusión. 
Lo han dicho otros portavoces. Datos que no con-
cuerdan, cuestiones que no casan, realidades que 
no lo son, como cuando le hemos preguntado por 
Skolae. Hoy lo ha vuelto a hacer, ha vuelto a decir 
lo que no es, ha vuelto a decir que es una realidad 
en todos los centros sostenidos con fondos públi-
cos. ¿Y sabe qué pasa? Que le falla una cosa, y es 
que no es verdad. Es que no es verdad, ni lo ha 
implementado ni lo ha generalizado. Y lo que hoy 
está llevando a cabo su departamento con ese nom-
bre, como Skolae, entre eso y la realidad cualquier 
parecido es pura coincidencia.  

Hemos asistido a múltiples testimonios en este 
Parlamento a lo largo de estos cuatro años, con 
muy diversos problemas, con muchos colectivos 
que han venido a trasladarnos una cuestión que 
tiene como común denominador… 

SR. PRESIDENTE: Señora Solana, vaya con-
cluyendo. 

SRA. SOLANA ARANA: … a usted y su falta 
de talante negociador. Todos y cada uno de los 
casos han coincidido en eso.  

Le voy a dar dos datos para terminar, a usted, 
que es muy aficionado a dar datos. Acabo con 
alguno de ellos. Son diez mil, diez mil las trabaja-
doras y trabajadores de la educación, docentes que 
están llamados a esa huelga del día 3. Evítela. Eví-
tela, no juegue con eso. Y otro dato. Otro dato y 
termino, Presidente, dieciséis metros cúbicos por 
segundo. ¿Sabe qué es? El caudal del río Jordán, 
señor Gimeno. A estas alturas, ni toda el agua del 
Jordán le lava.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Solana. 
Bakar txo Ruiz andrea, Euskal Herria Bildu Nafa-
rroaren talde parlamentarioaren izenean, bost 
minutu. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente 
jauna. Egun on guztioi. Interpelazioa ikusi genue-
nean, Parlamentua desegiteko atarian egonda, pen -
tsatu genuen aurreikustekoa zela zein zen horren 
helburua, baina, egia esan, aurreikuspen guztiak 
gainditu egin dira. Pen tsa tzen genuen aukera izan-
go genuela balan tze bat egiteko guk ere. Egia da 
bost minututan ezinezkoa dela balan tze oso bat 
egitea, hezkun tza-politika orokorraz gutako bakoi -
tzak dituen planteamenduak eta erronkak 
mahaigainera tzea. Baina Aguirre eta Gimeno jau-
nen arteko domina-jar tze horren aurrean, gu saia-
tuko gara balan tze pixka bat kritikoagoa egiten, 
bistatik galdu gabe apirilaren 3an Mahai Sektoriala 
osa tzen duten sindikatuen gehiengoak greba deitu 
duela. Eta momenturen batean uste nuen kon -
tseilariak ez zuela aipatu ere egingo, eta, jakina, 
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aipatu, aipatu behar zen. Gero hi tz egingo dut 
horretaz lasaiago. 

[Muchas gracias, señor Presidente. Buenos 
días a todos y a todas. Cuando vimos la inter-
pelación, y estando en vísperas de la disolución 
del Parlamento, ya nos imaginamos qué objeti-
vo tenía, pero, sinceramente, todas nuestras 
previsiones se han visto superadas. Pensamos 
entonces que también nosotros tendríamos oca-
sión de hacer balance. Es verdad que resulta 
difícil hacerlo en cinco minutos, exponer los 
planteamientos y retos que cada uno de noso-
tros tiene sobre la política educativa general. 
Pero, frente a esa imposición de medallas que 
han escenificado aquí el señor Aguirre y el 
señor Gimeno, nosotros intentaremos hacer un 
balance algo más crítico, sin perder de vista 
que la mayoría de los sindicatos que componen 
la Mesa Sectorial han convocado una huelga 
para el 3 de abril. Y en algún momento he lle-
gado a pensar que el señor Consejero ni 
siquiera iba a mencionarla, algo que, por 
supuesto, había que mencionar sí o sí. Luego 
hablaremos de ello con más tranquilidad]. 
Beti esaten da kritikak sinesgarriak izateko 

aitortu behar direla ongi egindakoak ere, eta uste 
dut legegin tzaldi honetan neurri positibo ba tzuk 
ere hartu direla: 0-3an langileen baldin tzak duin -
tzeko, doakotasunaren bidean jauziak emateko, 
eskola garraioa zabal tzeko, erlijio-orduak murriz-
teko, sexu-segregazioaren auzian ere urra ts ba tzuk 
egiteko… Baina, hori aitortuta, horren arrazoiak 
ere aztertu behar dira. 

[Se dice siempre que las críticas para ser creí-
bles deben ir acompañadas de lo que se ha 
hecho bien, y creo que en esta legislatura tam-
bién se han adoptado medidas positivas: para 
dignificar las condiciones laborales de los tra-
bajadores del 0-3, para avanzar hacia la gra-
tuidad, para ampliar el transporte escolar, 
para disminuir las horas de religión, para dar 
pasos en la cuestión de la segregación por 
sexo… Pero, reconocido eso, hay que pasar a 
analizar también las razones]. 
PSNren bozeramaile Aguirre jaunak esan du 

Pepito Grillorena egin duela eta egiten jarraituko 
duela PSNk. Hemen Pepito Grillorena beste talde 
ba tzuek egin dugu, departamentuak aipatu ditudan 
urra ts horiek egin zi tzan, tartean gure talde parla-
mentarioa, beste ba tzuekin batera. 

[El señor Aguirre, portavoz del PSN, ha dicho 
que su partido ha hecho y seguirá haciendo de 
Pepito Grillo. Hemos sido otros, entre ellos 
nuestro grupo parlamentario junto con otros 
grupos, quienes hemos tenido que hacer aquí 
de Pepito Grillo para que el departamento 
diera esos pasos que he mencionado]. 

Eta beste neurrietako ba tzuk Madriletik agin-
duak izan dira, LOMLOEren eraginez sexu-segre-
gazioarekin amai tzeko beharra, esate baterako; eta 
pandemian zer esanik ez. Eta hori izan da legegin -
tzaldi honetan Hezkun tza Departamentuaren iku-
rretako bat: Madrilek esan duenari men egitea. 
Beraz, dominarik jar tzekotan uste dut konpartituak 
beharko luketela Madrilekin eta hemengo talde 
parlamentario ba tzuekin, eta jar tzekotan hori ere 
faltan bota dugu. 

[Y algunas otras medidas adoptadas han sido 
mandatos de Madrid, como, por ejemplo, la 
necesidad de acabar con la segregación por 
sexo, que fue una consecuencia de la LOM-
LOE; y qué decir durante la pandemia. Y ese 
ha sido uno de los símbolos del Departamento 
de Educación en esta legislatura: el de some-
terse a todo lo dictado desde Madrid. Así que, 
a la hora de otorgar medallas, creo que estas 
deberían ser compartidas con Madrid y con 
algunos grupos parlamentarios de aquí, y eso 
lo hemos echado en falta]. 
Legegin tzaldiari laburki begirada orokorra eta 

objektiboa ematekotan, nik formak aipatuko nituz-
ke. Gimeno jaunak beti elkarrizketa eta akordioa 
azpimarra tzen ditu. Ba, hemendik eragile asko 
pasa da, hezkun tza-komunitatearen parte handi bat 
pasa da, bilera asko izan ditugu, eta grebaren arra-
zoietako bat ere formetan da tza. Hezkun tza-
komunitatea ez da en tzuna sentitu legegin tzaldi 
honetan —nik hori konstatazio moduan jar tzen 
dut—, eta hala helarazten dute, eta hainbat jende 
gu txie tsia sentitu da. Hori formei dagokienez. 

[Puestos a hacer un somero repaso general y 
objetivo de la legislatura, yo mencionaría las 
formas. El señor Gimeno insiste siempre en el 
diálogo y el acuerdo. Pues por aquí han pasa-
do muchos agentes, una gran parte de la comu-
nidad educativa, hemos tenido infinidad de reu-
niones, y una de las causas que ha motivado la 
huelga ha sido las formas. Durante esta legis-
latura la comunidad educativa no se ha sentido 
escuchada —así lo he constatado yo—, y así lo 
han hecho llegar, y muchas personas se han 
sentido subestimadas. Eso en lo que se refiere a 
las formas]. 
Edukiei dagokienez, esan dut neurri ba tzuk 

hartu direla, ba tzuk par txeak. Neurri estrukturalei 
begira tzen baldin badiegu eta hezkun tzak momen-
tu honetan bizi duen une erabakigarri honi dago-
kionez, neurri estrukturaletan ez da aurrera egin. 

[En cuanto al contenido, ya he dicho que se 
han adoptado algunas medidas, algunas de 
ellas meros parches. Si nos fijamos en las 
medidas estructurales, teniendo en cuenta el 
momento decisivo que está viviendo la educa-
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ción, no se ha avanzado nada en lo que respec-
ta a medidas estructurales]. 
Aukera galdu da, lehenik eta behin, benetako 

hezkun tza itun bat behar den moduan egiteko. 
Hezkun tza Departamentuak, Pilatosek bezala, 
eskuak garbitu ditu, Eskola Kon tseiluari pasa zion 
enkargua eta ez du inolako urra tsik egin eremu 
politikoan ezinbestekoak diren eta izan behar 
duten adostasunak bil tzen saia tzeko. 

[En primer lugar, se ha perdido la oportunidad 
de hacer un verdadero Pacto Educativo como 
es debido. El Departamento de Educación, al 
igual que Pilatos, se ha lavado las manos, le 
pasó el recado al Consejo Escolar y no ha 
dado paso alguno en el terreno político para 
intentar recabar los acuerdos que son y deben 
ser imprescindibles]. 
Estabilizazioari dagokionez, Araiz jaunari esan 

diozuna eta Araiz jaunaren eran tzuna hemen mik-
roen aurrean berresteko, ez da egia estabilizazioko 
helburuak beteko direnik, are gu txiago euskarazko 
plazetan. 

[En lo que respecta a la estabilización, visto lo 
que le ha dicho usted al señor Araiz y por rati-
ficar aquí, ante el micrófono, la respuesta del 
señor Araiz, no es verdad que se vayan a cum-
plir los objetivos de la estabilización, menos 
aún en las plazas de euskera]. 
PAI plazak. Onartu zenuten legea  txapuza bat 

da, eta sindikatu guztiek —orain elkarrizketa hi tza 
hainbeste maneiatu duzunez—, sindikatu guztiek 
ezezkoa eman zuten. Beraz, Mahai Sektorialaren 
gainetik pasatu zarete hori onar tzeko. Eta ikusteko 
dago, nik uste dut eredu izatetik urruti dagoela, eta 
ikusko dago PAIrekin edo onartuko duzuen dekre-
tuarekin zer gerta tzen den. Eta mar txoaren 23an 
izango dugu aukera dekretu horren edukiaz ere hi tz 
egiteko. 

[Plazas PAI. La ley que ustedes aprobaron es 
una chapuza, y todos los sindicatos —ahora 
que tanto utiliza usted la palabra diálogo— se 
posicionaron en contra. Por tanto, para apro-
bar eso ustedes pasaron por encima de la Mesa 
Sectorial. Y ya veremos qué pasará con el PAI 
o con el decreto que ustedes aprobarán, que 
creo que está lejos de ser un modelo. Y el pró-
ximo 23 de marzo tendremos ocasión de hablar 
sobre el contenido de ese decreto]. 
Euskararen alde. Ingelesa bai, baina zuen 

aldeanismo politikoan trabak jarri dituzue. Mendi-
gorriako eskolari eta familiei pasarazi zenieten via 
crucis hori, Lerini berriro ateak i txi dizkiozue eta 
ez daukazue inolako jarrera proaktiborik. 

[Euskara. Inglés sí, pero en su aldeanismo 
político ustedes han puesto trabas. Ese vía cru-
cis que le hicieron pasar a la escuela y las 

familias de Mendigorría, nuevamente le han 
cerrado ustedes las puertas a Lerín y no tienen 
ninguna actitud proactiva]. 
Berehala amaituko dut, presidente jauna. Agui-

rre jaunaren hi tzetan Granadako eta Kataluniako bi 
herrietako errealitatea ekar tzea hona udalerri hezi -
tzaileez hi tz egiterakoan... Joan Baztanera eta 
Nafarroako hainbat tokitara udalerri hezi tzaileak… 

[Termino enseguida, señor Presidente. Que el 
señor Aguirre, al hablar de municipios educa-
dores, haya mencionado la realidad de dos 
pueblos de Granada y Cataluña… Vaya usted a 
Baztan y a otros lugares de Navarra para 
conocer municipios educadores…] 
SR. PRESIDENTE: Señora Ruiz Jaso, vaya 

concluyendo. 
SRA. RUIZ JASO: …OinHerri Proiektua eta 

abar ezagu tzeko. Hemen Hezkun tza Departamen-
tuak egin duena zentralizazioa areago tzea izan da, 
hain zuzen. Ikasleen onarpen dekretuaren bidez 
Eskolara tze Ba tzordeari eta udalei eskumenak 
kendu zaizkie. Zentralizazioaren alde egiten ari 
zarete, PSNko jaun-andreok. 

[… el proyecto OinHerri, etcétera. Lo que el 
Departamento de Educación ha hecho aquí ha 
sido, concretamente, potenciar la centraliza-
ción. Mediante el decreto de admisión del 
alumnado se les han quitado competencias a la 
Comisión de Escolarización y a los municipios. 
Ustedes, señores y señores del PSN, están 
fomentando la centralización]. 
Eta amai tzeko, gauza asko gehiago ere esan 

litezke, baina horraino. Grebarako arrazoirik ez 
baldin baduzu ikusten, seinale ez duzula ezer uler-
tu legegin tzaldi honetan eta elkarrizketaren zen -
tzua ez duzula ulertu. Eta honezkero, irudi tzen zait 
jada legegin tzaldi amaiera honetan beranduegi 
dela. 

[Podría decir muchas cosas más, pero voy a 
finalizar. Que usted no vea razón alguna para 
la huelga es prueba de que no ha entendido 
nada durante la legislatura, y que tampoco ha 
entendido el sentido de la palabra diálogo. Y 
me parece que, a estas alturas, finalizando la 
legislatura, ya es demasiado tarde]. 
SR. PRESIDENTE: Mila esker, Ruiz jaso 

andrea. Aznárez Igarza andrea, Podemos Ahal 
Dugu Talde Parlamentarioaren izenean, bost minu-
tu dituzu. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Egun on guztioi, 
kon tseilari, jaun-andreok. Señor Consejero, seño-
rías del PSN, el señor González Felipe solamente 
les interpela a ustedes con aquellos deseos y anhe-
los que sigue teniendo por mantener aquel biparti-
dismo que dejamos fuera de cualquier Gobierno 
posible hace ya prácticamente ocho años. Pero el 
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único anhelo o lo único que he sacado de conclu-
sión del señor González Felipe ha sido que quieren 
volver a sumar al PSN para seguir construyendo su 
Navarra ideal, que su Navarra ideal es diversa, 
tiene otros colores que no solamente los colores 
rojo y azul, que han permanecido durante décadas 
en esta Comunidad Foral. Por lo tanto, señorías del 
PSN, espero que no se sientan interpelados e inter-
peladas y que sigamos construyendo esas mayorías 
sociales amplias de progreso, porque ya ven que su 
único alegato ha sido la necesidad de tender puen-
tes justamente con ustedes. Algo de miedo nos ten-
dría que dar.  

También deberíamos preguntarnos, de aquel 
acuerdo que firmamos en 2019 cuatro formacio-
nes políticas, que resultó ser el compromiso que 
adquirimos con la ciudadanía con aquel acuerdo, 
si lo hemos cumplido o en qué grado de cumpli-
miento está ese acuerdo de legislatura y en este 
caso con lo que respecta al ámbito educativo. 
Habría que hacer una valoración, habría que 
repensar si nos ha servido y si ese pacto que tuvi-
mos con la ciudadanía se ha cumplido en mayor o 
menor grado. Creo que también es cuestión de 
responsabilidad de aquellos grupos que firmamos 
aquel amplio acuerdo. 

Y también comenzamos la legislatura, al menos 
desde Podemos Ahal Dugu, diciendo que teníamos 
que derogar la LOMCE porque era una ley que no 
reunía el acuerdo de la gran mayoría de la comuni-
dad educativa, que había que derogar la LOMCE, 
y así lo hicimos. Lo que dijimos lo hemos cumpli-
do. Además, estábamos todas de acuerdo y esta-
mos todos de acuerdo en que tenemos que educar, 
es más, tenemos que coeducar, aunque a la banca-
da de la derecha la coeducación no le guste dema-
siado, tenemos que seguir transitando hacia esa 
atención a la diversidad, hacia esa socialización, a 
la no segregación del alumnado por cuestiones de 
sexo, a trabajar todo el tema de los comedores 
escolares, el transporte escolar. Me detengo aquí 
también con la situación de los comedores escola-
res que ya alguna vez hemos denunciado. Aquí que 
está la candidata al Ayuntamiento de Iruña-Pam-
plona por una parte de la derecha, bueno, aquellos 
comedores escolares que tan bien han funcionado 
en Iruña con aquellos productos de kilómetro cero, 
de proximidad, aquello de una buena nutrición, 
comedores in situ, bueno, pues ustedes, las prime-
ras medidas que tomaron ustedes fueron justamen-
te dejar de nutrir a las pequeñas y a los pequeños 
—a ese 0-3 de la Red de Escuelas Infantiles— con 
nuestros productos, que venían de la Magdalena, 
por ejemplo. A ustedes este tipo de políticas tam-
poco les han gustado. No sé si ahora la nueva can-
didata al Ayuntamiento de Iruña-Pamplona tendrá 
a bien y recuperará esas políticas, porque esas 
políticas de kilómetro cero, de proximidad, tam-
bién tienen que ver con la cohesión social, y tam-

bién tienen que ver con una ley que a ustedes tam-
poco les gustó y votaron en contra, que es la Ley 
Foral de los canales cortos de comercialización 
que decíamos. Esa proximidad entre productor o 
productora y, en este caso, Escuelas Infantiles, 
Educación, también es un tema interesante. Todo 
va unido, todo es transversal. Ya veo que a ustedes 
lo de los canales cortos, lo de esa proximidad, tam-
poco les gusta mucho. Por lo tanto, ahí tienen tam-
bién otro trabajo que hacer.  

Tenemos que seguir trabajando, hay cuestiones 
que todavía quedan por resolver. Cuatro años que 
han sido muy difíciles, y lo que nos queda por 
resolver, si no, no tendríamos en puertas una huel-
ga convocada por los sindicatos de Educación. 
Porque cuando unos sindicatos convocan una huel-
ga es porque hay algún tipo de situación que gene-
ra malestar, y creo que ahí la empatía tiene que 
estar por encima de todo para poder llegar a un 
acuerdo y que no tengamos a puertas de unas elec-
ciones municipales autonómicas una huelga de una 
comunidad educativa que son 10.000 personas, 
que, si 10.000 personas se quejan, será por algo. 
Por lo tanto, yo creo que un gobierno que se 
demuestra progresista tiene que tener entre sus 
bases, sus principios, la empatía, la capacidad de 
escucha, esa asertividad para dar soluciones a los 
conflictos. Hemos aprobado una ley de mediación 
de resolución de conflictos pacíficos, creo que 
estaría bien ponerla en marcha. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Aznárez. 
Turno ahora del Grupo Mixto Izquierda-Ezkerra, 
señora De Simón Caballero, tiene cinco minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Egun on, muy buenos días, 
señorías. Muy buenos días al público que nos 
acompaña esta mañana. Yo francamente ya me 
esperaba aquí una especie de alegato por parte del 
Partido Socialista con un claro perfil electoral o 
electoralista, pero desde luego estaba pensando: no 
sé si sacar medallas y repartir. Y me decía una 
compañera que tenía cerca: «Mejor copas, que son 
más grandes». Comprendo perfectamente, señor 
Aguirre, que está usted encantado de conocerse, 
comprendo que el Partido Socialista está encanta-
do de conocerse y comprendo que están en una 
posición en la que les toca resaltar los logros y 
socializar o repartir o evitar incumplimientos, en 
particular del acuerdo programático. En definitiva, 
yo no creo que el Partido Socialista esté para echar 
cohetes, ni mucho menos, en esta cuestión. A mí 
me parece una auténtica decepción lo que ha pasa-
do en el ámbito educativo, y me toca expresarlo, 
porque ustedes han venido aquí a hacer una espe-
cie de revisión de lo que se ha hecho hasta ahora.  

Entonces, yo creo que no están ustedes para 
echar cohetes en lo que se refiere al desarrollo del 
sistema público de enseñanza al que hace referen-
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cia el apartado seis del acuerdo programático que 
tengo aquí. Dice –es que es fundamental–: «Prio-
rizar la escuela pública como eje vertebrador del 
sistema educativo, y que su red de centros adquie-
ra capacidad suficiente y dé respuesta a las necesi-
dades de cada zona o comarca. Aumentar la oferta 
educativa pública y el número de unidades escola-
res públicas. Búsqueda de poder estudiar en el 
propio barrio. Revisar las condiciones de los con-
ciertos», etcétera. El punto seis. Yo creo que aquí 
hay un suspenso, pero un auténtico suspenso. No 
es que no aprueben una, digo que suspenden en 
esto. Y claro que ha habido logros: el 0-3, el trans-
porte escolar, por fin la religión, que se ha reduci-
do al mínimo —ojalá hubiésemos conseguido la 
desaparición—, la segregación. Y yo creo que lo 
que ha hecho aquí el portavoz del Partido Socia-
lista, el señor Aguirre, es defender su modelo, que 
es el modelo de colaboración público-privada que 
han defendido siempre, ese modelo mixto públi-
co-privado, que es el que llevan defendiendo toda 
esta legislatura. Porque una cuestión es hablar, 
decir y lo que ha hecho el señor Aguirre, expresar 
aquí esa prioridad de la enseñanza pública, pero, 
desde luego, sus hechos no dicen eso, sino todo lo 
contrario.  

Y voy rápido, porque no da tiempo. Lo que se 
está tratando hoy es un tema muy serio, porque la 
educación es un pilar fundamental para el desarro-
llo de las sociedades y para la construcción, en este 
caso, de una sociedad plural, coeducativa, mixta. Y 
la educación tiene un carácter socializador, com-
pensador de desigualdades, que es absolutamente 
fundamental, que la enseñanza pública, por cierto, 
garantiza. Miren: escolarización. Lo ha dicho la 
señora Ruiz con muchísima claridad. Ustedes se 
han dedicado a hacer una normativa que reparte a 
los que consideran que hay que repartir: necesida-
des educativas especiales, inmigrantes. Pero repar-
ten, no distribuyen, y no han priorizado con su nor-
mativa la escolarización en el barrio de la zona que 
tiene que ver con esa escuela cada día, que usted 
decía, señor Consejero. Eso es lo que hace que la 
escuela esté ahí todos los días y que se haga escue-
la y educación todos los días con el barrio donde 
uno vive, donde uno reside, donde uno juega, 
donde se está, donde se vive. 

¿Que me hable de estabilidad, cuando han anu-
lado la oposición de este mes de mayo, junio? 
¿Eso es estabilidad del empleo? ¿Que han creado 
un cuerpo único, un cuerpo propio, para el profe-
sorado de inglés, para desarrollar algo que es un 
programa que ni siquiera tiene un estatus, ni de 
modelo ni de nada? ¿Eso le parece a usted positi-
vo? Sigue sin ajustar la plantilla orgánica a la plan-
tilla real. Y la enseñanza pública está en su discur-
so, la defienden a ultranza, pero, como les decía, 
ustedes defienden ese sistema educativo público-
privado en igualdad de condiciones. ¿Se acuerdan 

cuando aprobaron el contrato de relevo para que en 
la enseñanza privada corriera a cargo de los Presu-
puestos Generales de Navarra? ¿Se acuerdan?  

Los conciertos: no han eliminado ni uno. Y 
hemos visto cómo se han derivado alumnos de 
centros públicos a centros concertados para no 
aumentar una línea. Lo hemos visto en esta legisla-
tura. ¿Se ha incluido en el currículo básico los 
objetivos y criterios de evaluación relativos a la 
educación afectivo sexual? —punto diez del acuer-
do programático—. No. ¿Se han reducido las 
ratios en los centros que tienen alumnado con 
especial dificultad? No. Y con lo que queda por 
hacer, el señor Aguirre se ha retratado, porque se 
ha dedicado a la casa que hay que reconstruir, se 
ha dedicado a pintar los rodapiés y no ha abordado 
los problemas fundamentales y esenciales que 
tiene la enseñanza pública en estos momentos, 
esos problemas estructurales. Y de lo que se trata 
es de extender ese modelo de enseñanza pública, 
que es el modelo de éxito y el que atiende a todas 
y a todas, muchísimo más, en lugar de seguir 
mimando a la enseñanza concertada, como ustedes 
han hecho durante toda la legislatura. Gracias. 

10-23/ITP-00006. Interpelación sobre política 
general de construcción de vivienda prote-
gida, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan 
Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 
SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 

Caballero. Continuamos con el punto segundo del 
orden del día: Interpelación sobre política general 
de construcción de vivienda protegida, presentada 
por el Grupo Parlamentario Navarra Suma de con-
formidad con el artículo 186.1. Para su defensa 
tiene la palabra, en nombre del grupo interpelante, 
el señor Sánchez de Muniáin Lacasia por un tiem-
po máximo de diez minutos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 
Buenos días. Muchas gracias, Presidente. En mate-
ria de vivienda, la principal conclusión es que 
ustedes, el Gobierno, han fallado a quienes más 
debían servir, porque han defraudado en estos cua-
tro años a quienes estaban esperando una vivienda 
protegida. A los que no solamente se les ha hurtado 
la posibilidad de darle satisfacción, sino que han 
engrandecido el problema hasta sumar el doble de 
personas y familias en lista de espera. El doble al 
alcanzar la cifra de 15.765 demandantes hoy en 
día, según el propio Observatorio de Vivienda, 
frente a los muchos menos que había al inicio de 
legislatura. La responsabilidad, como vamos a ver, 
es directamente suya. Y es su responsabilidad por 
incapacidad, en algunos casos, o incompetencia, 
pero también por sectarismo. Ambas condiciones 
han supuesto un peligroso cóctel que, en lugar de 
reducir, ha disparado las cifras de demandantes de 
vivienda. El momento en que más personas y 
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familias están a la espera de una vivienda protegi-
da coincide con la etapa en la que menos vivienda 
protegida se ha construido en los últimos veinticin-
co o treinta años. Si el principal problema es la 
oferta de vivienda asequible, ahí es donde más han 
fallado.  

Su responsabilidad, como digo, se ha movido 
entre viviendas que no se hacen y anuncios que no 
se cumplen. Hacen presentaciones, anuncian pla-
nes que no salen adelante, exhiben infografías 3D 
con supuestas viviendas futuras que luego no se 
construyen. Planes que siguen atascados, como el 
de Donapea, planes que no han comenzado, como 
el que vimos ayer de Beloso: el traslado de la 
comisaría de la Policía Foral, con posibilidad de 
construir 220 viviendas, que usted ya anunció que 
en estas fechas se iba a estar trasladando e incluso 
construyendo. Y ayer tuvo que reconocer que la 
cosa era difícil y que todavía ni había aprobado 
inicialmente el plan que amparaba ese traslado y la 
liberación de ese espacio de la actual comisaría 
para la construcción de viviendas. Un plan que 
usted ya vendió a cosa hecha y que hoy se tiene 
que retranquear. Qué decir del plan del PSIS del 
TAV de Echavacoiz, con capacidad para 11.000 
viviendas, que lo han tenido paralizado durante 
años. Y cuando, por fin, tras más de ocho años lo 
han intentado retomar por parte de dos departa-
mentos del Gobierno, resulta que su propio depar-
tamento se está empleando a fondo en poner el 
máximo número de obstáculos para que esto siga 
así, parado. 11.000 viviendas esperando, pero, ade-
más, la modernización de los barrios de Pamplona 
—principalmente Echavacoiz y San Jorge—, la 
supresión de una vía ferroviaria que obstaculiza la 
accesibilidad, no solo en Pamplona, sino también 
en Berriozar. Todo eso lo tienen obstaculizado por 
sectarismo, principalmente. Y mientras tanto, 
capacidad para regenerar y revitalizar una impor-
tante zona de Pamplona y generar vivienda prote-
gida paralizada, cuando más gente hay esperando. 

Ahí tienen ustedes esos planes sectoriales que 
generan viviendas con años de paralización. ¿Y 
cómo están el resto de las actuaciones?, lo que no 
son planes. Vemos cómo, por ejemplo, en Bara-
ñáin, en el año 2018, hace cinco años, firmaron 
un convenio para la ejecución de 60 viviendas en 
alquiler. Cinco años después, la obra sigue para-
da, incumpliendo los plazos del convenio, incum-
pliendo los propios plazos de ejecución de la Ley 
de Ordenación del Territorio. Recientemente han 
adjudicado de nuevo la obra con una importante, 
eso sí, desviación de presupuesto, y después de 
múltiples explicaciones instadas y pedidas desde 
el Consistorio de Barañáin. Pamplona, la Ripa de 
Beloso, las polémicas 93 viviendas cuya cons-
trucción anunció en septiembre de 2020, que iban 
a suponer, además, en sus palabras, un ahorro de 
900.000 euros. Dos años y medio después, no se 

han iniciado y el sobrecoste de la nueva licitación 
se ha incrementado en 6 millones de euros. En 
Pamplona, acuerda usted un convenio con el 
Ayuntamiento de Pamplona hace más de un año 
para construir 300 viviendas protegidas. Lo pre-
sentan en rueda de prensa y, un año después, no 
hace absolutamente nada, ni firmarlo. Hasta que 
el Ayuntamiento le remite un requerimiento ofi-
cial instándole a tomar cartas en el asunto ante su 
dejación.  

Y exhiben como triunfo otros acuerdos con 
otros ayuntamientos —tres viviendas aquí, seis 
viviendas allá—, por ejemplo, en Lodosa. Aquí 
veíamos al representante de Geroa Bai y al Conse-
jero preguntándose a sí mismos por ese acuerdo de 
Lodosa. Aquí presumen de ser uno de los ayunta-
mientos que hacen convenio con el Gobierno para 
construir vivienda protegida. De hecho, ayer o 
anteayer vimos una nueva foto del Consejero en el 
solar anunciado para ese supuesto futuro. Pero 
claro, luego, si vamos al asunto concreto, vemos 
cómo en realidad, con este asunto e incluso en 
Lodosa, también han tomado el pelo al pueblo de 
Lodosa, porque hace dos años el Ayuntamiento de 
Lodosa les cedió un solar gratuito y urbanizado 
para construir quince viviendas. Y después de 
tenerlo un año parado, a Nasuvinsa se le propone 
construir no quince, sino seis u ocho viviendas, 
según el convenio. Y el resto de la parcela la 
rechaza para que, en todo caso, se apañen y hagan 
viviendas en cooperativas, que lo que no ha podido 
hacer Nasuvinsa lo hagan por sí mismos los coope-
rativistas, si es que pueden. El Ayuntamiento, en 
este caso, invierte más de 200.000 euros, le regala 
un solar y Nasuvinsa, después de dos años, se 
compromete a realizar esas escasas viviendas. 
Creo que aquí han engañado al pueblo. Y ahí están 
todos los datos de los que presumen y se fotogra-
fían. Por cierto, hoy sigue siendo un solar. En 
Berrioplano, hace ya más de un año, el Ayunta-
miento le realiza un ofrecimiento formal a Nasu-
vinsa para promover vivienda protegida en tres 
parcelas propiedad del Ayuntamiento y, un año 
después, ni siquiera ha respondido. 

Este es, a nuestro juicio, el fatídico balance de 
su gestión. La grandilocuencia de sus afirmaciones 
se estrella con la realidad de su incapacidad y de 
su sectarismo. Porque, además, todo este desastro-
so balance se produce pese a que, en los últimos 
años, la empresa pública Nasuvinsa ha incrementa-
do en casi un 70 por ciento el personal hasta alcan-
zar la cifra de 129 empleados. Incremento que 
también se ha traducido, como es normal, en el 
presupuesto, al superar casi los 5 millones de 
euros. Con más medios, con más personal, peores 
resultados. ¿Cuántas promotoras desearían tener 
todo ese personal a su servicio para agilizar y pro-
mover los desarrollos? Ustedes con 129 personas, 
empleados públicos, aumentando la plantilla de 
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Nasuvinsa, tienen peores resultados en materia de 
construcción de vivienda protegida que cualquier 
otro gobierno. Y con todos estos medios han lleva-
do la situación al colapso de vivienda protegida. 
Les dijimos: van a acabar la legislatura en peor 
condición para los demandantes de vivienda. La 
van a acabar. Ya lo han hecho, ya se les ha pasado 
la legislatura. Ya se les pasan los planes, ya se les 
pasan las ruedas de prensa, y aquí las viviendas 
siguen, en una buena parte, paradas y los planes 
sin comenzar a ejecutarse.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez de 
Muniáin. Responde en nombre del Gobierno la 
interpelación el Vicepresidente y Consejero de 
Vivienda, señor Aierdi, por diez minutos. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): Señor Presidente. Yo empezaría por 
decirle: nada nuevo bajo el sol. No esperábamos 
otra cosa distinta de la que hemos escuchado hoy. 
Catástrofe, planes vacíos, promociones paradas, 
negociaciones trampa con los Ayuntamientos, 
impedimos al sector privado movilizar su voluntad 
de desarrollo de viviendas protegidas, una lista de 
demandantes que crece in aeternum. Solo le ha fal-
tado decir: «Váyase, señor Aierdi, váyase gobierno 
progresista, y déjenos a nosotros desarrollar las 
políticas que sabíamos hacer cuando estábamos». 
Y ahí está la cuestión, porque, efectivamente, su 
modelo y el nuestro son completamente distintos.  

Ustedes apostaron en su momento por el mer-
cado, dejaron que la acción del mercado resolviera 
los problemas. Usted se arroga la paternidad de las 
promociones de vivienda que realizaban las pro-
motoras privadas, porque si repasamos las promo-
ciones públicas que han venido haciendo en los 
últimos años, nos daremos cuenta del cerocerismo 
en el que desarrollaron su política desde el 2011 al 
2015. Evidentemente, hay que elegir entre si 
vamos al mercado o vamos a hacer políticas que 
entiendan la vivienda como un derecho, efectiva-
mente, que entiendan la vivienda en su función 
social y busquen dar una respuesta a la ciudadanía. 
Y nos tenemos que fijar en si sus políticas o las 
nuestras efectivamente responden mejor o peor a 
esa situación. Yo le diría: en las últimas décadas, la 
consideración de la vivienda por su parte como un 
producto de mercado, la prioridad a la compraven-
ta, la renuncia a la promoción pública de vivienda 
de alquiler, la desatención a la vivienda vacía. 
Hablar de la gestión del suelo significaba califica-
ciones o, mejor dicho, recalificaciones que venían 
únicamente de la firma, normalmente pública, de 
un suelo que pasaba de suelo no urbanizable a 
suelo rústico, se obtenía con una firma, con una 
decisión pública, una plusvalía importante, y ahí 
acababa su actuación.  

Frente a eso, se han establecido políticas 
estructurales. La calificación indefinida, funda-
mental. Lo que la calificación indefinida significa 
y hace es que, de ese conjunto de viviendas califi-
cadas, 57.690 en este momento, únicamente el 47 
por ciento sigan teniendo esa calificación, sigan 
teniendo una limitación a su precio de venta, con-
cretamente 27.269. Eso quiere decir que, teniendo 
en cuenta que en los próximos años otras 10.000 
dejarán de serlo, aquel esfuerzo que hizo la socie-
dad durante muchos años se va a encontrar con 
un resultado final lamentable: el 90 por ciento de 
aquellas promociones en la Comarca de Pamplo-
na y en Tudela, el 95 por ciento de las promocio-
nes de alquiler en la Comarca de Pamplona y en 
Tudela. Esto no es política de cohesión territorial, 
sinceramente. 

Hemos realizado un Plan de Vivienda Pública: 
520 viviendas, todas ellas en este momento en 
desarrollo, todas, incluidas las dos de la Ripa que 
ha señalado usted anteriormente; efectivamente, no 
con un incremento de 6 millones, sino con un 
incremento de 3 millones de euros, pero porque su 
Ayuntamiento durante dos años negó la concesión 
de licencia de esas promociones. 93 viviendas en 
dos parcelas en las que ustedes habían calificado 
en el PSIS 200 viviendas, y que, fruto del acuerdo 
político, acordamos desarrollar en ellas dos pro-
mociones de esa cuantía. Su actuación a lo largo 
de estos años ha sido tratar de retrasar permanente-
mente la promoción de vivienda pública en alqui-
ler. Sus ayuntamientos, el Ayuntamiento de Pam-
plona, insisto, no ha querido, hasta que no ha 
tenido más opción que firmar esa licencia. Dos 
años y pico, una muestra de la agilidad administra-
tiva en los procesos en este sentido. El Ayunta-
miento de Egüés: 16 meses para conceder la licen-
cia de 103 viviendas públicas con un coste de 
840.000 euros, por el retraso, efectivamente, de 
esos 16 meses. Frente a eso —esas 520 vivien-
das—, usted, como sabe perfectamente, porque la 
semana pasada presentó una pregunta para que se 
le contestara en el sentido de cuál era la situación 
de las promociones que estaban en este momento 
en marcha o paradas, cuando vio que efectivamen-
te la totalidad de las promociones comprometidas 
en ese plan estaban en marcha, usted retiró la pre-
gunta. Le costó cinco días entre solicitar la pregun-
ta y retirarla. Evidentemente, porque sabía que la 
respuesta no le iba a gustar. 

Fíjese usted, en estos momentos, en los progra-
mas Emanzipa y David —porque de lo que esta-
mos hablando es de cómo respondemos a la 
demanda de vivienda que existe en esta Comuni-
dad—, programas que nacen en 2018, que no exis-
tían cuando ustedes gobernaban, 5.000 viviendas 
están en este momento dentro de los programas. 
Más de 3.000 jóvenes, más de 1.800 familias vul-
nerables están recibiendo esa respuesta por parte 
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de estos programas que no existían, que suponen 
en este momento un esfuerzo económico de más 
de 10 millones de euros al conjunto de la sociedad, 
no a este Gobierno, al conjunto de la sociedad de 
Navarra.  

En cuanto a bolsa de alquiler, que usted señala-
ba anecdótica, esa bolsa de alquiler en estado ter-
minal en el año 2015, cuando entró el gobierno de 
Uxue Barkos al Gobierno, es decir, en un proceso 
de eliminación de las viviendas, muy poco por 
encima de las 400 viviendas, en este momento 
supera las 900, en un esfuerzo que hacen los ciuda-
danos y las ciudadanas navarras de poner esas 
viviendas en manos de Nasuvinsa.  

Esa rehabilitación y programas en localidades 
que usted tanto critica: 69 viviendas en localidades 
pequeñas, no Lodosa, pequeñas de menos de 200 
habitantes, que hasta ahora no había un programa 
de estas características, 24 ejecutadas y el resto en 
promoción.  

Actuaciones como la del Horno de Coscolín: 
una intervención desde el Gobierno de Navarra en 
una localidad, en la segunda localidad de Navarra 
en número de habitantes, en un esfuerzo de rege-
neración de la ciudad como la que se está haciendo 
en este momento de una manera importante.  

El segundo Plan de Vivienda en Navarra, 
Social Housing, con 820 viviendas, con la colabo-
ración de las entidades privadas, efectivamente, 
mediante derecho de superficie, 441 viviendas; ya 
nos hubiera gustado que el Ayuntamiento hubiera 
aportado, como les dije. Todavía no nos ha contes-
tado, fíjese usted. En el pleno en el que tratamos 
este tema les presentamos el contrato firmado por 
nuestra parte, pues a día de hoy no se ha dignado 
todavía a responder si firma o no firma, si lo hace 
y nos entrega ese convenio. Y, fíjese usted, está 
perdiendo una oportunidad y está haciendo que las 
empresas navarras pierden una oportunidad, por-
que el derecho de superficie que estamos trabajan-
do nos va a permitir que empresas locales puedan 
concurrir a la convocatoria del derecho de superfi-
cie conforme a la financiación del Next Genera-
tion de los fondos complementarios, de los fondos 
de préstamo que se van a generar a partir de ese 
proyecto.  

Convenios con Ayuntamientos: 144 viviendas, 
como las de Lodosa, efectivamente, que se van a 
desarrollar en este programa, firmadas con proyec-
tos en redacción, con parcelas en las que se van a 
ejecutar. Lodosa ha puesto el ejemplo, es decir, en 
Lodosa la voluntad del Ayuntamiento es que haya 
una parte de promoción en alquiler y otra parte en 
compraventa. Esa es la voluntad del Ayuntamiento, 
eso es lo que se ha firmado y eso es lo que se va a 
acometer. Igual que en el resto de las localidades: 
Sangüesa, Lumbier, Alsasua, Cárcar, todo el resto 

de los ayuntamientos que sí han tenido interés en 
que se desarrollen viviendas en su localidad y se 
responda a esa demanda que existe en sus localida-
des para atender la demanda de jóvenes o mayores.  

La diferencia entre ustedes y nosotros está en 
que nuestro ecosistema desde el 2015 ha atendido 
y ha desarrollado más de 7.000 viviendas en los 
distintos programas que le he señalado. Y ustedes 
en ese periodo 2007-2015 desarrollaron 769. Es 
que hemos multiplicado por diez la intervención 
pública, cuando ustedes gestionaban. 

Y no me va a dar tiempo en esta parte de la 
intervención a contestarle más que a una cuestión. 
Usted habla mucho del censo de demandantes —y 
con esto termino—, y, efectivamente, ha crecido. 
Ustedes en 2011 y 2012 tenían unos 7.000. Ese 
censo fue bajando y terminó en 2015 en 4.778. Y 
usted me dirá: «Efectivamente, debido a la acción 
del Gobierno que posibilitó el desarrollo de vivien-
das». Pues mire, en ese periodo de 2010 al 2015 
ustedes hicieron cero viviendas. Es decir, decrecie-
ron los demandantes de viviendas porque hicieron 
cerocerismo. Efectivamente, como vieron que el 
instrumento no servía, dejaron de apuntarse. Esa es 
la diferencia, porque en este momento se apuntan, 
y queremos que haya más gente. Claro que quere-
mos que haya más gente, porque es un instrumento 
para acceder a una vivienda de calidad, porque las 
promociones de vivienda que está haciendo el 
Gobierno… 

SR. PRESIDENTE: Consejero, vaya conclu-
yendo. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): Sí, termino con esto. … son viviendas 
de altos estándares de calidad, de confort, de efi-
ciencia energética. ¿Sabe usted que más del 80 o el 
83 por ciento, el 90 por ciento en algunos casos, de 
la gente que está en ese censo de demandantes de 
vivienda son gente que tiene vivienda?, ¿que son 
algunos de los que están en nuestros programas de 
vivienda?, ¿que son algunos de los que están, por 
ejemplo, en el programa David, que tienen que 
estar obligatoriamente en el censo? Porque el 
censo es un instrumento para mejorar, no es un ins-
trumento para tener un listado de gente que 
demanda vivienda. Es un censo que permite que en 
Burguete, que no se hacían viviendas, haya doce 
personas apuntadas. En Bera, que no había deman-
dantes … 

SR. PRESIDENTE: Concluya, Consejero. 
SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): … y se han hecho ocho viviendas, 
haya treinta personas. Este es el sistema del censo. 
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Ustedes no han entendido, efectivamente. Ustedes 
durante su gestión tuvieron cero promociones del 
2011 al 2015. Esa no es la respuesta a la demanda 
de vivienda.  

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Vicepresidente, señor Aierdi. Señor Sánchez de 
Muniáin, turno de réplica, cinco minutos, cuando 
quiera. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 
Muchas gracias. Bueno, pues parece ser que cuan-
to más crezca el censo de viviendas, más deman-
dantes haya, mejor está la situación. Es incom-
prensible y solo se puede entender desde el fracaso 
gran parte de lo que usted ha dicho aquí hace unos 
minutos. En primer lugar, le voy a decir ya que no 
intente psicoanalizarme y adivinar mis intenciones 
cuando pongo o retiró preguntas, porque a veces se 
equivoca. Esta pregunta no es porque yo estuviera 
derrotado ante sus magníficas actuaciones, sino 
que, como casualmente surgió el asunto en la pasa-
da Mesa del Parlamento, yo mismo puse de mani-
fiesto que era una pregunta que por error yo le 
había formulado al Pleno y por error había apareci-
do en Comisión. Yo donde quería hacerla era en 
este pleno. Lo siento, pero a veces esos diagnósti-
cos fallan. 

En cuanto a la promoción de vivienda del cero-
cerismo, le voy a decir que en 2011 se calificaron 
como protegidas 1.398 viviendas; en el 2013, 
1.446 viviendas; en el 2014, 1.163 viviendas; en el 
2015, 425. Empieza su etapa, o la etapa del cuatri-
partito, y desciende a 349, 192, 598, 320, 558 
hasta 360 en 2021. Es decir, a la mitad o a la terce-
ra parte de vivienda protegida se construía. Usted 
siempre va a lo mismo, dice: aquí hay un modelo y 
otro modelo. Bueno, pues bien, pues eso es lo que 
digo, pues usted expone sus consignas y luego 
están los datos, y luego está la realidad, la grandi-
locuencia y la realidad. ¿Aquí hay dos modelos? 
Sí. Antes se construía vivienda protegida y ahora 
no se construye vivienda protegida. 

Luego echa la culpa al Ayuntamiento de Pam-
plona. Pero si es el Ayuntamiento de Pamplona el 
que puso a su disposición unas parcelas para que 
usted construyese y lo ha tenido un año parado en 
un cajón cuando más presión de vivienda. Si es 
que es inconcebible, es que es inconcebible lo que 
usted pretende defender. Y otra vez con Lodosa, 
pero que ha hecho seis viviendas, que es que que-
rían hacer quince. Perdón, va a hacer seis vivien-
das, que querían hacer quince, que está el convenio 
firmado hace cinco años, le entrega una parcela 
para hacer quince viviendas, y al cabo de los años 
tienen un convenio para hacer seis u ocho vivien-
das. Y ese es el éxito que usted pone encima de la 
mesa. Las licencias no obedecen nunca a decisión 
política, está prohibido por la ley. Luego, si quiere 
usted atribuir alguna intencionalidad a las licen-

cias, demuéstrelo, demuéstrelo, porque si no estará 
faltando a la verdad y estará faltando a la ley. 

En cuanto a la calificación definitiva, pues ya 
lo hemos discutido. Una persona o una familia que 
durante treinta años ha tenido una vivienda prote-
gida ha destinado ahí la mayor parte de sus aho-
rros, de todo su ahorro. Treinta años. No estamos 
hablando de cinco, como aquellas primeras promo-
ciones de Mendillorri. Treinta años. Después de 
treinta años es un periodo suficiente para que esos 
ahorros de esa familia trabajadora puedan revertir 
y los pueda utilizar y rentabilizar, lo mismo que 
han hecho otros que han ido a la vivienda libre, 
porque no han recibido tantas ayudas como para 
perder su vivienda o para perder la rentabilidad de 
su vivienda. 

En cuanto a otras cuestiones, lo que al final 
queda en esta materia de vivienda es que usted se 
centra siempre, y es otra muestra de su fracaso, en 
escudriñar, criticar a los Gobiernos anteriores, a 
los Gobiernos de UPN con esta desastrosa respues-
ta, desastroso papel que dice cerocerismo. Claro, 
porque aquí se ha hecho el doble, el triple de 
viviendas protegidas. Claro, claro, promoviendo 
las condiciones para que se haga vivienda asequi-
ble y usted no está promoviendo las condiciones 
para que se haga vivienda asequible. A usted o a 
cualquier Gobierno no se le va a medir ni por las 
ruedas de prensa que hace, ni por las consignas 
que dice, ni por las fotos que se hace. Se le va a 
medir por los resultados y los resultados dicen que 
usted va a terminar la legislatura con casi dieciséis 
mil demandantes de vivienda asequible sin tener 
respuesta, por mucho que quiera hacer malabaris-
mos con esa lista y decir que es muy bueno que 
haya demandantes porque en realidad lo tienen. Y 
hacer dos viviendas en Garralda está muy bien, 
pero eso no soluciona el problema de la vivienda, 
que sabe dónde se concentra la presión y que es 
justo donde usted no está dando solución, como es 
público y notorio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez de 
Muniáin. Para la réplica del Gobierno, señor Aier-
di, nuevamente, tiene cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): Mire, algunos flashes, simplemente, 
por ir rápido. No quiero dejar de lado el tema de 
rehabilitación, aunque usted no se ha referido a 
ello, porque nuestra apuesta es la ciudad consoli-
dada, no las nuevas promociones de suelo, etcéte-
ra. Y la diferencia entre ustedes y nosotros, entre el 
modelo de nuestra apuesta y la suya, 2014, 8 
millones de subvención, 26 millones de inversión, 
1.537 viviendas rehabilitadas; 2022, 30 millones 
de subvención, 83 millones de inversión, 6.624 
viviendas rehabilitadas. En los dos primeros meses 
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de este año, de 2023, llevamos 2.012 viviendas 
calificadas de rehabilitación. Eso significa el doble 
que el año pasado. Eso significa que vamos a mul-
tiplicar por dos, efectivamente, y vamos a mejorar 
las condiciones de vida de las personas que se 
encuentran en esas viviendas. 

Claro que el problema es el modelo. Ustedes 
desde el 2000 anunciaban año tras año en el acuer-
do que firmaban con el Gobierno de Navarra la 
rehabilitación de Coscolín. ¿Sabe usted cuándo se 
ha empezado? En el 2017. ¿Cuándo se han empe-
zado las obras? Este verano, en el 2022. ¿Por qué? 
Porque para ustedes la vivienda la debe resolver el 
mercado y es imposible que en una apuesta de 
regeneración urbana como la que se pretende en 
Tudela el mercado responda si no hay una inter-
vención pública, y eso es lo que está haciendo en 
este momento, con base en un convenio que se 
firmó con el Ayuntamiento de Tudela en la legisla-
tura pasada. Hay que lamentar que esa posición de 
esfuerzo colectivo entre Administraciones no se 
haya mantenido. Este fin de semana se ha molesta-
do el señor Toquero porque se desarrolló una ini-
ciativa en esta localidad a la que asistieron más de 
250 personas que tenían interés en visitar de mane-
ra guiada esta intervención, una intervención en la 
que el Gobierno de Navarra, ese que castiga tanto 
a la Ribera, invierte casi 10 millones de euros fren-
te a los 300.000 del Ayuntamiento de Tudela, 
300.000 que a su vez recibe del pago del ICIO que 
se le paga por esa intervención, es decir, que no 
pone nada, y se molesta porque no se le ha invita-
do expresamente a ese acto, sí. 

Mire, los suelos que están parados, que usted 
decía, Echavacoiz —me referiré con más detalle 
en la pregunta, en este caso—, Beloso o Donapea. 
Donapea es su responsabilidad. Donapea se anuló 
dos veces. Echavacoiz se empezó en 1997 y se 
aprobó definitivamente en 2010, fíjese usted, trece 
años, es tiempo. Fíjese, en Beloso lo que le dijimos 
ayer es que en este mes de marzo se va a hacer la 
aprobación inicial. Empezamos en el verano de 
2021. Para el verano de 2023 va a estar aprobado 
ese PSIS. Yo creo que la diferencia es bastante 
notable. 

Y termino, el Ayuntamiento de Pamplona. Sin-
ceramente, para nosotros ha sido una gran decep-
ción no haber podido alcanzar un acuerdo con el 
Ayuntamiento de Pamplona, porque es donde se 
concentra la mayor demanda de demandantes de 
vivienda. Pero es que lo que ha sido posible con la 
gran mayoría de ayuntamientos ha sido imposible 
con este ayuntamiento. Fíjese, el convenio que está 
encima de la mesa, en primer lugar, contiene tres 
parcelas que compraría el Gobierno de Navarra, no 
recibe regaladas, paga el precio máximo que puede 
recibir el Ayuntamiento de Pamplona por esas par-
celas, no le puede pagar nadie un euro más de lo 

que está dispuesto a pagarle el Gobierno por esas 
tres parcelas. Y en las de alquiler el concejal de 
Urbanismo decía que no estaba de acuerdo con el 
sistema de construcción de esa promoción porque 
iban a intervenir —decía él— los fondos buitre en 
la financiación de estas viviendas. 

Sinceramente, nosotros vamos a poner en mar-
cha y va a salir en las próximas semanas una con-
vocatoria para promover en derecho de superficie 
440 viviendas. Estamos negociando con el Estado 
para que la financiación privada que intervenga 
ahí no tenga que recurrir a fondo, sino que puedan 
captar los recursos de los fondos que va a habilitar 
Next Generation en su segunda convocatoria en la 
línea de préstamos. Eso permitiría que las empre-
sas locales, las empresas que se dedican y lo 
hacen bien en Navarra, también al alquiler con 
gestión privada, puedan acceder a esos fondos. 
Ustedes con su decisión van a impedir que esa 
realidad sea posible para estas parcelas y van a 
evitar que se dé respuesta a una demanda muy 
importante de alquiler joven y alquiler de mayo-
res, que también existe en este caso en la capital 
de Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. 
Vamos con el turno de los grupos parlamenta-
rios y agrupaciones de parlamentarios forales, 
salvo el interpelante. Por lo tanto, comenzamos 
con el Grupo Parlamentario Partido Socialista 
de Navarra, con la señora Biurrun, que tiene 
cinco minutos. 

SRA. BIURRUN URPEGUI: Yo encantada, me 
había puesto diez minutos, pero van a ser cinco. 
Gracias, Presidente. Buenos días, señorías, y tam-
bién quiero dar la bienvenida al Aula de la Expe-
riencia, con quienes hoy tenemos el placer de con-
tar aquí y que se estarán, en cierta manera, 
divirtiendo un poco. Nosotros en estos cinco minu-
tos queremos explicar un poco, que ya lo hemos 
hecho en otras ocasiones, la hoja de ruta que los 
socialistas hemos seguido en materia de vivienda a 
lo largo de esta legislatura, con el objetivo sobre 
todo de fortalecer y desarrollar el parque público 
de vivienda para así estar más cerca del fin último, 
que no es otro que una vivienda digna y adecuada. 
Para nosotros va más allá de un genérico mandato 
constitucional. Es uno de los mayores compromi-
sos y es también uno de nuestros mayores retos, un 
reto nada fácil, como lo es también para la amplia 
mayoría social a la que representamos. La vivienda 
como quinto pilar del Estado de bienestar. Los 
socialistas contribuimos decisivamente en su 
momento a consolidar los cuatro pilares del Estado 
de bienestar: sanidad, educación, pensiones y 
dependencia, y no cejaremos en el empeño de con-
solidar este quinto pilar del estado de bienestar. 

Con referencia al objeto de esta interpelación, 
la construcción de vivienda protegida, ya se han 
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dado datos, argumentos y medias verdades. La 
falta de promoción de vivienda pública por parte 
de promotores privados es una realidad que, si 
bien no es nueva, se ha agudizado en los últimos 
tiempos con un incremento de los precios de la 
construcción. La invasión que ha sufrido Ucrania y 
sus derivadas han sido un golpe definitivo para fre-
nar cualquier iniciativa de construcción de VPO. 
Si sumamos la pandemia de la covid padecida con 
anterioridad, que algunos ya aparecen obviar, en la 
que se paralizó el mundo, creo que todo visto. El 
contexto, señor Sánchez de Muniáin, en el que se 
ha desarrollado esta legislatura debe ser tenido en 
cuenta para hacer una crítica política honesta, el 
contexto y también la herencia recibida. 

¿Qué medidas hemos ido adoptando para rever-
tir esta situación? Por un lado, los grupos de 
Gobierno propusimos la revisión del módulo de 
VPO para adaptarlo a las actuales circunstancias 
de la evolución real de costes, pero también para 
incrementar las ayudas a aquellas personas que 
querían acceder a la compra de una vivienda de 
protección oficial. Además, con el objetivo de for-
talecer el parque público de vivienda se ha desa-
rrollado esa primera fase del plan de alquiler de 
vivienda y además están ya proyectadas las vivien-
das para esa segunda fase. 

También aprobamos una ley, a la que ustedes 
dijeron no, para el fomento de un parque de 
vivienda protegida y asequible, que incorpora 
importantes medidas que producen cambios 
estructurales. La calificación indefinida de la 
vivienda protegida, que no es que esas viviendas 
no se puedan vender, sino que con la venta de esas 
viviendas no se puede especular. Instrumentos para 
regular los precios del alquiler. Subvenciones a la 
compra de vivienda en municipios de menos de 
cinco mil habitantes. Regulación y fomento de 
viviendas colaborativas. Fomento de la cesión de 
viviendas a la bolsa de alquiler, entre otras muchas 
medidas. Se trata así de medidas complementarias 
entre sí que persiguen ese objetivo último que es 
fortalecer ese parque público de vivienda. 

Somos conscientes de la necesaria colaboración 
público-privada a la hora de dar respuesta a las 
necesidades de la vivienda y también de la impor-
tancia de la construcción como un sector económi-
co en nuestra Comunidad. Imprescindible también 
la colaboración con las entidades locales, con 
todas las entidades locales en nuestro territorio, 
puesto que es necesario alcanzar ese deseado equi-
librio entre lucha contra la despoblación y respues-
ta a la demanda que se concentra en Pamplona y 
comarca, porque si no lo hacemos así nos estare-
mos equivocando. Sería necesario tener un inven-
tario del suelo que esté a disposición de las Admi-
nistraciones públicas, residenciales y/o 
dotacionales, con el objetivo de hacer un desarro-

llo planificado y coordinado con las Administra-
ciones locales. Suscribir un compromiso común 
para desarrollar un urbanismo sostenible en nues-
tra Comunidad en sus tres dimensiones: económi-
ca, social y medioambiental. 

Se ha avanzado, pese a tener todo en contra, y, 
efectivamente, queda mucho por hacer. Como 
socialistas tenemos proyecto y ganas de consolidar 
este quinto pilar del estado de bienestar. Apuntaba 
y hablaba de sectarismo, nos acusaba de sectaris-
mo el señor Sánchez de Muniáin. He buscado en el 
diccionario porque es una palabra que constante-
mente la emplea contra nosotros: «Cualidad o acti-
tud propia de la persona que defiende y sigue con 
fanatismo e intransigencia una idea o una doctrina 
sin admitir ninguna crítica». Pues eso, da igual lo 
que pase y en el contexto que tengamos, da igual 
las medidas que se adopten, la postura del mayor 
grupo de la oposición es siempre la misma. 
Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias a usted, señora Biurrun. Y 
a continuación tiene la palabra, en nombre de 
Geroa Bai, el señor Azcona por cinco minutos. 
Cuando quiera. 

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidenta. 
Bienvenidas a las personas que nos acompañan y 
están siguiendo este intenso debate sobre vivienda. 
Voy a cambiar totalmente lo que tenía pensado 
hacer en mi intervención y le voy a aclarar al señor 
Sánchez de Muniáin algunos datos. Si todos los 
datos que usted ha dado en esta tribuna son igual 
de acertados que los de Lodosa, desde luego, su 
intervención ha sido realmente desafortunada. Le 
voy a explicar, porque yo creo que es importante y 
seguramente le han transmitido mal la informa-
ción, que en Lodosa se van a hacer dieciséis 
viviendas. Señor Sánchez de Muniáin, yo mismo 
firmé aquel convenio. Dieciséis viviendas se van a 
hacer, ocho en régimen de alquiler y ocho en régi-
men de compraventa. Sí, señor Sánchez de 
Muniáin, eso es lo que se va a hacer en Lodosa. Le 
han transmitido mal la información, era por acla-
rarlo. Y, además, lo vamos a hacer totalmente con-
vencidos y en el marco de beneficios que hemos 
visto que se han ido aprobando en esta Cámara y 
con la nueva ley de vivienda, por ejemplo, que van 
a facilitar que en el caso de Lodosa las personas 
que quieran optar a esas viviendas reciban impor-
tantes ayudas por ser un municipio de menos de 
cinco mil habitantes, ayudas a las que ustedes 
votaron en contra. ¿Saben lo que hacían ustedes 
cuando estaban en Lodosa también en este tipo de 
promociones urbanísticas? Vender el suelo al pro-
motor a cambio, desde luego, de un beneficio eco-
nómico que revertía en el encarecimiento de aque-
llo. Eso es así. Ese es su modelo y este es el 
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nuestro, dieciséis viviendas en Lodosa. Que no le 
transmitan mal la información. 

Desde luego, es un claro ejemplo de lo que 
decía el Consejero de los diferentes modelos. Hay 
un modelo que entiende la vivienda como un dere-
cho de la ciudadanía, se procura desde las institu-
ciones, las locales y el Gobierno foral en este caso, 
garantizar desde lo público la respuesta a ese dere-
cho ciudadano que es la adquisición de una vivien-
da, el acceso a una vivienda, mejor dicho, y uste-
des, que entendían un modelo que es el de entregar 
la vivienda o dejar en manos del sector privado la 
respuesta a ese derecho fundamental. Un ejemplo 
está claro, todos los datos que ha dado el Conseje-
ro y que usted lo ha tenido difícil de rebatir, uste-
des dejaron de lado una importante respuesta a este 
derecho, que es el régimen de alquiler. Está claro, 
los datos hablan de que se han promovido por el 
Gobierno diez veces más viviendas en ese sentido 
y ustedes se centraron exclusivamente en la com-
praventa, además, ayudando a fomentar en sus 
años de Gobierno también por agentes externos 
esa burbuja inmobiliaria que tanto daño ha hecho a 
la sociedad y que tantas deudas ha acarreado a 
familias y a personas en esta sociedad, que todavía 
tenemos que estar dando respuesta ahora que 
vemos que vuelven a crecer los tipos de interés a 
aquellas deudas adquiridas. Una burbuja inmobi-
liaria que ustedes ayudaron a hacer cada vez más 
grande. Por suerte, la crisis les hizo parar y, sobre 
todo, la entrada del nuevo Gobierno hizo parar 
esas grandes promociones de vivienda que dejaban 
en el sector privado la respuesta, como digo, al 
derecho ciudadano. 

Desde 1994, mire el dato, 18.645 viviendas 
protegidas han dejado de estar protegidas, porque 
ustedes lo que hacían era que perdiesen esa califi-
cación de protección. 18.645 viviendas, de esas 
que ustedes dicen que están protegidas, han dejado 
de estarlo porque ustedes hicieron que esas vivien-
das que se construían con iniciativa, vamos a decir, 
desde la promoción protegida volviesen al merca-
do libre al cabo de un tiempo. Eso también está 
corregido, lo hemos corregido los grupos parla-
mentarios de la mayoría de esta Cámara aproban-
do, a través de la Ley Foral de Vivienda, la protec-
ción indefinida de estas viviendas. Por tanto, de lo 
que ustedes hacían como vivienda protegida, 
18.645 viviendas ya están sin protección. Lo que 
haremos en este Gobierno o estamos haciendo en 
este Gobierno es que siempre tengan esa califica-
ción de protección. Lo ha dicho el Consejero, los 
datos son importantes, el nuevo plan de vivienda 
pública, 500 viviendas que ya están en marcha, 
sumarán más de 800 hacia 2026. 

Y un tema importante, el equilibrio territorial. 
Para nosotros sí que es importante que se haya 
pasado de que el 70 por ciento de la promoción de 

vivienda pública se concentre exclusivamente en la 
comarca de Pamplona a que haya un desarrollo 
territorial de esto. Sí son importantes las dos 
viviendas de Garralda, señor Sánchez de Muniáin, 
muy importantes las dos viviendas de Garralda, 
porque proporcionalmente son las primeras que se 
hacen en un municipio muy pequeño y dan res-
puesta a una situación no solo de vivienda, sino de 
un reto demográfico que tenemos como uno de los 
grandes retos en esta Cámara porque siempre 
hemos hablado de despoblación. Por tanto, muy 
importantes las dos viviendas de Garralda. 

En los próximos años veremos la respuesta que 
se ha dado al sistema. Tenemos programas como 
Emanzipa y David, que han llegado a cinco mil 
beneficiarios jóvenes. Mil trescientas familias vul-
nerables que se han visto beneficiadas también del 
programa David. Y puedo seguir hablando de reha-
bilitación, de eficiencia energética y de calidad en 
la construcción. 

Ustedes tienen en su mano, gobiernan en el 
Ayuntamiento de Pamplona, y vuelvo otra vez a lo 
que ha dicho el Consejero y llevamos semanas 
hablando, ustedes movieron ficha cuando mi grupo 
parlamentario preguntó al Consejero respecto a 
esas viviendas, sí, a la semana siguiente movieron 
ficha, pero todavía les falta por firmar el convenio 
que el Consejero le envió al Ayuntamiento para 
promover doscientas cincuenta viviendas en Pam-
plona. Ustedes tienen en la mano eso y no lo están 
haciendo. Eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Azcona. A continua-
ción, en nombre de Euskal Herria Bildu, tiene la 
palabra su portavoz, señor Ramírez, por cinco 
minutos. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Jaun-andreak, egun on. 
Jakina da Euskal Herria Bilduren jarrera e txebizi -
tzarekiko. Hain zuzen ere, guk uste dugu bitarteko 
guztiak zehaztu eta bideratu behar direla e txebizi -
tza bat izateko eskubidearen alde. Eta hortaz, ba -
tzuk jabe tzan soilik ezar tzen dituzte beraien eki-
menak eraikun tza berrietan, baina guk uste dugu 
hainbat arlo desberdinetan kokatu behar dela eta 
beti lehentasuna emanez jendarteak daukan esku-
bideari e txebizi tza duin bat eskura tzeko eta bere 
bizi proiektua aurrera eramateko. 

[Buenos días, señoras y señores. Es conocida 
la postura de Euskal Herria Bildu en materia 
de vivienda. Concretamente, nosotros creemos 
que hay que precisar y encauzar todos los 
medios para hacer efectivo el derecho a dispo-
ner de una vivienda. Por tanto, mientras algu-
nos solo disponen iniciativas pensando en la 
propiedad de nuevas construcciones, nosotros 
creemos que debe situarse en diferentes ámbi-
tos, dando siempre prioridad al derecho que 
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asiste a la ciudadanía a obtener una vivienda y 
a poder llevar adelante su proyecto de vida]. 
Decía que nosotros vemos claramente cómo en 

todo debate de vivienda debe primar lo que es el 
ejercicio del derecho a la vivienda. Nosotros 
entendemos que a la ciudadanía le corresponde el 
derecho a una vivienda digna para poder desarro-
llar sus proyectos vitales y en este sentido esa 
debería ser la única y la fundamental de las aspira-
ciones del conjunto de las instituciones públicas, 
garantizar un derecho público como se garantizan 
otros derechos, pues también el de la vivienda 
incluirlo en el de los derechos básicos. En este sen-
tido vemos que desde la derecha habitualmente se 
recurre exclusivamente a abordar el asunto desde 
un punto de vista, que es la nueva construcción. 
Ese único punto de vista del que algo tuvimos que 
aprender después del pelotazo y de los años 2000, 
en el que el derecho a la vivienda se pretendía 
resolver mediante la construcción, más construc-
ción y solamente construcción, de tal forma que en 
estos momentos estamos en una situación absolu-
tamente absurda en la que nos encontramos con 
viviendas vacías y personas sin derecho a la 
vivienda. 

Por lo tanto, nosotros entendemos que para 
conseguir el objetivo de que la ciudadanía pueda 
ejercer el derecho a poder disfrutar, utilizar una 
vivienda digna y desarrollar sus proyectos vitales 
debemos contemplar una ecuación compleja en la 
que hay diferentes variables. 

Una primera, la optimización del parque exis-
tente, es decir, viviendas vacías y personas sin 
vivienda. Alguna iniciativa habrá que tomar a este 
respecto y en eso hemos sido nosotros inasequibles 
al desaliento. Esa sería una de las variables. 

Pero otra también sería el concepto de sosteni-
bilidad. Tanto estamos hablando de que, efectiva-
mente, la sostenibilidad del planeta con el modelo 
de consumo de construcción y de generación de 
residuos es insostenible, pues tendremos que apli-
carlo también a la política de vivienda y poder 
analizar y estudiar si realmente ese modelo de 
construir, construir y seguir construyendo es el que 
de la mejor manera garantiza una sostenibilidad. 

En tercer lugar, habrá que hablar también de 
una previsión demográfica, porque las previsiones 
de crecimiento de Navarra habrá que entroncarlas 
también con la política de vivienda. Si realmente 
consideramos que en Navarra no va a haber un 
desarrollo demográfico importante, pues habrá que 
tenerlo en cuenta a la hora de hacer una planifica-
ción de vivienda. 

Pero otra de las variables que habrá que intro-
ducir también es la tipología de esas viviendas y 
en qué sociedad nos vamos a ir encontrando año 
tras año, una sociedad envejecida con unas necesi-

dades de vivienda muy específicas, en la que la 
ciudadanía va a querer mantener su autonomía, su 
privacidad, su intimidad y su independencia. Por 
lo tanto, habrá que acomodar las políticas de 
vivienda también a estas nuevas realidades, esta-
mos hablando de pisos tutelados, etcétera. 

Pero no solamente eso, también habrá que 
incorporar otra variable y es la de la situación 
actual de los alquileres. En este sentido, no pode-
mos hacer sino un llamamiento crítico tanto a 
Podemos como al Partido Socialista para que de 
una vez actúen en consecuencia, porque en Nava-
rra no tenemos competencia en materia de alquile-
res para ponerles un tope o una limitación, o eso es 
lo que nos dicen. Y es que en materia de vivienda 
ya no basta con espigar, es hora de segar y cose-
char, porque de lo contrario estaremos poniendo 
parches sin ir realmente al meollo de la cuestión. Y 
ejemplos tenemos, ayer mismo conocíamos cómo 
el Estado de Portugal iba a poner una limitación a 
las viviendas vacías, hasta tal punto que aquellas 
viviendas que lleven vacías más de seis meses ten-
drán la obligación de ponerlas al servicio del ejer-
cicio de ese derecho a la vivienda. Claro que se 
pueda actuar con determinación, claro que hay 
medidas posibles. 

También hay medidas posibles para topar y 
garantizar que el perjuicio que generan a las fami-
lias las hipotecas, la subida de las hipotecas, pues 
se limite de cajón inmediatamente por una actua-
ción institucional ilegal, porque mientras las enti-
dades bancarias tienen miles y miles de millones 
de beneficios a costa de aquellos ciudadanos y ciu-
dadanas que para ejercer el derecho a la vivienda 
tienen que financiarse a través de préstamos que 
esas mismas entidades bancarias les prestan, toda-
vía no han devuelto los más de setenta mil millo-
nes de euros que la ciudadanía tuvo que apoquinar 
para salvar sus cuentas y sus desmanes. 

Por lo tanto, claro que se pueden hacer cosas, 
claro que está en nuestras manos y en manos de la 
política el poder acomodar las actuaciones para 
garantizar ese derecho a la vivienda. Termino, 
pero, insisto, ya con espigar no es suficiente, llega 
el momento de segar. Eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Ramírez. A conti-
nuación, en nombre de Podemos Ahal Dugu, tiene 
la palabra su portavoz, señor Buil, por cinco 
minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Egun on. Gracias, Presi-
denta. Estamos de acuerdo, llega el momento de 
segar, claro que sí. Yo creo que llegó hace mucho 
tiempo, pero tenemos que avanzar en ello. 

Esta interpelación precisamente tiene ese toque 
sectario. Yo le quiero devolver la palabra «secta-
rio» al señor Sánchez de Muniáin. Estamos 
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hablando de derecho a la vivienda ligado exclusi-
vamente a la construcción —y así es como ellos lo 
han concebido— desde ese sectarismo que les 
llevó a bloquear la construcción de vivienda de 
alquiler porque no es rentable para las constructo-
ras —y los datos los han dicho todos bastante cla-
ros— y a vender vivienda pública a precio más 
caro que el del mercado. Nosotros, toda la ciuda-
danía invertía en la construcción de vivienda para 
la venta y resulta que al final se vendía más cara 
que los precios del mercado. ¿Quién se forraba por 
el camino? ¿Quiénes les hacían las leyes a uste-
des? Nosotros, desde luego, esas inversiones no las 
vamos a concebir de ninguna manera porque no 
tienen ningún beneficio ni retorno social. 

Tenemos un problema de derecho a la vivienda, 
es evidente y es acumulado desde hace cuarenta 
años en este país. No vamos a decir que Navarra se 
separa de esta situación. Lo que sí que estamos 
pudiendo desarrollar es otro tipo de políticas más 
valientes. Nosotros creemos que la construcción 
está bien como complemento, pero es construcción 
pública, es una gota en el mar. Tenemos que poder 
intervenir precios. Tenemos que poder intervenir 
precios de alquiler, precios de las hipotecas. Lo 
hicimos ya con el Emanzipa y David de otra mane-
ra, colaborando con cinco mil familias y jóvenes, 
trasladando dinero público a sus cuentas ¿verdad?, 
que acabarán en las cuentas de los propietarios de 
sus viviendas para que su alquiler sea asequible. 
Bien, esa es una parte de la operación. La segunda 
parte viene en topar los precios de los alquileres en 
las zonas que están tensionadas. Lo hemos dicho 
hasta la saciedad y lo cierto es que todavía no lo 
vemos. No sé si es que es una medida demasiado 
socialista o qué ocurre, pero habrá que sacar ade-
lante la contención de los precios del alquiler. 

Hemos hecho muchas cosas, hemos hecho evo-
lucionar la bolsa de alquiler, que nos la encontra-
mos en 2015 con 400 viviendas, hoy la tenemos 
con 900. Hemos hecho, como hemos dicho, el pro-
grama Emanzipa y David, que ya protege a cinco 
mil personas en el alquiler. Estamos constituyendo 
un índice de sostenibilidad de alquileres, un regis-
tro de contratos de alquiler para determinar zonas 
tensionadas. Se habilitó la semana pasada al 
Gobierno de Navarra para comprar vivienda y 
hacerla pública, cosa que nos parece importante. Y 
que de todas estas trabas que estamos viendo de la 
construcción es una forma mucho más ágil de 
hacernos con un parque para las personas que tie-
nen vulnerado su derecho a la vivienda. Incluso 
nos hemos habilitado para la expropiación en los 
casos en los que las promotoras hagan un mal uso 
de vivienda social y se ha hablado aquí también de 
las políticas de rehabilitación de una ciudad conso-
lidada en la que se vive mejor dentro de la propia 
ciudad.  

Bien, les preguntaba quiénes les hacían las 
leyes. Yo creo que Navarra Suma hoy, o UPN, 
poco puede sacar pecho. Nos encontramos con mil 
raquíticas viviendas de alquiler, eso es lo que fue-
ron sus políticas de alquiler, me refiero a en pro-
piedad del Gobierno de Navarra. Pero es que, no 
sé, en esta legislatura hemos visto: pasarela de 
Labrit, plaza de la Cruz, los peajes en la sombra 
que estamos pagando todos y que ahora ya pasan a 
los fondos de inversión, y hemos tenido que reha-
cer aquel PSIS de Echavacoiz, donde las indemni-
zaciones pactadas con nombres y apellidos eran 
absolutamente desorbitadas. Cuando llegamos nos 
encontramos con ese proyecto de diecisiete mil 
viviendas en Guendulain, en un trigal, para ser 
construidas con dinero público y que iban a ser, 
evidentemente, vendidas a doblón. Yo me acuerdo 
de su concejal de urbanismo de Pamplona —aquí 
lo conocíamos como Chinponchí— cuando critica-
ba que los carriles bici iban a llevarnos hasta 
China y nos iban a hacer a todos comunistas. Esto 
se lo hemos tenido que escuchar a su concejal y 
hoy ustedes están defendiendo a rabiar el carril 
bici. Entonces, ¿cuál es su proyecto constructivo 
para la ciudad? Es que después de toda esta serie 
de tropelías vienen ustedes a decirnos ¿qué? Ven-
dían la vivienda pública más cara que la libre y 
dejaron de construir alquiler. Lo que tenemos es un 
problema acumulado y un problema acumulado 
que no se va a resolver con la construcción, sino 
segando.  

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya famoso que se va a hacer, 
señor Araiz. Y terminamos con Izquierda-Ezkerra. 
Su portavoz, señora De Simón, dispone de cinco 
minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Buenos días 
de nuevo. Gracias, señora Presidente. Yo no sé, no 
me da tiempo a contabilizar el número de interpe-
laciones que hemos tenido en relación con la 
vivienda, en particular en este último año de legis-
latura. Pues aquí estamos una vez más para mos-
trar nuestra posición y la valoración de los cam-
bios que ha habido, en particular en esta 
legislatura, en lo que tiene que ver con la gestión 
del derecho del acceso a la vivienda, que, además, 
está por ley regulada como un derecho subjetivo.  

Yo no comparto el modelo de UPN que defen-
día con tanto énfasis el señor Sánchez de Muniáin, 
ese modelo de vivienda protegida basado en la 
construcción, y más teniendo en cuenta, lo ha 
dicho el portavoz de Geroa Bai, esas dieciocho mil 
cuatrocientas viviendas que dejaban y dejaron 
muchas ya en un tiempo determinado de contar 
con esa calificación de vivienda de protección ofi-
cial, sobre las cuales, por cierto, en esta legislatura 
se ha tenido que actuar desde los poderes públicos 
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para evitar que algunas familias fueran expulsadas 
de sus casas, que sería un desalojo, ¿no? 

Nuestro modelo es un modelo basado precisa-
mente en ese derecho de acceso a la vivienda, ese 
derecho a techo. Recuerdo la expresión de mi 
compañero Cayo Lara, que siempre me ha encan-
tado, el derecho a techo, pan y techo, que es abso-
lutamente fundamental. Y eso supone que los 
poderes públicos tienen que intervenir en todo lo 
que tiene que ver con la construcción, la rehabilita-
ción, el uso de viviendas vacías; tienen que inter-
venir, incluida la limitación del precio del alquiler. 
No sé cómo estará ahora, porque no me da tiempo 
de mirarlo, pero hemos tenido momentos en que 
era casi más barato alquilar un piso, una vivienda 
privada, que pagar el alquiler de una vivienda de 
promoción pública. Por lo tanto, partíamos de una 
escasez de vivienda pública importante y yo creo 
que se ha hecho un esfuerzo, aunque no es sufi-
ciente, para ampliar ese parque de vivienda pública 
y poder así controlar y dotar a la ciudadanía que lo 
necesita de ese derecho a techo. Nosotros y noso-
tras desde Izquierda-Ezkerra siempre hemos pro-
movido la rehabilitación y el uso de viviendas 
vacías frente a la construcción, que es el modelo 
de la derecha y de alguno más. Siempre lo hemos 
hecho así, y aún queda mucho por hacer al respec-
to. Sigue habiendo viviendas vacías y sigue 
habiendo gente sin casa, y eso no puede ser.  

Hay otra cuestión a la que yo creo, bajo mi 
punto de vista, personalmente, que hay que hincar-
le el diente —permítanme la expresión—, y es al 
abuso de la modalidad del PSIS para promover 
determinados proyectos de vivienda. No voy a dar 
ejemplos aquí, pero eso es algo… Bueno, el ejem-
plo de Donapea es uno de ellos. Me parece uno de 
los logros más importantes que conseguimos en la 
legislatura de la señora Barcina parar ese auténtico 
despropósito. Quiero resaltar también de esta 
legislatura y de la anterior esos programas especí-
ficos de acceso a la vivienda, David y Emanzipa, 
que han permitido a muchos jóvenes y a muchas 
jóvenes emanciparse y construir su propio proyec-
to de vida.  

Y el escollo que a mí me parece que es funda-
mental y que en estos momentos hay que solucio-
nar tiene que ver con el problema de ese aumento 
de los precios de la hipoteca. Por cierto, del que ya 
advertíamos eso de ser agorera. Advertimos tam-
bién en su día sobre la burbuja inmobiliaria, ¿se 
acuerdan? ¿Se acuerdan de todo lo que tuvimos 
que oír? Advertíamos también de lo que iba a ocu-
rrir con el precio de las hipotecas. ¿Por qué? Por-
que la banca privada es la mayor inmobiliaria, 
sigue siendo la mayor agencia inmobiliaria en 
estos momentos tanto en el Estado como en Nava-
rra. Y es esa banca privada la que aumenta los pre-
cios de la hipoteca. Por lo tanto, ¿saben?, este es 

otro ejemplo claro de la necesidad de una banca 
pública. Y, claro, además de espigar y segar tam-
bién hay que recoger los frutos, hay que actuar, y 
lo que hace falta es una banca pública —lo que no 
necesitaba Navarra es ese Instituto Navarro de 
Inversiones que, segando parece ser, EH Bildu ha 
apoyado y que nosotros denostamos desde el pri-
mer momento— que dé crédito a las familias, que 
controle los precios del alquiler y que garantice 
precisamente esa vivienda en condiciones de equi-
dad y de igualdad. Gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Vamos a esperar a que tome asiento, 
porque la siguiente pregunta es suya. 

10-23/POR-00098. Pregunta de máxima 
actualidad sobre la calidad de la atención 
en el centro «Grupo 5 CIAN Navarra», 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa de Simón Caballero. 
SR. PRESIDENTE: Comenzamos con las pre-

guntas de máxima actualidad. Punto tercero del 
orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre la calidad de la atención en el centro Grupo 
5 CIAN Navarra, que presenta el Grupo Parla-
mentario Mixto-Izquierda-Ezkerra. Por lo tanto, 
la señora De Simón tiene cinco minutos para for-
mularla. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Hacemos esta pregunta ante 
la preocupación y la ocupación que tenemos en 
relación con estas empresas de fondos de inversión 
que se están empezando a apropiar y ocupar de la 
atención a nuestros mayores, de la atención a las 
personas con discapacidad, dependientes, etcétera. 
Y me refiero concretamente al Centro Integral de 
Atención Neurorrehabilitadora, que está en Imar-
coain, CIAN, conocido por todos y todas, que lo 
adquirió el Grupo 5 creo que hace unos cuatro 
años y atiende a personas que han sufrido daño 
cerebral.  

El Departamento de Derechos Sociales, como 
saben, y si no lo saben lo comento, subvenciona la 
atención a estas personas, concierta con este cen-
tro, que es una empresa de fondos de inversión que 
ni siquiera, por cierto, tributa en Navarra. Pero la 
cuestión que nos trae hoy aquí, este caso concreto, 
son las quejas. Son las quejas que nos han llegado 
por parte de familiares de usuarios y de usuarias 
—incluso relativas a la calefacción insuficiente—, 
las denuncias que han aparecido en prensa en los 
últimos tiempos, y un informe, además, de Comi-
siones Obreras y una nota de prensa que sacó hace 
poquito tiempo manifestando los riesgos y el peli-
gro de la situación al respecto. Por eso le pregunto 
a la Consejera si tiene conocimiento de esta cir-
cunstancia, de estas supuestas —voy a decir 
supuestas, porque yo no lo puedo asegurar—con-
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diciones precarias en la atención a las personas 
usuarias de estos centros que están subvencionados 
por fondos públicos. Y, en todo caso, qué medidas 
tiene previsto emprender al respecto. Nada más y 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Responde, en nombre del Gobierno, la 
Consejera de Derechos Sociales, señora Maeztu 
Villafranca, por cinco minutos. Cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Buenos días, egun 
on. Con fecha 1 de diciembre se adjudicó el lote 8, 
de quince plazas de centro de día para personas 
con discapacidad física, y el lote 9, que son diez 
plazas de atención residencial para personas tam-
bién con discapacidad física, a la empresa que fue 
—le señalo— la única entidad concurrente en 
estos dos lotes. En los pliegos técnicos, además, se 
marcan una serie de exigencias de personal tanto 
de atención directa como técnica para cubrir las 
necesidades que tienen las personas. Estas ratios 
son, por otro lado, similares a las del resto de ser-
vicios que atienden a las personas con discapaci-
dad. Conviene señalar, además, que más del 80 por 
ciento del coste de estas plazas está dirigido a 
sufragar los gastos del personal. El personal, como 
sabe, está adscrito al quinto convenio sectorial de 
centros de atención a personas con discapacidad 
concertados del Gobierno de Navarra, por lo que 
sus derechos laborales están garantizados, siendo, 
además, uno de los mejores convenios, si no el 
mejor, que hay en nuestro país al respecto.  

En el Departamento de Derechos Sociales, y le 
contesto a lo que usted me dice, hay distintas fór-
mulas para realizar el seguimiento de la calidad de 
la atención en los centros. Estas fórmulas son las 
inspecciones ordinarias, las inspecciones de oficio 
a demanda de las personas, las comisiones de 
seguimiento de los contratos que celebramos de 
manera periódica y en las que están representadas 
—en esas comisiones de seguimiento— tanto los 
trabajadores y trabajadoras como la empresa, las 
familias, también las personas usuarias y la propia 
Administración. Y, por supuesto, también tenemos 
espacios de trabajo coordinado con todas las 
empresas a las que tenemos adjudicada la gestión 
de los centros. 

Respecto a este centro, además, se han realiza-
do desde el Servicio de Inspección tres inspeccio-
nes en el último año. En la inspección no se han 
detectado défici ts en ratios de personal de atención 
directa ni de técnica. Además, la Subdirección de 
Valoración y Servicios y la Sección de los Servi-
cios para Personas con Discapacidad visitaron el 
centro el 9 de febrero, recorrieron las instalaciones 
del centro y estuvieron también con las personas 
que acuden al centro de día y que están ingresadas 

en la residencia, para conocer sus demandas y ver 
el grado de satisfacción con el nuevo recurso.  

He de decirle que en la visita recabamos tam-
bién información de cada una de estas personas en 
relación con cómo se encontraban en ese momen-
to, y, en general, estaban contentos con la atención 
que reciben y, sobre todo, con las intervenciones 
terapéuticas y también con las instalaciones. Sí que 
se plantearon algunas quejas relativas al tema de 
las comidas y al tema de las salidas de ocio. Res-
pecto a las comidas, he de decirle que actualmente 
tienen un servicio de catering y que se informó 
tanto a las familias como a las personas de que se 
va a proceder en breve a cocinar en las propias ins-
talaciones, lo cual suele ofrecer habitualmente más 
calidad que lo que son los servicios de catering. Y 
en cuanto a las salidas de ocio, están pendientes de 
la llegada de una furgoneta adaptada a este servi-
cio para que puedan realizar estas salidas. 

En definitiva, las quejas están resueltas o están 
en vías de solución. Ni el Servicio de Inspección ni 
la subdirección han detectado carencias en la lim-
pieza de las instalaciones en un centro, además, 
con muchísima claridad —si no lo conocen les 
sugiero que lo hagan—, cristaleras y espacios 
abiertos.  

En cuanto a las plazas residenciales, como 
sabe, hay diez plazas. Las ratios de atención direc-
ta establecidas están dirigidas al apoyo de las acti-
vidades de la vida diaria y son ratios muy superio-
res a las establecidas en el decreto de 
autorizaciones mínimas. Y, bueno, cuentan con ser-
vicios de psicología, fisioterapia, terapia ocupacio-
nal, enfermería, logopedia, trabajo social y moni-
tor de ocio. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Maeztu. 
Réplica, señora De Simón. Tres minutos y treinta y 
cuatro segundos.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Bueno, en 
primer lugar, quiero agradecerle su respuesta y, 
además, agradecerle que se haya ocupado de la 
denuncia que hacíamos en esta pregunta el 2 de 
febrero, visitando el centro e interesándose por lo 
que estaba ocurriendo. Pero mire, en todo caso, no 
sé si me deja un poco más tranquila, pero sigo 
teniendo, se siguen teniendo, datos que son muy 
preocupantes respecto a esta cuestión. Porque, 
claro, estamos hablando de una empresa que es un 
fondo de inversión y que hace negocio con la salud 
mental a través precisamente de esas plazas en 
residencias que atienden a la salud mental, neuro-
rrehabilitación, a los mayores, a la dependencia, a 
la diversidad funcional, a las emergencias sociales, 
a las personas sin hogar, y que hay varias en Nava-
rra. Es que ustedes están concertando, tienen 
varias concertaciones con esta empresa que, insis-
to, es un fondo de inversión. Es un fondo de inver-
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sión que, además, este Grupo 5, que denunciaba, 
por cierto, Comisiones Obreras hace poco, es un 
fondo de inversión que además cotiza, no me 
acuerdo de en qué lugar, en dónde tiene la residen-
cia social, porque no sé ni situarlo en el mapa, pero 
es un paraíso fiscal. Y tenemos Atalaya de Tudela, 
Valle del Roncal, Infanta Elena, los pisos de Men-
debaldea, Arrosadia, Barañáin. Tenemos también 
el Ayuntamiento de Pamplona, que acaba ahora 
mismo de adjudicar un servicio de atención a per-
sonas sin hogar. Yo creo que hay que poner coto a 
esta carrera de los fondos de inversión que se están 
haciendo no solo en Navarra, sino en todo el Esta-
do, con este tipo de servicios. 

Y yo, desde luego, le hago un llamamiento a 
usted en la parte que le toca, porque creo que hay 
que proteger. Hay que proteger sin ninguna duda 
este ámbito de atención a la dependencia, de aten-
ción a los mayores, a todo lo que tiene que ver con 
los derechos sociales. Este ámbito debería estar 
más protegido de empresas que operan en paraísos 
fiscales, que trabajan para lograr beneficios en 
detrimento de lo que sea.  

Yo me alegro mucho de que las empleadas o 
trabajadoras de estos centros, y digo trabajadoras 
porque en general son trabajadoras, tengan unas 
condiciones muy positivas. Pero, mire, le quiero 
recordar que según el informe de Comisiones 
Obreras al que hacía referencia, del impacto de los 
fondos buitre en Navarra, en el sector de la depen-
dencia y la discapacidad el 70 por ciento de las 
residencias están en manos de empresas privadas; 
veintisiete de ellas en empresas con ánimo de 
lucro; en el ámbito de la discapacidad, catorce cen-
tros son gestionados por entidades privadas, cinco 
de ellos por —voy a llamarlos así— fondos buitre.  

Por lo tanto, yo creo que algo tienen que hacer, 
y más teniendo en cuenta que el Observatorio de la 
Realidad Social ya preveía que en los próximos 
diez años va a haber un aumento de la necesidad 
de plazas residenciales, en este caso de más de dos 
mil seiscientas. Por lo tanto, ¿tienen ustedes pre-
visto hacer algo para la gestión directa de todo este 
servicio? Porque lo demás es ganancia para terce-
ros. Nada más y muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Consejera, tiene cuarenta y nueve segundos.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Señora De Simón, 
yo creo que hay varios errores en sus consideracio-
nes. El primero de ellos es que el Gobierno no 
concierta plazas con fondos buitre, lo hace con 
empresas legalmente establecidas al amparo de la 
normativa europea, al amparo de la normativa 
estatal y de la normativa foral. Excluir a empresas 
sin causa legal debería saber que es manifiesta-
mente ilegal.  

Este Gobierno, además, garantiza la calidad de 
estos servicios a través de la normativa propia, que 
le recuerdo que la hemos modificado en esta legis-
latura tras veinte años sin actualizar, y de cláusulas 
sociales también en la contratación. Tenemos el 
mejor convenio del sector de España, con salarios 
que se actualizan con el IPC real estos años, una 
cuestión nada desdeñable. Y, luego, la obligatorie-
dad de aplicar un modelo de atención centrado en 
la persona. Además, exigimos ratios de personal 
por encima… 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, Conse-
jera. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): … de la media, lo 
cual tiene una incidencia directa en la calidad de 
los servicios. La inspección, como le digo, es con-
tinua y ante la mínima queja se vuelve a enviar la 
inspección, y hacemos todo lo necesario para que 
se corrijan las cuestiones que hay que corregir.  

Y frente a lo que afirma en su pregunta, esta 
empresa tiene las mismas obligaciones fiscales que 
toda empresa española. No pueden decir eso, de 
verdad. No pueden decir que no cumplen con sus 
obligaciones fiscales tanto aquí, en Navarra, como 
en el resto del país. Eso es así. Seamos rigurosos 
con esas afirmaciones que hacemos. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera.  

10-23/POR-00113. Pregunta de máxima 
actualidad sobre la necesidad de situar los 
cuidados en el centro de las políticas públi-
cas y las reivindicaciones del movimiento 
feminista, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Laura Aznal Sagasti. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con gai zerrendako 

laugarren puntuarekin jarraituko dugu. Gaurkota-
sun handiko galdera, zainketak politika publikoen 
erdigunean para tzeko beharrari eta mugimendu 
feministaren erreibindikazioei buruzkoa. Aznal 
Sagasti andrea, Euskal Herria Bildu Nafarroaren 
izenean, zurea da hi tza. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Egun on guztioi. Egun on, 
lehendakari andrea. Ayer, 8 de marzo, un año más, 
nos sumamos a las reivindicaciones del movimien-
to feminista, llenamos las calles de nuestros 
barrios y las calles de nuestros pueblos. Y segui-
mos hablando de cuidados porque ya en la pande-
mia se hizo más evidente si cabe, porque ya lo era, 
la necesidad de poder cuidar y ser cuidadas en 
igualdad de condiciones. Afloraron, aún más, las 
deficiencias que tiene la Administración para res-
ponder como es debido a las necesidades de cuida-
dos y también la necesidad de tomar esta cuestión 
como urgente. No olvidemos que el tiempo pasa, 
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apenas se avanza y la falta de respuestas hace que 
no se dé solución a las necesidades que hay. Esto 
provoca que haya mujeres que viven incluso en 
situación de explotación trabajando veinticuatro 
horas al día, que los cuidados sean asumidos prác-
ticamente de forma íntegra por las mujeres, que no 
olvidemos que son quienes están sosteniendo este 
sistema capitalista heteropatriarcal.  

La pregunta va dirigida a saber qué va a hacer 
este Gobierno, cuál es la hoja de ruta para acome-
ter este cambio tan necesario de rumbo y respon-
der a las demandas que está haciendo el movi-
miento feminista para llevar a cabo un cambio 
radical, como digo, y acabar con esta crisis en la 
que se encuentra inmerso el sistema de cuidados. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal 
Sagasti andrea, Gobernuaren izenean, eran tzuteko 
lehendakari, Chivite Navascués andrea, bost 
minutu.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Eskerrik asko. Bueno, pues buenos 
días, egun on. En unas fechas tan señaladas como 
estas, ayer mismo celebramos el día de las muje-
res, quiero poner en valor, en primer lugar, la ley 
foral de igualdad entre hombres y mujeres, que, 
además, ya se refiere a los cuidados; también el 
decreto foral regulador del INAI, que habla, entre 
otras cuestiones, de los usos del tiempo y del cui-
dado; y la Agenda 2030, que habla de promover la 
corresponsabilidad y la conciliación. Yo creo que 
estas tres cuestiones suponen un marco que hemos 
puesto en marcha, además del Pacto por los Cuida-
dos. Este es el marco del Pacto por los Cuidados. 
Entiendo que todos estos marcos son, como el con-
junto de esfuerzos, tareas y trabajos privados y 
públicos necesarios para, como decía usted, la 
reproducción, el crecimiento y el sostén de una 
vida humana digna, con autonomía y bienestar. Un 
pacto que busca superar los modelos de concilia-
ción, como bien decía usted, sustentado en las 
mujeres en más de un 95 por ciento.  

Este programa es un programa pionero en 
España y está alineado con las reivindicaciones 
feministas, de hecho, se ha contado con las organi-
zaciones feministas para elaborar este Pacto por 
los Cuidados. Queremos avanzar en igualdad 
poniendo en el centro de las políticas públicas la 
vida y el bienestar de la ciudadanía. Como usted 
señala también en la pregunta, los cuidados los 
tenemos que abordar como sociedad desde una 
perspectiva amplia e integral, superando este 
modelo invisibilizado, poco reconocido, precario y 
sin reconocimiento social que ha estado sustentado 
fundamentalmente, por no decir exclusivamente, 
en las mujeres.  

A este pacto se están sumando numerosas enti-
dades locales, y quiero destacar el trabajo que el 
INAI está haciendo y el compromiso de todo el 
Gobierno, pero también de tantas y tantas entida-
des públicas y privadas que trabajan con ese 
mismo compromiso. Tenemos entre todas y todos 
que lograr que los cuidados adquieran ese papel 
central que usted señala para la sostenibilidad de la 
vida y para alcanzar el objetivo de la igualdad real 
y efectiva. Muchas gracias. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, lehendakari 
andrea. Aznal Sagasti andrea, hiru minutu eta 
hamazor tzi segundo. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Eskerrik asko, Chivite anderea. 
Déjeme recordarle que somos las mujeres quienes 
seguimos sosteniendo los cuidados, quienes segui-
mos sosteniendo la vida, y a modo de ejemplo le 
daré algún dato. Más del 91 por ciento de las 
mujeres navarras dedican más de cuatro horas dia-
rias a tareas del hogar, mientras que un 75 por 
ciento de los hombres emplean dos horas y media. 
Está claro que los hombres tienen que asumir sus 
responsabilidades, pero compete, corresponde a la 
Administración dar respuesta a las continuas rei-
vindicaciones del movimiento feminista, que, 
como digo, pensamos que no tiene una respuesta 
en este Gobierno, que está mirando hacia otro 
lado, porque usted me habla de leyes, de leyes que 
no se cumplen.  

Ayer leíamos que más del 60 por ciento de las 
empresas navarras no cumplen la ley de igualdad. 
Hay planes que no terminan de desarrollarse ni de 
dotarse presupuestariamente como requieren. 
Usted me habla del Pacto por los Cuidados, pero 
ya fue criticado en su día por nosotras, porque ya 
dijimos que no responde, no da respuesta a las 
necesidades que hay en estos momentos. Toca bus-
car soluciones, y el que no se le dé prioridad abso-
luta a esta cuestión nos preocupa, porque en Eus-
kal Herria Bildu le damos prioridad absoluta no 
solo el 8 de marzo, no solo el 9 de marzo, sino a lo 
largo de todos los días del año.  

Me habla del pacto de cuidados, pero es que el 
Gobierno de Navarra adoptó un acuerdo con Eus-
kal Herria Bildu que contemplaba la realización de 
un mapeo de servicios en el primer semestre del 
año 2023, un mapeo de servicios que nos parece 
fundamental, que nos parece totalmente necesario. 
De verdad, esperemos que dé cumplimiento a este 
acuerdo, porque las medidas que se están adoptan-
do hasta la fecha no son suficientes. A nosotras, 
desde luego, nos hubiera gustado que este Gobier-
no hubiera trabajado más en ello, y por eso quere-
mos saber cuál es la hoja de ruta concreta, qué 
medidas concretas van a tomar a partir de ahora 
para acabar con todas estas desigualdades.  
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Los cuidados siguen recayendo en las mujeres, 
en las familias, y también en las empresas priva-
das, y, en este sentido, los cuidados no pueden ser 
mercantilizados. Estamos hablando de un sector 
estratégico, este sí que es un sector estratégico, 
pero para nuestras propias vidas. Si entramos a 
mercantilizar esta cuestión va a haber personas que 
no van a poder pagar determinados servicios por-
que no tienen recursos. 

Por parte de las instituciones es totalmente 
necesario, primero, voluntad política; segundo, 
dotar de más recursos a esta cuestión para afrontar 
el cambio profundo que requiere, y pensamos que 
el tiempo del autobombo y de la autocomplacencia 
ha acabado. Toca buscar soluciones, el diagnóstico 
lo tienen, el mensaje lo tienen. Vuelvo a repetir: 
trabajadoras del hogar trabajando veinticuatro 
horas, a veces incluso sin remuneración; trabajado-
ras de residencias con sueldos precarios, con suel-
dos de miseria; mujeres trabajando fuera y dentro 
de sus casas… 

SR. PRESIDENTE: Aznal andrea, bukatu, 
mesedez. 

SRA. AZNAL SAGASTI: … cuidando de sus 
menores, cuidando de sus mayores. Desde luego, 
el compromiso de Euskal Herria Bildu es seguir 
trabajando para cambiar esto, como hemos venido 
haciéndolo hasta ahora en nuestros barrios, en 
nuestros pueblos y en nuestras ciudades. Y, de ver-
dad, lo que nos gustaría saber es cuál es su pro-
puesta, cuál es su propuesta concreta, porque con 
estos avances insignificantes la desigualdad solo se 
va a perpetuar. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Mila Esker, Aznal andrea. 
Hiru minutu, tres minutos, Presidenta.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Señoría, 
usted me planteaba que qué pasos estamos dando. 
Uno de los primeros pasos, que además era dentro 
del programa del Pacto por los Cuidados, es la sen-
sibilización para el cambio de valores. Es un cam-
bio cultural que como todo cambio cultural conlle-
va su tiempo; un cambio de sensibilización no solo 
en las Administraciones Públicas, sino en el con-
junto de la ciudadanía en general; una puesta en 
valor de los cuidados como algo imprescindible 
para la vida, respondiendo, además, así a una de 
las reivindicaciones históricas del momento del 
movimiento feminista. Y quiero reiterar, como he 
dicho al inicio de mi intervención, que en ese 
Pacto por los Cuidados se tuvo en cuenta a las aso-
ciaciones feministas para su elaboración.  

Caminamos hacia una propuesta que armonice 
las prestaciones de cuidados, que permita la cola-
boración de todos los agentes implicados de mane-
ra transversal y, además, con perspectiva de géne-
ro, donde los cuidados ocupen el centro de la vida 

económica y jueguen un papel esencial entre los 
valores que inspiran el desarrollo humano. Actual-
mente, el pacto foral se está trabajando en dos gru-
pos. Dentro del Gobierno se trabaja en medidas 
acordadas para el plan de trabajo para este año, y 
también están veintiocho entidades sociales de 
Navarra. Este año se ha acordado la firma de vein-
ticinco pactos locales por los cuidados, que impli-
can a ciento setenta y dos municipios y concejos. 
El feminismo, lo digo muchas veces, no es un 
movimiento homogéneo, pero debemos trabajar 
desde la unidad y desde la fortaleza para avanzar y 
también para impedir que quienes nos quieren 
dividir y quienes quieren retroceder en derechos 
no encuentren ni el mínimo resquicio para poder 
hacerlo.  

Efectivamente, hay mucha tarea por hacer, hay 
muchos retos que seguir abordando, y desde este 
marco del día de la igualdad reivindico la unión 
para hacer la fuerza. Muchas gracias. Eskerrik 
asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, lehendakari 
andrea.  

10-23/POR-00114. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el balance de la relación 
de los Gobiernos foral y central en la recta 
final de la legislatura, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Uxue Barcos Berruezo. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto quinto 

del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre el balance de la relación de los Gobiernos 
foral y central en la recta final de la legislatura, del 
Grupo Parlamentario Geroa Bai. La fórmula su 
portavoz, señora Barcos Berruezo, para lo cual 
tiene cinco minutos. 

SRA. BARCOS BERRUEZO: Eskerrik asko, 
Presidente jauna. Presidenta, esta mañana ha anun-
ciado un acuerdo importante, el acuerdo entre los 
dos Gobiernos, central y foral, en torno a la trans-
ferencia de tráfico. Geroa Bai lo ha dicho desde el 
primer momento, y quiero reiterarlo en este Pleno: 
es una buena noticia, una noticia que habla de la 
necesidad de acometer procesos de estas caracte-
rísticas para llegar a buen puerto, si así lo es final-
mente. Y con esa satisfacción, Presidenta, quiero 
señalar que alguien pudiera pensar que con este 
anuncio la pregunta pierde su entidad. Si le damos 
la vuelta a la argumentación, quizá por qué no 
haberlo hecho antes, pero bien, en cualquier caso, 
entendemos desde Geroa Bai que mantiene necesi-
dad del contenido y, por lo tanto, le pregunto cuál 
es el balance sobre la relación que los Gobiernos 
central y foral han mantenido a lo largo de esta 
legislatura. 
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SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señora Barcos. Presidenta, para la respuesta tiene 
cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias de 
nuevo, Presidente. Bueno, pues toda la legislatura 
se ha caracterizado por la buena relación, una rela-
ción fluida entre los dos Gobiernos, el de Navarra 
y el de España. Una interlocución, además, que ha 
dado sus frutos. Ha dado sus frutos en los presu-
puestos, ha dado sus frutos en el avance de infraes-
tructuras, ha dado sus frutos en cuanto a la legisla-
ción foral, hemos llegado a acuerdos para que no 
hubiera recursos en el Constitucional. Por supues-
to, también lo hemos hecho con el Convenio Eco-
nómico y también en materia de autogobierno. Y 
hoy mismo hemos anunciado ese preacuerdo en 
torno a la transferencia de tráfico y seguridad vial, 
un hecho histórico que ha sido una reivindicación 
de todos los Gobiernos, como lo fue también del 
suyo y que ahora sigue con su procedimiento. 
Como digo, es un preacuerdo en la Junta de Trans-
ferencias. Hoy hemos activado todos los mecanis-
mos y, además, me alegra haber conocido las posi-
ciones de los distintos grupos políticos de esa parte 
navarra de la Junta de Transferencias, en donde 
parece ser que va a haber unanimidad para esa 
transferencia.  

Por lo tanto, creo que los avances son incues-
tionables y los frutos de esta manera de trabajar y 
de la sintonía de los dos Gobiernos pues también 
son una realidad. Por lo tanto, lo vamos a seguir 
haciendo así hasta que termine la legislatura, por-
que hemos demostrado que con un trabajo discreto 
de diálogo, de día a día, se avanza y funciona. 
Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Señora Bar-
cos, para la réplica tiene cuatro minutos y catorce 
segundos.  

SRA. BARCOS BERRUEZO: Eskerrik asko, 
Presidente. Corrijo yo también, Presidenta, efecti-
vamente, es un preacuerdo, vamos a ver en la reu-
nión de mañana, en la reunión de los próximos 
días, Junta de Transferencias el martes, efectiva-
mente, cuál es el contenido concreto de esta cir-
cunstancia. Yo, desde luego, no voy a ser quien 
ponga en duda, Presidenta, que ha habido legisla-
turas mucho más tensionadas en lo que respecta a 
la relación entre ambos Ejecutivos. La pasada 
legislatura, sin ir más lejos, cuando, por ejemplo, 
hoy conocemos que el Ministerio del Interior de 
Mariano Rajoy pidió a la UCO que investigara a la 
Consejera Beaumont, o cuando se intentó llevar al 
límite la tensión en torno a las cuentas de Navarra 
y el Tribunal competente para su auditoría —lo 
recuerdo perfectamente—, o cuando se interfirió 
en proyectos de inversión por simples intereses 
partidistas. Efectivamente, en esto la pasada legis-

latura fue básicamente peor, peor, desde luego, en 
la actitud de algunos de los representantes de insti-
tuciones del Estado que no de manera general, 
también he de decirlo, y lo he reconocido en más 
de una ocasión, y buena muestra de ello son los 
acuerdos importantes alcanzados, por ejemplo, con 
el Ministerio de Hacienda en materia de Convenio 
y actualización del Convenio Económico, es decir, 
incluso en la dificultad los acuerdos son posibles.  

Sin embargo, el cambio del signo progresista 
del Gobierno de Pedro Sánchez en 2018 suponía 
un avance en las relaciones en diversas materias. 
Eso lo hemos reconocido también desde mi grupo 
parlamentario desde el primer momento, pero no 
de una manera definitiva. Y yo, a diferencia del 
reconocimiento que hace usted en materias que 
quiero analizar yo también, creo que coincidimos 
además en que son el eje para el análisis que le 
estoy proponiendo, creo que no ha sido positivo de 
una manera generalizada en muchos ámbitos, pero 
no desde luego definitiva, insisto, y creo además 
que ha habido confrontaciones tan inesperadas 
como innecesarias por parte del Ejecutivo central, 
y obviar esto es un flaco favor al Gobierno foral, y 
creo que usted como Presidenta no se lo puede per-
mitir.  

Empiezo, señora Chivite, por recordar que en 
materia de recursos de inconstitucionalidad a nor-
mativa foral el Gobierno Sánchez ha sido especial-
mente combativo con Navarra. Empezando por el 
final, la Ley Foral de Estabilización para reducir la 
Temporalidad en la Administración, la Ley de 
Contratos Públicos o la de Cambio Climático. 
¡Casi nada! Quizá alguien tenga la tentación de 
decir que más combativo con Navarra fue el 
Gobierno Rajoy. Pero esta sería una cuestión de 
cantidad en la que tampoco el Gobierno Sánchez 
se aleja tanto. Y es que hay algunos casos memora-
bles en cuestión de calidad, Presidenta, como, por 
ejemplo, el recurso que interpuso contra la Ley 
Foral de Residuos y su Fiscalidad, que el Tribunal 
Constitucional no aceptó. ¡Casi nada!, no aceptó el 
recurso.  

Espero que tampoco tenga hoy la tentación de 
respondernos que ambos Gobiernos han paralizado 
—lo ha hecho, en cualquier caso, en su primera 
parte— varios recursos mediante el diálogo, la 
lealtad y el trabajo discreto, porque eso pone el 
foco allá donde no se ha llegado a acuerdos. Y 
pongo encima de la mesa el caso tan doloroso 
como esencial en torno al Fuero Nuevo, donde no 
se llegó a un acuerdo y, en los acuerdos, desde 
luego, no se llegó a la parte sustancial. O estoy 
pensando en otros acuerdos, estoy pensando en la 
habilitación en materia retributiva —hoy tiene una 
pregunta de Navarra Suma—, que no es precisa-
mente como para sacar pecho en el ámbito de los 
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acuerdos, o no por lo menos desde la parte de 
Navarra.  

Y en este clima de relaciones me preocupa 
especialmente saber si el Gobierno foral —ha 
hablado de infraestructuras también usted en el 
marco del acuerdo— tiene intención de solicitar y 
exigir al Gobierno Sánchez que se plante ante la 
decisión de Francia de dejar la conexión con el eje 
Cantábrico-Mediterráneo en el furgón de cola. Han 
anunciado que la retrasan hasta el año 2042. Que-
remos por parte del Gobierno central una reflexión 
con el Gobierno francés en el marco, si quieren, 
del acuerdo de Barcelona, atendido como histórico 
en torno a esta cuestión. Y nos preocupa también si 
en la relación con el Ministerio de Transportes el 
Gobierno navarro es capaz de encontrar solución a 
la demanda que le han hecho varios Ayuntamien-
tos: Garinoain, Barásoain, Tirapu, Tiebas, Muruar-
te de Reta o Biurrun Olcoz, a los que las obras del 
TAP y sus responsables, Adif y el Ministerio, pre-
tenden dejarles unos vertederos por la vía de la 
expropiación que en las obras de tramos anteriores 
en otros puntos de Navarra no se han producido. 
Aquí, los Ayuntamientos, y yo me sumo a ellos, le 
están pidiendo, Presidenta, intervención firme y 
soluciones.  

Por último, el balance ha de referirse necesaria-
mente también, como he citado al principio y con 
una buena noticia, al de las transferencias. He de 
reconocerlo, lo hemos hecho siempre, que el 
Gobierno Sánchez ha sido el primero en firmar una 
transferencia después de veinte años… 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señora 
Barcos. 

SRA. BARCOS BERRUEZO. … de sequía. 
Convendremos en que algunas son de un conteni-
do, la que hoy se nos anuncia como preacuerdo es 
de un contenido importante.  

Dos reflexiones. La primera, fin de veinte años 
de sequía; la segunda, por iniciativa de Gobiernos 
anteriores. Aquí, el balance de su Gobierno en este 
caso, Presidenta, deja que para la siguiente legisla-
tura no tendríamos nadie nada pendiente. Pero hoy, 
y voy terminando ya, Presidente, sin duda, la noti-
cia es la transferencia de tráfico, y es necesaria-
mente una buena noticia para Navarra. ¿Qué nos 
preocupa? Que hace menos de cinco días, señora 
Presidenta, usted dijo que no estaba dispuesta a fir-
mar una transferencia a cualquier precio. Pregunto 
yo qué precio le ha puesto el Gobierno Sánchez y, 
sobre todo, Presidenta, la oportunidad hoy de que 
nos confirme que no hay un precio que Navarra no 
deba pagar en la transferencia que hoy nos anuncia 
como un preacuerdo. Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE. Gracias, eskerrik asko, 
Barcos andrea. Presidenta, para la réplica, para 

cerrar el debate, tiene tres minutos y treinta y cinco 
segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Bueno, no sé, yo soy de las personas 
que me suelo quedar siempre con la parte más 
positiva de las cosas y no ver siempre la parte 
negativa, que es lo que acaba de expresar usted 
aquí. Pero sí que matizaré algunas cosas. No hubo 
recurso en materia de estabilización. No hubo 
recurso. Se ha llegado a trece acuerdos. Por lo 
tanto, el diálogo ha existido y fruto del diálogo 
han sido trece acuerdos. Se está negociando y 
hablando con todos los Ayuntamientos afectados 
con el tema del TAP, que usted decía, por lo tanto, 
sigue habiendo diálogo. Y eso de que hoy ha sido 
el fin de la sequía en materia de transferencias, no, 
el fin de la sequía fue el inicio de la legislatura 
con la competencia de sanidad penitenciaria, 
señora Barcos. 

En todo caso, que este tema de la transferencia 
de tráfico y seguridad vial ha costado no quiere 
decir que haya faltado voluntad política para llegar 
a un acuerdo, porque en ningún momento nadie se 
ha levantado de la mesa. Ha habido siempre pro-
puesta, contrapropuesta, propuesta, contrapuesta y, 
de hecho, gracias a la voluntad política de los dos 
Gobiernos hoy podemos anunciar que hay un prea-
cuerdo. Las últimas reuniones, lunes, el martes, 
cerrando definitivamente ese preacuerdo ayer 
mismo por la tarde. Y además, como siempre he 
dicho, este Gobierno quiere siempre un buen 
acuerdo para Navarra. Y hemos trabajado intensa-
mente para que así fuera, porque si no el acuerdo 
se hubiera cerrado hace mucho tiempo, porque esta 
Presidenta y este Gobierno siempre han peleado 
para que sea un buen acuerdo para el conjunto de 
Navarra. Lo que ocurre es que, bueno, pues yo he 
utilizado otro estilo, a pesar de todas las críticas 
recibidas, siempre he defendido mi manera de 
hacer las cosas: el trabajo discreto, el trabajo leal, 
sin dar gritos, dialogando, trasladando las discre-
pancias con serenidad y sin exabruptos y, desde 
luego, tengo que decir que esa manera de trabajar 
ha dado buenos frutos para Navarra y, desde luego, 
así lo voy a seguir haciendo.   

Los dos Gobiernos hemos avanzado en materia 
de autogobierno más que en los veinticinco años 
anteriores. 

SR. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 

NAVARRA (Sra. Chivite Navascués):  A lo mejor 
a algunos les fastidia que hayan estado reivindi-
cando durante tanto tiempo transferencias y no las 
hayan conseguido, que haya sido este Gobierno el 
que lo haya conseguido. 
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Y si miramos a las infraestructuras, dos de cada 
tres euros invertidos en el tren de altas prestacio-
nes se han invertido en esta legislatura y, desde 
luego, bueno, pues no se dé por supuesto que hay 
cosas que no van a pasar. Esto es muy propio del 
líder de la oposición, pero si se trabaja se avanza, y 
si se trabaja con discreción se avanza más y mejor. 
Y seguiremos. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Presidenta.  

10-23/POR-00115. Pregunta de máxima 
actualidad sobre las medidas a tomar ante 
el posible incremento de desahucios deri-
vados del incremento generalizado del pre-
cio de las hipotecas, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto sexto 

del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre las medidas a tomar ante el posible incre-
mento de desahucios derivados del incremento 
generalizado del precio de las hipotecas. La realiza 
la Agrupación Parlamentaria Foral de Podemos 
Ahal Dugu. Para su formulación, por cinco minu-
tos, tiene la palabra el señor Buil García.  

SR. BUIL GARCÍA: Muchas gracias, Presiden-
te. Consejero, le hago esta pregunta, quiero hacer 
un análisis general, sé que no es competente en los 
crecimientos del precio del euríbor ni tampoco en 
poder limitar el precio de las hipotecas, pero sí que 
creo que es importante hacer una reflexión sobre 
las noticias que nos vamos encontrando mes a 
mes. Hoy tenemos prácticamente en el 4 por ciento 
el euríbor y el Banco español ya nos plantea que lo 
va a poner al 4,5. Estamos indexando de alguna 
manera durante un año, que es cuando se revalori-
zan, se vuelven a revalorizar de alguna manera las 
cuotas de las hipotecas, de un crecimiento que 
puede llegar a duplicar la cuota de la hipoteca de 
muchísimas familias. Nosotros, viendo solo la 
cuestión económica, pues no queremos ni hacernos 
a la idea de lo que puede suponer eso para la nómi-
na  de una persona mileurista. Yo creo que la deci-
sión que ha tomado el Banco Central Europeo, en 
definitiva, es saquear los ahorros que se habían 
generado en pandemia. Es una forma de delimitar 
el consumo, como ellos dicen, y eso es lo que 
están consiguiendo. La cuestión es que desde nues-
tro punto de vista se les ha ido de las manos y esto 
va a generar un caos, un caos importante que ade-
más conocemos porque en 2008 los índices los 
teníamos igual. 

Por eso le hacemos esta pregunta y después en 
la réplica me extenderé más. En primer lugar, 
¿comparte la valoración este Gobierno de que esta-
mos ante una situación de extrema gravedad que 
no acaba más que de empezar? En segundo lugar, 
¿con qué recursos cuenta la ciudadanía navarra 

para hacer frente a posibles ejecuciones hipoteca-
rias? Y en última instancia, lo que sí que quiero y 
le solicito y le impulso a que sea proactivo, trans-
versal y de alguna manera ponga este problema 
donde lo tenemos que tener, porque lo que sí que 
pudimos ver en 2008 es que el Gobierno de las 
derechas, aquel Gobierno lo que hizo fue dedicarse 
a negar la crisis, y es algo que nosotros, desde 
luego, no nos vamos a permitir. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Vamos 
con la respuesta en este caso del Consejero de 
Políticas Migratorias y Justicia, señor Santos Itoiz. 
Cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS MIGRA-
TORIAS Y JUSTICIA (Sr. Santos Itoiz): Mila 
esker, presidente jauna. Disculpe que le dé la 
medio espalda por razones digamos de tipo… 
Bueno, se supone que esto era para vernos todos y 
todas. En fin, sí, comparto esta preocupación. De 
todo el mundo es sabido que la legitimidad de un 
Estado está en el dominio del territorio, también 
en la burocracia, entendida como redistribución de 
recursos y en la forma de lograr la adhesión de la 
ciudadanía a través de los elementos básicos de 
cuidado de su población. Por lo tanto, la pregunta 
sería cómo lograr esa adhesión de la ciudadanía en 
términos de legitimidad a esos elementos básicos 
de vivienda, calzado, calefacción, cuidado, diga-
mos que sería o debería ser el fundamento del 
Estado que todos y todas tuviéramos en la cabeza. 
El problema es que en la cultura occidental esa 
adhesión muchas veces se ha logrado mediante la 
coacción. Es decir, el que más tiene obliga al que 
menos tiene a hacer algo que no quiere en térmi-
nos generales. Y, por lo tanto, ahí hay una diso-
nancia cognitiva entre la libertad, entendida como 
un gran principio formal que todos apoyamos y 
nadie aquí está dispuesto a renunciar a él, y algu-
nos más que otros en periodo electoral, y las liber-
tades individuales que se ven afectadas depen-
diendo del contexto y de lo que está pasando en 
cada momento.  

Por lo tanto, es muy importante poner el foco 
en las libertades individuales, en lo que podemos 
hacer o no podemos hacer. Y ahora mismo com-
parto con usted la preocupación de que la ciudada-
nía está viendo de alguna manera amenazadas esas 
necesidades básicas, porque, efectivamente, se está 
produciendo esa transferencia de rentas mediante 
unos mecanismos en los cuales nadie había previs-
to que podían suceder porque teóricamente cuando 
alguien tiene la hipotética libertad de firmar un 
contrato, no tiene todos los elementos de juicio ni 
tampoco la bola de cristal para saber que, eviden-
temente, la inflación va a subir un 6 por ciento este 
año, que la cesta de la compra sube un 15 por cien-
to o que alguien en instituciones digamos poco 
democráticas está entendiendo que la medida, por 
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cierto ineficaz, como dice el Banco Central Euro-
peo, para sostener o apretar esta inflación es subir 
los tipos de interés que, curiosamente, está gene-
rando este tipo de cuestiones. Entonces, la preocu-
pación es: ¿vamos a jugar otra vez al juego de las 
casas?, es decir, la codicia de unos pocos, la subida 
de hipotecas ¿van a externalizar al sector público 
el coste social y el coste en derechos fundamenta-
les que supone que muchas gentes van a perder su 
hogar? Pues esto es lo que tenemos que tratar de 
atacar, y eso se hace con medidas estructurales, 
evidentemente, topando el precio de la cesta de la 
compra, topando el precio de las hipotecas, es 
decir, no permitiendo que la sacralización de la 
propiedad privada genere una merma de derechos 
fundamentales aquí y ahora de personas concretas. 

Si me dice usted en el ámbito de la justicia, 
vamos a ver, hemos aprendido de la experiencia 
del año 2010, donde hubo una resistencia feroz, 
tuvo que venir el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea a decir que todo el planteamiento hipote-
cario que hacía, digamos, la legislación española 
era incorrecto, y a partir de ahí hubo, como ya he 
denunciado en otras ocasiones, un ejercicio abso-
lutamente antisocial del derecho por parte de enti-
dades bancarias que recurrieron, volvieron a recu-
rrir y recurrieron más las cláusulas abusivas, 
sabiendo que iban a perder, saturando un servicio 
público como era el de Justicia y generando una 
injuria añadida a muchos consumidores que, evi-
dentemente, sabían que tenían razón, pero no 
podían ejercerla desde ese punto de vista. 

¿Qué va a hacer el Gobierno de Navarra? Pues, 
evidentemente, nosotros vamos a seguir trabajando 
en hacer los informes de vulnerabilidad que segui-
mos haciendo en la Oficina de Atención a Vícti-
mas del Delito. A septiembre del año 2022 estába-
mos hablando de que teníamos unos ciento diez 
desahucios paralizados de personas vulnerables, 
que en el caso de que se vayan ejecutando, y esto 
puede ser más progresivamente, nos va a generar 
un problema. Y ese problema lo estamos trabajan-
do a través de la Comisión Antidesahucios que 
tenemos en un convenio con el Consejo General 
del Poder Judicial y de la que forman parte otros 
departamentos del Gobierno de Navarra, singular-
mente el de Vivienda.  

Pero, como estamos diciendo, esto puede ser 
poner parches, generar los medios materiales y 
personales para ir paliando los efectos más nocivos 
sobre las personas más vulnerables de una situa-
ción que, evidentemente, va a desbordar el ámbito 
de la justicia y que tiene que atajarse de una mane-
ra clara con medidas estructurales como las que 
acabo de proponer. Por lo tanto, sí, la respuesta es 
que comparto esta preocupación y, si me permite la 
ironía histórica, tenemos que tomar medidas fun-

damentales cuanto antes mejor porque nunca tan-
tos debieron tanto a tan pocos. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Consejero. Ha ago-
tado su tiempo. Y para la réplica tiene la palabra el 
señor Buil por 2:52. 

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Consejero. Sí, 
compartimos también la limitada capacidad que 
tenemos para proteger a las personas y, en ese sen-
tido, la necesidad de cambios estructurales que de 
alguna manera eviten esta sangría en la que esta-
mos entrando. Yo comparto con usted, y lo sabe 
perfectamente, la necesidad de topar productos 
básicos, topar alquiler, topar de alguna manera el 
beneficio empresarial a costa de los ingresos de 
nuestras familias, de nuestras economías domésti-
cas. Por darle un dato, según Funcas, en el 2023 el 
crecimiento de las hipotecas va a sustraer 13.000 
millones a las familias españolas. Ese es el mismo 
incremento de las pensiones, el mismo incremento 
del 8,8 por ciento de todas las pensiones del país, 
que supusieron 12.750 millones. Esa es la transfe-
rencia que se van a quedar los bancos solo en el 
año 2023. Será un problema. Usted me ha plantea-
do que ya tienen 110 desahucios paralizados. 
Nosotros entendemos que esto tendrá sus efectos 
de una forma progresiva y constante si no se 
toman las medidas adecuadas y estructurales, y lo 
que nos podemos encontrar es que en tres, cuatro, 
cinco, seis, siete meses nos estemos viendo, como 
usted dice, con los servicios de justicia ni más ni 
menos que desbordados.  

Bueno, pues ahí quedan estas reflexiones. 
Desde luego, nosotros vamos a seguir proponien-
do en el Congreso y allí donde estemos que hay 
que limitar los beneficios empresariales de estos 
cuatro sectores, que son los que nos están san-
grando, que hay que limitarlos en beneficio de la 
ciudadanía, y mientras eso no se haga seguiremos 
vigilantes. Nos alegramos de que haya una comi-
sión antidesahucios, en la que trabaja con diferen-
tes departamentos. Espero que también esté 
incluido en ella el Departamento de Derechos 
Sociales, porque en algún momento dado hará 
falta recurso económico para que las familias no 
pierdan su inversión, porque hay momentos en los 
que invertir dinero público en una hipoteca es evi-
tar la ruina de una persona que ha estado invirtien-
do durante mucho tiempo en su derecho básico. Y 
ese es el momento en el que el Gobierno de Nava-
rra tiene que estar, como ha dicho usted, Conseje-
ro, para limitar los daños más graves de este no 
tener las riendas de un derecho básico como es el 
de la vivienda. Gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias a usted, señor Buil.  
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10-23/POR-00116. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el importe y ritmo de eje-
cución de los fondos europeos a Navarra, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Y entramos en el punto séptimo del 
orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre el importe y el ritmo de ejecución de los fon-
dos europeos a Navarra, presentada, en nombre del 
Grupo Parlamentario Navarra Suma, por su porta-
voz, señor Esparza. Cuando quiera, dispone de 
cinco minutos.  

SR. ESPARZA ABAURREA: Sí. Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Doy por reproducida la 
pregunta.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Esparza. Para la 
réplica tiene la palabra la señora Presidenta. Cuan-
do quiera, cinco minutos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Señoría, como sabe, los fondos euro-
peos tienen distintas vertientes, tienen distintos 
instrumentos. Por una parte, tenemos los PERTE, 
que en el caso de Navarra son una gran oportuni-
dad para los sectores industriales más importantes 
de nuestra Comunidad, lo es para la automoción, 
lo es para el sector agroindustrial y lo es también 
para el sector de las energías renovables. Los pro-
yectos de estas empresas navarras están muy bien 
posicionados en los PERTE. Por otro lado, tene-
mos el mecanismo de recuperación y resiliencia, 
los MRR, que, según el último dato disponible, 
que es el dato del 28 de febrero, supone una finan-
ciación prevista en este momento de 482 millones 
para 118 actuaciones o proyectos. Y también tene-
mos el REACT, que estamos llevando adelante con 
los fondos REACT importantes proyectos, como 
son la renovación tecnológica puntera que estamos 
haciendo en los hospitales o infraestructuras sani-
tarias, educativas y de conectividad. Por lo tanto, 
los fondos están llegando y van a seguir llegando. 
Muchas gracias, eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señor Esparza, sus cinco minutos 
para la réplica. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señora Presidenta. Gracias a la señora Presidenta 
también por la información. Lo cierto es que uste-
des llevan vendiendo humo con la llegada de los 
fondos europeos toda la legislatura, señora Chivite. 
Fondos europeos que lo iban a solventar todo, el 
maná que iba a llegar a Navarra para aliviar y solu-
cionar los problemas de todos los ciudadanos y de 
todas las empresas que estaban en dificultades. 
Todo aquel emprendedor, autónomo, empresario o 

ciudadano que estaba pasando dificultades, gracias 
a esa magnífica gestión de los socialistas, que iba a 
traer a Navarra miles de millones de euros, pues se 
iba a ver solventada. Cientos de anuncios, eso sí, 
señora Presidenta, ruedas de prensa, reuniones con 
unos y con otros para vender que llegaba la solu-
ción a todos los problemas de la mano, eso sí, 
siempre, de los socialistas, del Partido Socialista 
de Navarra; de Geroa Bai, en fin, ni media palabra. 
Un nuevo renacer para Navarra, en definitiva, gra-
cias al Partido Socialista de Navarra. Un momento 
para transformar nuestro tejido económico y forta-
lecerlo y pensar en el futuro. Ya. La panacea. Lo 
peor de todo es que mucha gente les creyó, señora 
Chivite. Lo peor de todo es que generaron expecta-
tivas que luego, una vez más y como siempre, 
nunca son capaces de cumplir. Usted es una vende-
humos de manual, señora Presidenta, profesional. 
Llegaron mintiendo al Gobierno: No pactaré con 
Bildu, no pactaré con Bildu, siguen mintiendo 
todos los días, manipulan los datos, en fin.  

Le voy a dar datos, mire, 27 de febrero de 
2023, los datos actualizados a esa fecha. Usted dijo 
en octubre del año 2020, señora Chivite, que a 
Navarra iban a llegar 3.400 millones de euros. 
Bien, ¿qué ha llegado? Pues vamos a ver. Y dijo 
también en esa fecha que esos 3.400 millones de 
euros iban a movilizar, además, otros 13.000 
millones de euros. Bien. A 27 de febrero de 2023, 
fondos asignados a Navarra, 488, pero, atención, 
fondos ejecutados en Navarra dos años y medio 
después, 71,3 millones de euros, es decir, el 2 por 
ciento de lo que usted vendía como la novena 
maravilla de este planeta y lo que iba a salvar a 
esta Comunidad de la ruina. Lo vendía a bombo y 
platillo, como digo, en infinidad de ocasiones.  

La gestión de los fondos europeos, señora Chi-
vite, está siendo un bluf. Y si analizamos en qué se 
ha gastado esos 71 millones de euros, ese 2 por 
ciento, en fin, otro cuento chino. Le voy a contar. 
De esos 71 millones de euros, el 82 por ciento para 
Administraciones Públicas. Eso ¿qué quiere decir? 
Para presupuesto del Gobierno, de sus sociedades 
públicas, de organismos públicos, de Ayuntamien-
tos el 82 por ciento, el 18 por ciento para las 
empresas, para los autónomos, para los emprende-
dores. Así vamos a transformar el tejido económi-
co de nuestra Comunidad, ¿verdad, señora Chivi-
te? Así vamos a preparar nuestro tejido económico 
para el futuro, claro, a través de la financiación 
desde lo público, desde proyectos públicos que 
tenían que estar financiados con dinero de Nava-
rra, no con dinero que iba a venir a ayudar al tejido 
económico de esta tierra.  

Y mientras todo esto ocurre, señora Presidenta, 
fíjese, nosotros hablamos con las empresas y en 
muchas ocasiones es para llorar, señora Chivite. Le 
voy a contar el ejemplo de un proyecto, Ecointe-
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gra, en Aoiz, un proyecto que reúne sostenibilidad, 
porque recicla, discapacidad, porque da empleo a 
personas con discapacidad, entorno rural, porque 
está en el prepirineo, y actividad económica y 
empleo. Un proyecto al que desde su Gobierno se 
le dice: invierta para ser competitivo y para mejo-
rar y poder mantener el empleo dos millones de 
euros, no se preocupe, es que van a llegar a los 
fondos europeos, el maná, y les van a ayudar de 
una manera además importante. ¿Y qué ocurre? 
Que después de invertir, cero euros de ayuda de 
fondos europeos. Después de invertir dos millones 
de euros, ustedes les han ayudado con sesenta mil 
euros, el 3 por ciento. Y a mí esto me indigna. Me 
indigna porque a ustedes se les llena la boca 
diciendo que van a ayudar a las personas con dis-
capacidad, que van a ayudar a la población rural, 
que van a ayudar y que están comprometidos con 
lo verde y la sostenibilidad, pero a un proyecto 
como este son incapaces de ayudarle. ¿Para qué 
tienen ustedes un Director General de Despobla-
ción?, ¿para qué tienen un Director General de 
Sostenibilidad, de Medio Ambiente?, ¿para qué los 
tienen si luego son incapaces de ayudar a un pro-
yecto como este?  

Y habla usted de los PERTE. Mire el PERTE 
agroalimentario. Y habla una gran oportunidad. 
Vale. Dos años y medio tarde, señora Chivite. Hay 
muchas empresas que ya han invertido, a otras les 
dijeron: no se preocupen porque les vamos a ayu-
dar en las inversiones que están realizando. Ahora 
las inversiones se han caído de la convocatoria y 
no hay un euro para las ayudas a la inversión en el 
sector agroalimentario. Esto es lo que están 
haciendo, señora Presidenta.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señor Esparza, vaya concluyendo. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando. 
Es una tomadura de pelo, señora Chivite. Ustedes 
están engañando absolutamente a todo el mundo. 
Se están riendo de la gente, pero no tengan duda 
de que en mayo la gente les pondrá en su sitio. 
Nada más y muchas gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Esparza. Para la 
réplica, señora Presidenta, dispone de cuatro 
minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidenta. Pues sí, señor Esparza, el 28 de mayo a 
cada uno nos va a poner la ciudadanía navarra en 
su sitio, y ya veremos en qué sitio le pone a usted.  

En todo caso, me parece que usted es muy 
incoherente, señor Esparza. Usted votó en contra 
de la llegada de los fondos europeos a esta Comu-
nidad. Usted votó en contra de la agilización de los 
trámites para la distribución de los fondos euro-

peos. Es que que la derecha en este país lleva 
desde que llegaron los fondos europeos intentando 
que no llegaran, y es que montaron una visita de la 
Comisión Europea para poner en cuestión el cómo 
se están ejecutando los fondos europeos. Y la 
pobre Comisión Europea se tuvo que ir sin decir 
nada, porque todo se está haciendo bien. Y, por 
cierto, somos el país que primero está recibiendo 
los fondos, porque somos el país de toda Europa 
que mejor los está ejecutando. Y eso a ustedes les 
fastidia, porque todo lo que sea bueno para Nava-
rra lo perciben como malo para ustedes. De ver-
dad, es que usted es un cenizo, de verdad, señor 
Esparza, es usted un cenizo.  

Y los fondos están llegando a las empresas. 
Pero usted sabe perfectamente, además, que los 
tiempos no dependen de este Gobierno, porque el 
PERTE no depende de este Gobierno. En todo 
caso, los tres sectores económicos más importantes 
de Navarra, automoción, agroalimentario y reno-
vables, están en los PERTE con fondos europeos, y 
nuestras empresas, las navarras, están muy bien 
posicionadas, por mucho que usted se empeñe en 
decir que a las industrias las tenemos abandonadas. 
Por cierto, si a usted no le parece que el anuncio de 
los mil millones de euros de Volkswagen, deriva-
dos del PERTE del vehículo eléctrico, que la 
empresa ha decidido que va a invertir en esta 
Comunidad, no es una buena noticia, pues, bueno, 
yo no sé si esto es llegar miles de millones o no. 
Lo ha anunciado la propia empresa, mil veinticua-
tro millones de euros que van a llegar a esta 
Comunidad, la mayor inversión de la historia de 
Navarra. Aunque a usted no le guste, señor Espar-
za, aunque a usted no le guste.  

Estamos materializando inversiones con apara-
tos punteros en los hospitales. Estamos ayudando a 
las familias, a la transición energética, a la movili-
dad sostenible. Estamos apoyando el emprendi-
miento de mujeres, las start-ups, estamos apoyan-
do el emprendimiento, estamos en el desarrollo de 
la I+D, de la inteligencia artificial, desplegando 
renovables, pero es que a ustedes nada de lo que 
sea bueno para Navarra les va bien. Es que nunca 
les parece bien, porque es que cuando ustedes no 
están en el Gobierno les parece que todo va mal. 
Pero este Gobierno también sabe gestionar, y lo 
está haciendo, con sus aciertos y con sus errores, 
pero con miles de millones de euros de inversión 
por parte de las empresas navarras.  

Y es que, bueno, pues toda la prosperidad que 
llega a esta Comunidad a ustedes les parece mal. 
Con su discurso, desde luego, los ciudadanos lo 
pondrán en su lugar, pero este Gobierno sabe hacer 
las cosas bien y sabe gestionar, aunque ustedes no 
estén. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Presidenta. 
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10-23/POR-00117. Pregunta de máxima 
actualidad sobre el uso político de Navarra 
por parte de la derecha de la Comunidad 
Foral y del resto del país, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Continuamos con el octavo punto 
del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre el uso político de Navarra por parte de la 
derecha de la Comunidad Foral y del resto del 
país, presentada en nombre del Partido Socialista 
por el señor Alzórriz. Dispone usted de cinco 
minutos.  

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Muchas gracias, Pre-
sidenta, y bienvenidos, Presidenta y miembros de 
su Gobierno. Cuando en el año 2007 entré en polí-
tica en el Ayuntamiento de Burlada nunca pensé 
que iba a tener que realizar este tipo de preguntas. 
En el año 2007 ETA mataba, ETA nos perseguía, y 
miles y miles de concejales y políticos socialistas 
y de otras formaciones estaban defendiendo la 
libertad y la democracia en todos esos Ayunta-
mientos. Por eso son incomprensibles las sucias 
campañas que la derecha de este país en esta tierra 
permanentemente ha realizado contra, sobre todo, 
los Gobiernos socialistas y las personas socialis-
tas. Esos que estábamos a su lado en los Ayunta-
mientos, en las instituciones, para defender la 
democracia en un momento muy complejo y muy 
complicado, cuando personas como yo, y lo per-
sonifico en mí porque lo viví, teníamos que llevar 
a nuestras hijas a la escuela del 0-3 con escoltas, 
teníamos que mirar debajo de nuestros coches por 
si acaso un día nos habían puesto una bomba y 
nos mataban simple y llanamente por defender la 
libertad y la democracia de todos los ciudadanos 
de esta tierra. ¿Y cómo nos paga la derecha años 
después, casualmente cuando no tienen el Gobier-
no? Pues con lo mismo de siempre, con la política 
sin escrúpulos de la derecha tanto en Navarra 
como en España, porque nos tienen acostumbra-
dos a escuchar y a ver mensajes repugnantes. Y 
una vez más, sin faltar a su forma de hacer políti-
ca, sin propuestas ni programa, basado en el insul-
to y la mentira permanente, vuelven a poner el 
foco, aquí y en España, en nuestra tierra, y siem-
pre, como suele decir la Presidenta, para ponerla 
en el modo negativo.  

Son asiduos a las pancartas, al enfrentamiento y 
a los discursos incendiarios. Nunca tienden puen-
tes, siempre ponen muros. Pero, compañeros y 
compañeras de la bancada de la derecha, les recor-
daré solo una cosa, en política no todo vale, ser 
honesto con uno mismo es la base para ser leal con 
quien nos ofrece su apoyo y su confianza para que 
tomemos medidas en positivo. En este contexto de 
barro político que ha instaurado la derecha, le pre-
gunto, Presidenta, cómo entiende el uso político 

que se está haciendo de Navarra por parte de la 
derecha de la Comunidad Foral y del resto de 
España. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Alzórriz. Para la 
réplica, señora Presidenta, tiene de nuevo la pala-
bra. Dispone de cinco minutos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidenta. Señorías, yo creo que la derecha tiene 
una estrategia reiterada y conocida, por lo tanto, 
nada nuevo bajo el sol. Cuanto peor, mejor, insul-
tos, falsedades, manchar la política de las institu-
ciones, siempre buscando generar una desafección 
que debilite la democracia. Como digo, esto no es 
nuevo. Yo recuerdo también cuando entré por pri-
mera vez en este Parlamento en el año 2007, esa 
manifestación mentirosa que montaron al Gobier-
no de Zapatero, Navarra se vende, montada sobre 
la mentira. Estas son las estrategias que siempre ha 
utilizado la derecha en Navarra y en el país. A la 
vista está que no ha habido ninguna venta ni nada 
parecido.  

Ahora sabemos que, además, en la derecha 
incluso espían a los que no piensan como ellos. 
Pero ya lo dijo Cristóbal Montoro: que caiga Espa-
ña, que ya la levantaremos nosotros. Así es como 
entiende la derecha la política, quizá por falta de 
propuestas, quizá por falta de tener personas con 
luz propia, se dedican a atacar o a insultar a los 
demás. Porque solo pueden llegar al Gobierno de 
España si a España le va mal y solo pueden llegar 
al Gobierno de Navarra si a Navarra le va mal, 
pero lamentablemente a Navarra le va bien.  

Pero, mire, a pesar de la derecha, en Navarra y 
en España avanzamos. Sin ir más lejos, esta misma 
semana Funcas ha hecho público que prevé que el 
PIB de Navarra crezca un 1,4 por ciento este año, 
por encima de la media nacional. Los datos, una 
vez más, matan el relato de la derecha navarra. Y 
por mucho que intenten hacernos retroceder en 
derechos, el Gobierno de Navarra va a seguir 
haciendo justo lo contrario: avanzar en derechos y 
fortalecer los servicios públicos con medidas de 
cobertura social y también con impulso a la activi-
dad económica. Y yo sí que pido una cosa: basta 
ya de utilizar a Navarra para atacar al Gobierno de 
España, porque esta Comunidad no tiene que ser el 
sujeto político ni el juguete político de nadie, por-
que no lo vamos a consentir. Quien venga a propo-
ner, a dialogar, a exponer, muy bien. Pero, desde 
luego, quien venga a insultar, a mentir y a emba-
rrar dice mucho de lo poco que le importa la con-
vivencia en esta Comunidad y precisamente la 
convivencia en esta Comunidad. Es una falta de 
respeto a la ciudadanía navarra que, desde luego, 
en su mayoría creo que no se corresponde con esta 
estrategia y menos aún comparte el manoseo y el 
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uso del nombre de nuestra Comunidad para poner-
la en negativo. Navarra es una gran comunidad. 
Navarra es la mejor comunidad para vivir de toda 
España y por muchas mentiras que algunos digan 
la realidad siempre se acaba imponiendo. Muchas 
gracias, eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, Presidenta. Señor Alzó-
rriz, tiene dos minutos para la réplica.  

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Gracias, Presidenta. 
Desde luego que las palabras gruesas y los insultos 
en política no benefician a nadie. Asociar la pala-
bra «traidores» a las políticas del Partido Socialista 
es ruin e intolerable. Porque si algo hemos hecho, 
hacemos y haremos quienes hemos representado y 
representamos las siglas del Partido Socialista… 
Qué pena que ustedes se estén riendo cuando estoy 
realizando esta intervención con un tema tan serio 
y que ha hecho tanto daño a la sociedad navarra y 
también a los políticos que defendíamos la liber-
tad. No solo son ustedes ruines en las formas, tam-
bién en los modos, también en los modos.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señorías, silencio, por favor.  

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Durante toda la histo-
ria lo que hemos hecho ha sido defender la demo-
cracia y la libertad, incluso en los momentos más 
duros de la historia reciente, y lo voy a volver a 
repetir, en los que ETA apuntaba con pistolas y 
mataba por la nuca. La palabra «traidores» nos 
hiere, sí, nos hiere porque hemos vivido parte de 
nuestros días, lo he dicho antes, escoltados, miran-
do los bajos de nuestro coche, para que ahora, una 
vez más, ustedes, la derecha, frivolicen con algo 
tan duro e inhumano. Desgraciadamente, es la 
música estridente habitual que suelen utilizar cuan-
do no tienen propuestas —lo decía la Presidenta— 
y quieren ocultar cuando a España le va bien y a 
Navarra le va bien. Lo ha dicho antes la Presiden-
ta, en 2007 —ya estamos habituados— Miguel 
Sanz sujetó la pancarta contra Zapatero. Contra 
Zapatero, que acabó con ETA, porque la democra-
cia terminó con ETA, con el mensaje de «Navarra 
no se vende». ¿A quién se vendió nuestra tierra 
hace quince años? ¿Pasó algo hace quince años? 
Evidentemente, nada.  

El señor Esparza en 2019, aquí, subió el tono y 
nos acusó de tener los escaños manchados de san-
gre. ¿Es consciente de lo nauseabundo de ese men-
saje y de lo hiriente para personas que hemos 
defendido la libertad? Intenta hacer ver que a 
Navarra le va mal, pero, mire, señor Esparza —
que no está— después de cuatro años nuestra tierra 
recoge datos económicos, sociales e industriales 
que la vuelven a situar en los mejores puestos en 
cuanto a nivel de calidad de vida. Pero ¿saben 
ustedes lo que más ha subido en esta Comunidad y 
en esta legislatura? La convivencia, la convivencia 

entre diferentes, el respeto al diferente, el querer 
una Navarra plural, una Navarra donde cabemos 
todos, donde todos podemos estar, convivir y vivir 
en paz y en libertad.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señor Alzórriz, vaya concluyendo. 

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Eso es lo que más ha 
subido. Presidenta, con su forma de hacer política 
—lo hemos dicho y no nos vamos a cansar de 
decirlo con orgullo y con la cabeza alta— ha hecho 
crecer la convivencia en Navarra, ha sido capaz de 
aunar todas las inquietudes de nuestra sociedad y 
ha respetado su pluralidad, siempre desde la con-
vicción de la responsabilidad política que ejerce-
mos. Siga en ese camino para seguir haciendo 
avanzar a Navarra. Nosotros, nuestro partido, el 
Partido Socialista, siempre estará avanzando en la 
convivencia y respetando la pluralidad de nuestra 
tierra. Muchas gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Alzórriz. Para la 
réplica, señora Presidenta, dispone usted de 2:23.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidenta. Señorías, yo soy una convencida de la 
política, y lo digo desde la absoluta profundidad de 
lo que estoy diciendo. Siempre pensé que la políti-
ca era la mejor vía para mejorar la vida de la gente. 
Siempre he pensado que la política es el mejor ins-
trumento para la convivencia, y creo en la impor-
tancia también de las instituciones para el buen 
funcionamiento de nuestro sistema democrático, y 
me niego a aceptar que el insulto sea inherente al 
debate político, como estamos asistiendo hoy en 
día. Desde luego, que la política no esté centrada 
en otra cosa que no sean propuestas o medidas que 
tengan en el centro del debate las necesidades de la 
ciudadanía. 

En todo caso, las formaciones políticas de la 
derecha ¿qué es lo están haciendo? El insulto, la 
mentira... Ya veremos qué rendimiento les da por-
que yo creo que la mayoría social, desde el amplio 
espectro ideológico que tiene, quiere que la política 
sea útil y quiere una política que le aporte solucio-
nes. Yo creo que la sociedad navarra está harta de 
los insultos, de las hipérboles y de quien recurre a 
la mentira porque no tiene nada más que proponer. 
Afortunadamente, somos más las formaciones polí-
ticas que sí tenemos propuestas y proyectos. Y hoy 
una vez más apelo a esta Cámara, que representa a 
todos los navarros y navarras, a terminar con esa 
estrategia del insulto, con esa estrategia destructiva 
y a no entrar en esos marcos. Hagamos de la políti-
ca un servicio público útil y ganémonos la confian-
za de la ciudadanía. Muchas gracias. Eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, Presidenta.  
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10-23/POR-00096. Pregunta sobre las accio-
nes y calendario para que la nueva UCI 
pediátrica esté en pleno funcionamiento 
antes del final de la legislatura actual, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Como ya se ha advertido al inicio 
del Pleno, pasamos a continuación al vigésimo pri-
mer punto del orden del día, formulado por el 
Grupo Izquierda-Ezkerra: Pregunta sobre las 
acciones y calendario para que la nueva UCI 
pediátrica esté en pleno funcionamiento antes del 
final de la legislatura. Señora De Simón, tiene 
usted la palabra para formular la pregunta. Cinco 
minutos.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente. Bueno, hacemos esta pre-
gunta tras haber debatido este tema en este Parla-
mento y haber recibido a trabajadoras de esta UCI, 
que mostraron con claridad las deficiencias que 
tenían sus instalaciones, y con un compromiso, 
además, aprobado en una moción por este Parla-
mento para tomar medidas al respecto. Yo creo que 
la pregunta es bien sencilla: queremos saber si el 
Departamento de Salud, en este caso, tiene previs-
ta esa nueva UCI pediátrica, si va a estar en fun-
cionamiento antes de que termine la legislatura y, 
en todo caso, qué proyectos y qué planes tienen al 
respecto. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora De Simón. Para la 
réplica tiene la palabra la Consejera de Salud, 
señora Induráin, por cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Buenos días, egun on. Entiendo la pre-
gunta en el marco de la recta final de la legislatura, 
como decía en su texto, y también por haber estado 
en este Parlamento pacientes y profesionales. Pero 
también tengo que comentar que a finales de año 
comparecí en este Pleno para exponer de una 
manera bastante extensa y concreta los anteceden-
tes, la situación y las previsiones tanto de la UCI 
pediátrica como neonatal, tanto en materia de 
recursos humanos como de infraestructuras y equi-
pamiento. Y no voy a repetirme porque, además, 
en estos dos meses no es que haya muchas noveda-
des, pero sí que hay una cuestión que es la sustan-
cial y que es que el Departamento mantiene su 
compromiso de trabajar y dar los pasos que sean 
necesarios para contar con una nueva UCI pediá-
trica en el Hospital Universitario de Navarra, en el 
marco de una reforma más amplia en el Hospital 
Universitario en general y en el antiguo Hospital 
Virgen del Camino en particular. Y, en este sentido, 
el reto es adaptar, actualizar y adecuar el plan fun-
cional que se elaboró en su día, contando con el 
material base sobre el que generar el futuro pro-

yecto que hay que licitar. Se cuenta con una parti-
da inicial para este reto, incluida en los últimos 
presupuestos, y estamos en una fase de impulsar el 
correspondiente trabajo conjunto entre los diferen-
tes equipos técnicos implicados en una obra de 
estas dimensiones, pero dentro de los tiempos más 
realistas, y también diría más breves posibles.  

Iremos informando, pero lo que sí que quiero 
comentar, mientras esto llega, y adelantar es la 
inminente vuelta de la actual UCI pediátrica a su 
ubicación inicial, de la cual se había desplazado 
temporalmente porque había que realizar una serie 
de mejoras a nivel de climatización y también de 
accesos para facilitar el acompañamiento de 
padres, madres, etcétera. Esto es cuestión de días.  

También quiero recordar que en la zona de la 
nueva CMA del antiguo Hospital Virgen del Cami-
no se reservaron y se acondicionaron 308,45 
metros cuadrados para la UCI pediátrica. Esto 
supuso triplicar la superficie que estaba asignada, 
permitiendo ampliar de cuatro a seis los puestos de 
tratamiento. A lo largo del 2020 y del 2021 se 
realizaron actuaciones de acondicionamiento y de 
mejora de este espacio para su función como UCI 
pediátrica. Se ha mejorado también el equipamien-
to con la renovación de seis respiradores, con una 
inversión total de 583.160 euros, con actuaciones 
en infraestructura y en equipamiento, unidas a otra 
cuestión muy importante, que es la contratación de 
profesionales que han configurado una plantilla 
sumando la UCI pediátrica y la neonatal de 12 
médicos, 54 enfermeras y 33 TCAE, más otros 
profesionales de apoyo. Es un equipo de profesio-
nales que, desde luego, merece todo nuestro reco-
nocimiento, como se está viendo también que 
cuentan con el reconocimiento de la población, por 
la gran atención pediátrica que están dando y que 
es lo que expresan los familiares en el propio Par-
lamento y en cartas remitidas a los medios de 
comunicación.  

No cabe duda de que en este momento el reto 
principal se encuentra en dar otro salto en materia 
de infraestructuras y en dos tiempos: consolidar las 
mejoras que se puedan implementar en la actual 
ubicación y convertir en realidad lo que actual-
mente está en el plan funcional, que debe conver-
tirse en un anteproyecto y en un proyecto de cons-
trucción. Muchas gracias. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker. Señora De 
Simón, para la réplica tiene cuatro minutos y ocho 
segundos.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Consejera. Le agradezco su respuesta 
y la honestidad en la misma. Es evidente que no 
hay posibilidad de tener ese proyecto de una nueva 
UCI pediátrica elaborado y mucho menos ejecuta-
do. Yo, mire, le hacía la pregunta, que parece que 
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viene a destiempo porque ya habíamos abordado 
este tema, pero le hacía la pregunta porque el 21 
de febrero de 2023, o sea, hace unos días, , el 
Defensor del Pueblo sugería en una resolución al 
Departamento de Salud, y leo textualmente, que a 
la mayor brevedad posible y con las dotaciones 
presupuestarias que sean necesarias se mejore la 
situación y las condiciones de la UCI pediátrica 
del Hospital Universitario de Navarra, en orden a 
garantizar de la forma más adecuada los derechos 
de las niñas y los niños afectados y de sus familias. 

Pues, mire, tengo que reconocer que aun no 
siendo la solución que nosotros demandaríamos, 
porque yo creo que esta UCI pediátrica ya ha pasa-
do por todos los avatares por los que puede pasar 
un servicio médico de estas de estas característi-
cas, en todo caso, me parece que aquí hay una 
solución transitoria. Si usted me dice que además 
ya van a volver a esa ubicación de la que salieron 
y que van a estar en mejores condiciones, pues, 
mire usted, bienvenida esta solución. Pero sí que 
hubiese agradecido alguna concreción más. Ya sé 
que usted termina la legislatura y no se puede 
comprometer respecto a los tiempos, pero si al 
menos su compromiso hubiera sido de adjudicar o 
de sacar a concurso ese proyecto, pues tendríamos 
asegurado que esa UCI pediátrica fuera una reali-
dad, cosa que en este momento está al albur de lo 
que vaya a ocurrir en la próxima legislatura.  

En todo caso, le quiero agradecer su respuesta 
y, sobre todo, su honestidad en la misma. Muchas 
gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Consejera, un minuto y veinticinco segundos.  

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Gracias, señora De Simón. Sí quiero 
comentar que en el plan funcional inicial la nueva 
UCI pediátrica contemplaría una superficie de 
ochocientos metros cuadrados, con capacidad para 
entre seis y siete puestos de cuidados críticos y/o 
intermedios. En este momento se han iniciado los 
análisis previos para una reforma de la maternal, 
que es donde se ubicaría la UCI pediátrica.  

Hay que tener en cuenta también, como comen-
taba, que se está impulsando una importante refor-
ma del edificio de la general, por lo que hay que 
avanzar en paralelo para acortar plazos. La UCI 
pediátrica es una obra de envergadura importante 
en el marco de todo el hospital, e incluso creo que 
hay que tener una mirada más amplia y poner las 
bases para una política de inversiones a medio y 
largo plazo en Osasunbidea, tal y como se está tra-
bajando con la AIReF, desde nuestros servicios 
centrales.  

El sistema sanitario público navarro necesita un 
planteamiento plurianual, que trascienda incluso la 
dinámica de legislaturas. Creo que en esta se ha 

dado un impulso clave, un impulso muy importan-
te a lo que es el equipamiento tecnológico, además 
de recursos humanos, y que la siguiente será la de 
las grandes obras que están pendientes en el ámbi-
to hospitalario. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko.  

10-23/POR-00097. Pregunta sobre el desarro-
llo de la asignación presupuestaria desti-
nada a ampliar el servicio de atención 
domiciliaria, presentada por la Ilma. Sra. 
D.ª Patricia Perales Hurtado. 
SR. PRESIDENTE: Disculpe, señora De 

Simón. Consejera, ha habido un adelantamiento 
impropio, como en el Código de Circulación, por 
parte de la Vicepresidenta. Pero ahora ya reanuda-
mos con el punto vigesimoprimero del orden del 
día: Galdera, e txez e txeko lagun tza zerbi tzua 
zabal tzeko aurrekontu-esleipenaren garapenari 
buruzkoa, Perales Hurtado andrea, bost minutu 
dituzu galdera egiteko. 

SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, 
lehendakari jauna. Doy por formulada la pregunta. 
Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de Derechos Sociales, señora Maeztu. Cuando 
quiera, tiene la palabra.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Gracias, eskerrik 
asko. El servicio de atención a domicilio es un ser-
vicio, como muy bien sabe, municipal, y que se 
estructura como una prestación técnica dentro del 
programa de promoción de la autonomía personal 
y autovalimiento de personas en situación de 
dependencia, que se recoge, además, en el Decreto 
Foral 48/2020, que regula la financiación de los 
servicios sociales de base. Está dirigido a un con-
junto de población que cuenta con limitaciones en 
la cobertura de sus necesidades básicas y ofrece 
una serie de prestaciones y servicios de carácter 
individual, de manera temporal o permanente, pro-
curando la integración de la persona en su entorno 
e incrementando su autonomía funcional y la 
mejora de su calidad de vida, y, por tanto, la per-
manencia en el domicilio.  

La financiación ordinaria de este servicio se 
realiza con cargo a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, y las entidades locales 
también contribuyen con sus presupuestos a la 
financiación de este servicio. Le mencionaba que 
está regulada su financiación en ese Decreto Foral 
48/2020, que regula los programas básicos que 
desarrollan los servicios sociales de base.  

El 28 de julio del 2022, la Secretaria de Estado 
de Derecho Sociales aprobó también una resolu-
ción por la que se aplica el acuerdo del Consejo 
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Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, y que 
establece también una serie de criterios comunes 
que afectan a todo el catálogo de prestaciones y 
servicios de atención a la dependencia y en parti-
cular el que tiene que ver con la ayuda a domicilio. 

En ese sentido, este acuerdo dice que el servi-
cio de ayuda a domicilio debe adaptarse a las pre-
ferencias y a la voluntad de las personas usuarias y 
a sus circunstancias personales, así como a su pro-
yecto y estilo de vida, a los horarios, a las rutinas, 
a los días de la semana, y también, por supuesto, a 
las tipologías de tareas que se realizan.  

Los actuales servicios de atención domiciliaria 
municipal prioritariamente están estructurados en 
horarios de mañana, en días laborables, con un sis-
tema organizativo ya consolidado y vinculado al 
Decreto Foral 48/2020, por lo que resulta, además, 
de manera, diría, clara y compleja, su adaptación a 
estos nuevos requerimientos que exige este acuer-
do interterritorial que le señalaba.  

Es por ello por lo que hemos promovido una 
convocatoria de subvenciones dirigida a las entida-
des locales para que refuercen sus servicios de 
atención a domicilio municipal, prestando a los 
usuarios que así lo deseen un servicio más adapta-
do a sus necesidades, que cubra horarios de tarde y 
que cubra también horarios de fines de semana, 
para responder a esa necesidad que tienen las per-
sonas de atención durante todos los días. Esta con-
vocatoria cuenta para 2023 con una cuantía de un 
millón y medio de euros, se encuentra ahora 
mismo en proceso de aprobación, y la idea es que 
los servicios sociales puedan reforzar con el perso-
nal que ya tienen contratado y que no tiene jornada 
completa o con contrataciones de nuevo personal 
estos servicios, que se prestarán, como le decía, en 
horario de tarde y en fines de semana. 

La convocatoria, que está ya hecha, contempla 
como gasto subvencionable un módulo de 
36.995,21 euros por puesto de trabajo de jornada 
completa. Este módulo se ha calculado en función 
del salario base y de los complementos y puestos 
de nivel que tienen los funcionarios públicos. El 
procedimiento de concesión de las subvenciones se 
realizará intentando establecer una distribución 
equitativa entre todos los servicios sociales, evi-
tando un exceso de financiación en algunos casos 
y una falta de la misma en otros, por lo que se han 
establecido una serie de cuantías de referencia. 
Una vez finalizado el plazo de solicitud y valora-
das todas las solicitudes, si existe ese crédito sufi-
ciente —contamos con una cuantía muy importan-
te, como le decía, que es un millón y medio de 
euros— podremos incrementar las subvenciones 
de manera proporcional. Quiero aprovechar esta 
ocasión para agradecerle a usted, señora Perales, 
puesto que todo esto ha sido posible gracias a las 

enmiendas presupuestarias que presentaron, y que 
habrá…  

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señora 
Maeztu. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): … que afianzar y 
profundizar en la próxima legislatura. Muchas gra-
cias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, señora 
Maeztu. Ha agotado su tiempo. Y para la réplica, 
señora Perales, tiene cinco minutos.  

SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, 
lehendakari jauna. Egun on eta ongi etorri guztiei. 
Bueno, esta pregunta yo creo que viene en un 
momento muy adecuado. Justo ayer fue el 8 de 
marzo, estuvimos hablando de los cuidados, nos 
han interpelado a las Administraciones y las muje-
res nos han dicho que, desde luego, tenemos que 
cambiar el sistema. Bueno, ayer hablaban de cam-
biarlo todo, porque todo se sostiene en los cuida-
dos, que recaen, como bien se ha dicho —lo ha 
dicho mi compañera Laura y también lo ha recor-
dado la Presidenta—mayoritariamente en las 
mujeres.  

Las vidas deben estar en el centro, desde luego, 
tenemos que acabar con la mercantilización de los 
cuidados, así lo vemos nosotras. Tenemos que 
crear otros servicios y esa es un poco la línea que 
está defendiendo EH Bildu y se intenta llevar. Y 
para llevar todo esto, para nosotras es imprescindi-
ble implementar más servicios públicos, crear ser-
vicios públicos de calidad. En ese sentido, compar-
timos todas las reivindicaciones feministas y este 
proyecto iba en relación con todo lo que se está 
reivindicando: reforzar un servicio. Y esta aporta-
ción de un millón y medio que hizo EH Bildu en 
los presupuestos es un granito de arena a esa senda 
y a ese camino que tenemos que hacer.  

Reforzar el servicio de atención domiciliaria 
para nosotras es una cuestión muy importante, 
principalmente porque podemos dar un servicio, 
como bien ha dicho, en tardes y fines de semana, y 
esto va a acarrear beneficios importantes a la ciu-
dadanía. Yo creo que ese es el mayor premio y el 
mayor agradecimiento que podemos recibir en este 
sentido, que ese dinero se use para el beneficio de 
las personas.  

En relación con las distintas repercusiones 
positivas que va a tener la mejora de este servicio, 
por decir una, para mí la principal es atender a los 
deseos de las personas mayores, y yo creo que aquí 
todos y todas sabemos —en esa encuesta nos 
quedó muy claro— que las personas mayores, la 
mayoría de ellas, y a ellas es a las que les tenemos 
que garantizar el servicio, quieren permanecer en 
sus hogares hasta los últimos días de su vida. Esto, 
en estos momentos, con el servicio que teníamos, 
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que solo daba una respuesta por las mañanas, pues 
era muy complicado. 

También somos conscientes de que con el 
millón y medio que hemos introducido desde EH 
Bildu no vamos a solventar todas las necesidades y 
todas las atenciones de cuidado específicas que 
necesitan las personas mayores, pero sí que va a 
mejorar, y se abre una línea de trabajo y una puerta 
de ampliación del servicio, como he dicho, funda-
mental porque, como todos y todas sabemos aquí, 
las personas con dependencia, las personas que 
necesitan cuidados los necesitan a las mañanas, a 
las tardes y los fines de semana, y ahí teníamos 
una gran deficiencia. Y otra de las cuestiones pues 
era eso, mejorar este servicio y abrir ese camino de 
transformación y de cambio. 

Y por último, yo creo que tiene otra cuestión 
muy importante y positiva este cambio y esta 
mejora del SAD, que va a generar empleo, vamos 
a crear más contrataciones, vamos a frenar también 
la mercantilización de los cuidados, es decir, gana-
mos en el sector público la responsabilidad de dar 
un servicio mucho más amplio y mejor. Y, desde 
luego, también vamos a dar más estabilidad a las 
trabajadoras del hogar, primero, porque se les 
puede ampliar la jornada y también está claro que 
tendrá que haber más contrataciones, más trabaja-
doras del hogar que tendrán que dar ese servicio 
los fines de semana. Por ello, nos alegra, señora 
Maeztu, que haya trabajado en esto. Le pedimos en 
su momento, una vez que se aprobó esta enmienda, 
que se hiciera lo antes posible, porque yo creo que 
las necesidades de las familias, de los hogares son 
urgentes. Y, desde luego, compartimos plenamente 
lo que ha dicho y el criterio de que esto sea equita-
tivo, es decir, que esta ampliación de servicio lle-
gue a todos los ayuntamientos, llegue a todas esas 
mancomunidades que tengan interés en hacer esa 
ampliación, porque yo creo que esa demanda está 
recogida en todos los pueblos. Creemos, además, 
que es muy importante que llegue no solo a la 
Comarca de Pamplona, sino que llegue a todos los 
rincones. Yo creo que con ese planteamiento que 
ha hecho, esa progresividad se puede garantizar y 
se puede trasladar. 

Simplemente, para acabar diré que es un placer 
poder trabajar así de una manera tan coordinada en 
estas situaciones. 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señora 
Perales. 

SRA. PERALES HURTADO: Cuando hay 
aportaciones económicas y hay voluntad política 
se ve que se puede trabajar de manera urgente para 
responder a esas necesidades. Y tengo que decirle 
que, desde luego, nuestro compromiso es seguir 
trabajando en este sentido para seguir ampliando 
servicios públicos de calidad, para ofrecer los ser-

vicios necesarios que respondan a las necesidades 
de cuidados que tengan todas las personas. Mila 
esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, gracias, señora 
Perales Hurtado. 

10-23/POR-00107. Pregunta sobre el proceso 
de participación ciudadana para determi-
nar el alcance de la modificación del PSIS 
de E txabakoi tz, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Pablo Azcona Molinet. 
SR. PRESIDENTE: Ahora sí, vamos con el 

punto decimoséptimo del orden del día: Pregunta 
sobre el proceso de participación ciudadana para 
determinar el alcance de la modificación del PSIS 
de Echavacoiz, del Grupo Parlamentario Geroa 
Bai. La formula el señor Azcona Molinet, para lo 
cual tiene cinco minutos. 

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidente. 
Hace unas semanas teníamos aquí el debate en 
torno a la eliminación de la vía del tren, el bucle 
ferroviario de la Comarca de Pamplona. En Geroa 
Bai hacíamos una afirmación, que mantenemos, 
que cada Administración tenía que hacerse cargo 
de su parte en este sentido. Por eso recordábamos 
en esa intervención nuestra que hace veintiséis 
años que un Gobierno, el Gobierno de UPN, apro-
baba inicialmente el PSIS de Echavacoiz. Aquella 
propuesta urbanística partía de un desarrollo urba-
nístico especulativo, ya hemos hablado anterior-
mente también en la interpelación de ese modelo, 
desde la premisa de que esa burbuja, que esa ini-
ciativa urbanística iba a poder asumir todo aquello 
que había que costear, también las infraestructuras 
y el resto de servicios que tienen que desarrollarse 
en ese sentido. Ante ese escenario el Gobierno en 
2017 sentó las bases de una modificación de este 
plan urbanístico, de este PSIS, sentó las bases de la 
revisión y queríamos saber, ahora se está avanzan-
do un proceso de participación ciudadana, la valo-
ración que hace el Consejero de las razones que 
justifican esa revisión y el contenido de la modifi-
cación. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias. 
Responde, en nombre del Gobierno, el Vicepresi-
dente señor Aierdi. Cuando quiera. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): Efectivamente, como diría el señor 
Sánchez de Muniáin, vuelta el cántaro a la fuente y 
a analizar un PSIS, como no puede ser de otra 
manera, en este caso el de Echavacoiz, que no nace 
por generación espontánea, sino que nace como 
consecuencia de unas determinadas decisiones en 
este sentido. Desde nuestro punto de vista, este es 
un claro ejemplo de las políticas clientelares de 
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aquella de época, de la acción del Gobierno al ser-
vicio de los intereses privados. 

Hay que tener en cuenta que este es un PSIS 
que nace en 1997 y se aprueba en 2010, y desde 
entonces hasta hoy no ha sido posible su desarro-
llo, entre otras cosas hasta que este Gobierno ha 
tomado la decisión de modificar ese PSIS. Un 
PSIS que abarcaba dos ámbitos sin conexión ni 
física ni funcional ni de gestión. Un plan que esta-
ba condicionado por las decisiones y los tiempos 
marcados, en este caso por el desarrollo del TAV, 
en una decisión que debía tomar Adif. Condiciona-
do también por una nefasta negociación con Hun -
tsman, una negociación irresponsable desde el 
punto de vista de los fondos públicos, porque efec-
tivamente garantizaba unos recursos que luego el 
proyecto de reparcelación no reconocía a estos 
propietarios. Se les garantizaba 64 millones de 
euros, cuando el proyecto de reparcelación valora-
ba esos aprovechamientos en 31, diferencia que 
lógicamente no la aportaba sino el erario público, 
es decir, el conjunto de los ciudadanos y ciudada-
nas de esta Comunidad. 

Asumía un compromiso de desarrollo con res-
pecto a Adif, que también aportaba recursos pro-
pios de la Comunidad en infraestructuras que 
debían ser ejecutadas ciertamente por la infraes-
tructura general del Estado. Un área de reparto 
única, un número de viviendas que la realidad del 
momento nos indica que el número de viviendas 
que se desarrolla actualmente hacían ver que, efec-
tivamente, ese desarrollo en una única área de 
reparto, que por tanto no se iba a poder desarrollar 
en menos de quince años, iba a generar conflictos 
en la equidistribución de cargas y beneficios entre 
los propietarios del suelo allí implicados. Plantea-
ba unos usos sobre el papel que nada tenían que 
ver con la realidad, una cantidad de usos comercia-
les que no tenían ninguna posibilidad de salida y 
que, por lo tanto, iban a hacer que fueran papel 
mojado y generara un desarrollo económico nega-
tivo. Marginaba los intereses legítimos de los 
ayuntamientos también a la hora de participar en 
esos aprovechamientos. 

Ante esto había dos opciones, una era continuar 
con el proyecto de urbanización y reparcelación, 
que era la propuesta que se hacía en este caso tam-
bién desde el Ayuntamiento de Pamplona. Esto sig-
nificaba que, efectivamente, en el corto plazo, una 
vez aprobado ese proyecto de reparcelación, hubie-
ra que abonar los 64 millones a estos propietarios. 
Otra, plantearse una modificación del PSIS, que 
fue finalmente la decisión de este Gobierno, modi-
ficar el PSIS, iniciar un proceso de participación 
ciudadana, abierto a los propios vecinos, incluso 
participando en la propia reunión del consorcio, a 
la que se invitó a los vecinos afectados por aque-
llos edificios que estaban calificados para ordena-

ción, quienes tuvieron la oportunidad de expresar 
su posición en esa reunión. 

Ese proceso de modificación lo que significó 
en primer lugar fue la diferenciación, la separación 
entre lo que es el bucle ferroviario del desarrollo 
urbanístico. Evidentemente, el interés público es la 
eliminación del bucle y la nueva estación, y el 
desarrollo residencial es un proyecto de interés pri-
vado. La reducción de las superficies comerciales, 
de 315.000 a 105.000 metros cuadrados, haciendo 
una propuesta realista en cuanto a esta cuestión, 
incrementando la densidad residencial también en 
este sentido, aumentando los espacios dotaciona-
les, ampliando las zonas verdes, etcétera. 

En definitiva, un cambio de modelo también en 
este terreno, una apuesta efectiva por esa ciudad 
compacta, funcional, inclusiva, socialmente híbri-
da en los distintos usos, con una participación real, 
con medidas que hagan que, efectivamente, en este 
momento sea una posibilidad avanzar en este terre-
no, ajustando la redacción del PSIS a esos princi-
pios del urbanismo sostenible, discutiendo y mejo-
rando las alternativas que planteaba para la 
avenida de Aróstegui analizando el impacto que 
esa vía tiene en la conexión no solamente… 

SR. PRESIDENTE: Señor Aierdi, vaya conclu-
yendo. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PRO-
YECTOS ESTRATÉGICOS (Sr. Aierdi Fernández 
de Barrena): Termino. … dentro de la ciudad, sino 
hacia Tierra Estella, analizando las distintas alter-
nativas, revisando el acuerdo y la negociación con 
Hun tsman, en definitiva, dándole solución al 
bucle y a la oferta residencial desde dos perspecti-
vas distintas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Azcona 
Molinet, para la réplica tiene tres minutos y cin-
cuenta y tres segundos. 

SR. AZCONA MOLINET: Gracias. La verdad 
es que estamos bastante satisfechos de que este 
Gobierno desde del 2017 haya tomado la opción 
de revisar esta situación esperpéntica porque nunca 
se iba a llevar adelante y que además estaba obsta-
culizando no solo el desarrollo de infraestructuras, 
sino, como ha dicho, el desarrollo urbanístico de la 
propia zona. 

También es importante recalcar la parte de 
tener la visión de los ayuntamientos afectados, de 
los vecinos y vecinas de la zona, que se hará con 
base en las necesidades reales, no con base en la 
especulación pura y dura. Por ejemplo, creo que 
hay cuestiones que es importante resaltar y volve-
mos al debate de la vivienda, aumentando el suelo 
destinado precisamente a la vivienda, a dar res-
puesta a la vivienda, con 11.700 viviendas, 6.800 
de ellas que tendrán calificación de protegidas. 
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Por tanto, también es importante solicitar a 
cada parte su responsabilidad, solicitando a Adif y 
al Gobierno central que se hagan cargo de las 
infraestructuras, incluida la estación de tren, que 
tienen que hacer frente, no imputándola precisa-
mente a otros, y, desde luego, también con valora-
ciones reales. Yo creo que es importantísimo recal-
car esa valoración, por encima de lo que estaba 
reflejado en el proyecto de reparcelación, de esa 
indemnización de 63,5 millones de euros que, 
desde luego, iban a salir de las arcas forales. 

En definitiva, un PSIS que no condicione el 
desarrollo del barrio, que no condicione tampoco 
las arcas forales, que no dependa de otras Admi-
nistraciones en la parte que nos corresponde a 
nosotros y que no dependa de infraestructuras que 
tampoco acaban de llegar, por lo tanto, que poda-
mos desarrollar los servicios para el barrio. En 
definitiva, nos toca otra vez corregir lo que planifi-
có UPN mal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Azcona 
Molinet. El Consejero ha agotado su turno. 

10-23/POR-00100. Pregunta sobre el desarro-
llo reglamentario de la Ley Foral 4/2022, 
de 22 de marzo, de Cambio Climático y 
Transición Energética, en lo relativo a 
pobreza energética, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 
SR. PRESIDENTE: Pasamos al punto noveno 

del orden del día: Pregunta sobre el desarrollo 
reglamentario de la Ley Foral 4/2022, de 22 de 
marzo, de Cambio Climático y Transición Energé-
tica, en lo relativo a pobreza energética. La realiza 
el Grupo Parlamentario Navarra Suma, la formula 
el señor Esparza Garrido, para lo cual tiene cinco 
minutos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Pre-
sidente. Me da pena que no esté el señor Alzórriz 
aquí presente, pero seguramente, señora Chivite, 
usted le puede dar el recado. Yo en el año 2007 
también arranqué en el Ayuntamiento de Marcilla, 
mi localidad natal de concejal. Él ha hablado de 
tiros en la nunca, ha hablado de la presión de ETA. 
Yo lo que le puedo decir, y se lo dice de mi parte, 
que si en el año 2007 él hubiera sido víctima de 
uno de esos tiros en la nuca, los veinte Parlamenta-
rios que componen Navarra Suma hubieran conde-
nado su asesinato, amén de otros miembros pre-
sentes en otros grupos. ¿Sabe usted, señora 
Presidenta, quién no hubiera condenado el asesina-
to de su compañero, el suyo o el mío? Las siete 
personas que componen el grupo parlamentario 
que usted ha establecido voluntariamente como 
socio preferente. Tiene usted todo el derecho…,  

SR. PRESIDENTE: Señor Esparza, a la cues-
tión. 

SR. ESPARZA GARRIDO: … el Ramón Alzó-
rriz pragmático tiene todo el derecho del mundo de 
2023 a imponerse al Ramón Alzórriz idealista de 
2007, pero no pueden pedirnos que todos tenga-
mos las mismas tragaderas. Algunos seguimos 
teniendo los mismos principios con independencia 
de lo que vaya a pasar el 28 de mayo. 

Señora Presidenta, un solo dato le voy a dar, en 
el año 2021, según el último informe del estado de 
la pobreza en nuestra Comunidad, las personas que 
reconocen no poder mantener en su vivienda una 
temperatura adecuada son más del doble —señora 
Presidenta, por favor, escuche porque este dato es 
importante—, las personas que en el año 2021 en 
Navarra reconocen no poder mantener una tempe-
ratura en su hogar adecuada son más del doble de 
las que lo hacían en el año 2015, hace solo ocho 
años. Un incremento del 150 por ciento en nuestra 
Comunidad, muy por encima del 40 por ciento del 
conjunto del país. 

Hace casi un año, el 22 de marzo del 2022, en 
esta Cámara se aprobó la Ley Foral de Cambio 
Climático y Transición Energética, y el artículo 68, 
referente a la pobreza energética, decía lo siguien-
te: «El Gobierno de Navarra, en el plazo de un año 
desde la aprobación de esta ley foral, aprobará el 
desarrollo reglamentario en el que se establezcan 
los mecanismos de compensación y garantía nece-
sarios para hacer frente a la pobreza energética de 
los sectores de población más vulnerables», espe-
cialmente personas mayores y mujeres. Señora 
Chivite, quedan dos semanas, catorce días para 
que venza el plazo que ustedes por ley están obli-
gados a cumplir. Por eso le pregunto, ¿va a ser 
capaz su Gobierno de cumplir en estos catorce días 
con su mandato legislativo? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de Derechos Sociales, señora Maeztu Villafranca. 
Tiene cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Gracias, eskerrik 
asko, Presidente. El 2 de abril de 2022 entró en 
vigor la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de 
Cambio Climático y Transición Energética, indi-
cando en su apartado 2 del artículo 68: «El Gobier-
no de Navarra, en el plazo de un año desde la apro-
bación de esa ley foral, aprobará, a propuesta del 
departamento competente en materia de asuntos 
sociales y del departamento competente en materia 
de energía, en colaboración con las entidades loca-
les, el desarrollo reglamentario en el que se esta-
blezcan los mecanismos de compensación y garan-
tía necesarios para hacer frente a la pobreza». 
Asimismo, el apartado 3 de ese mismo artículo 
señala: «Las empresas distribuidoras y comerciali-
zadoras de energía eléctrica, de agua potable y de 
gas no podrán interrumpir los suministros a las 
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personas sin disponer previamente de un informe 
favorable de servicios sociales». 

Con fecha 10 de junio de 2022 la Dirección 
General de Régimen Jurídico Autonómico y Local 
del Ministerio de Política Territorial realizó la invi-
tación para el inicio del procedimiento previsto en 
el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional en relación con la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y 
Transición Energética, al haber planteado, como 
sabe usted, determinadas discrepancias el Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico, también el de Industria, Comercio y Turis-
mo, y el de Hacienda y Función Pública en 
relación con varios de los artículos de esta ley, 
entre los que se encontraban también el citado artí-
culo. También la disposición adicional séptima y la 
decimotercera, y el anexo de la ley. 

Tras las negociaciones que se realizaron previa-
mente a la celebración del grupo de trabajo consti-
tuido por acuerdo de la Comisión Bilateral de Coo-
peración de la Administración General del Estado 
y la Comunidad Foral de Navarra para el estudio y 
la propuesta de solución a las discrepancias mani-
festadas, el 28 de diciembre de 2022 se tomó el 
acuerdo por parte de la Junta de Cooperación de la 
Administración General del Estado y la Comuni-
dad Foral en relación con esta ley y se solventaron 
las discrepancias observadas con arreglo a diferen-
tes compromisos y a diferentes consideraciones, 
entre los que se encontraban las siguientes. En 
relación con el artículo 68.3, en virtud del cual se 
puede interrumpir el suministro de energía eléctri-
ca, decía que ambas partes acuerdan que el Gobier-
no de la Comunidad Foral de Navarra promoverá 
una modificación legislativa remitiendo esta cues-
tión a lo dispuesto en la normativa estatal. Del 
mismo modo también, el artículo 88.2 f) remite 
también a esta modificación legislativa remitiendo 
en todo caso a la normativa estatal. Este proceso 
de negociación ha impedido que se pueda cumplir 
con ese mandato previsto, al que usted hacía refe-
rencia en el apartado 2 del artículo 68, ya que, pre-
via a la realización de ese desarrollo normativo, es 
precisa la modificación de la normativa de la legis-
lación indicada, la cual se realizará ya en la nueva 
legislatura. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias a usted, señora Maeztu. Y 
para la réplica, señor Garrido, dispone de tres 
minutos y diecisiete segundos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Esparza… 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Esparza Garrido. 
SR. ESPARZA GARRIDO: Esparza Garrido. 

Gracias, señora Presidenta. Gracias, señora Maez-
tu. La verdad es que usted y yo no nos entende-

mos, no hago más que hacerle preguntas y no me 
responde nunca, y para un día que a usted no le 
pregunto es la encargada de darme respuesta. 

Señora Presidenta, en cualquier caso, muchas 
palabras de la señora Consejera, pero la respuesta, 
como diría su Vicepresidente Segundo, ceroceris-
mo, cero cero. Nada. Pobreza energética, cero por 
parte de su Gobierno. 

Le voy a dar otro dato, señora Presidenta, de 
las 97.000 personas en riesgo de pobreza que hay 
en nuestra Comunidad hoy, 16.000 más que el año 
pasado, más del 51 por ciento gastan más de la 
mitad de su renta en hacer frente a cuestiones de la 
vivienda. El 51 por ciento, 22 puntos más que la 
media del país, situada en un 29 por ciento. Algo 
tendremos que hacer al respecto. Un año se dieron 
ustedes ¿y qué han hecho? Nada. Incluyeron en el 
plan de inclusión 2018-2021 una única medida 
relativa al tema de la garantía de las energías, que 
en la evaluación de 2020 ya nos dijeron que la 
daban por descartada, que no la iban a hacer. 

Señora Chivite, la luz ha subido en 2022 un 88 
por ciento, el gas un 45 por ciento, las hipotecas un 
50 por ciento, de la cesta de la compra ni habla-
mos. Y no voy a ser yo quien le diga a usted eso de 
«usted les sale muy cara a los navarros», sé que no 
son de su competencia, pero usted tendrá que arti-
cular mecanismos de respuesta para que las perso-
nas vulnerables de nuestra Comunidad no lo 
padezcan con la misma importancia que en otros 
lugares de nuestra Comunidad. 

¡Qué tiempos, señora Presidenta, cuando usted 
pedía que la pobreza energética la situáramos en el 
centro del debate político! ¡Qué tiempos cuando 
todos ustedes hablaban de los cinco millones de 
personas en nuestro país que tenían que elegir 
entre poner la calefacción o comer! ¡Qué tiempos, 
señor Buil, cuando usted preguntaba por esto a los 
Consejeros competentes en la cuestión! Y no como 
hoy, ¡qué lástima para lo que hemos quedado!, 
para preguntarle a su propio compañero, siendo 
Consejero de Justicia, por los problemas de desa-
hucios en nuestra Comunidad. ¡Qué triste cuando 
el señor Iglesias pedía que guardáramos un minuto 
de silencio por cada uno de los siete mil fallecidos 
por pobreza energética en nuestro país! ¡Qué tiem-
pos, señora Chivite, cuando usted en esta moción, 
cuando no era Presidenta, exigía al Gobierno de 
Navarra un plan de choque para combatir la pobre-
za energética! Le hago una pregunta, ¿su Gobierno 
hoy lo tiene? La respuesta es no. 

Señora Chivite, a usted, desde luego, le sienta 
mucho mejor la oposición que el Gobierno, es 
usted más solidaria y más empática con los más 
vulnerables fuera del sillón rojo. Todas estas perso-
nas que tenían que elegir, cuando usted no era Pre-
sidenta, entre poner la calefacción y comer, hoy 
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siguen teniendo que hacerlo, pero usted no lo ve 
porque no quiere verlo. Pero le voy a dar una 
buena noticia, usted los verá pronto, apenas usted 
abandone la responsabilidad de ser Presidenta del 
Gobierno de Navarra volverá a ver a todos esos 
miles de navarros que hoy en nuestra Comunidad 
tienen que elegir entre comer, y ahora qué comer, y 
poner la calefacción. Por mi parte nada más y 
muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Para la réplica, señora Consejera, 
dispone de un minuto y medio. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Señor Esparza, los 
datos que da del informe de pobreza ya sabe usted 
que no son así, somos la comunidad autónoma con 
menor pobreza y con menor desigualdad de nues-
tro país. Y sorprende, además, que digan ustedes 
eso porque uno de los principales instrumentos 
para combatir la pobreza energética son las ayudas 
de emergencia que financiamos a los Ayuntamien-
tos y que estos a su vez financian a las familias, y 
he de decirle que ustedes votaron en contra de 
estas ayudas de emergencia. Eso es lo que les 
preocupa la situación de emergencia de las fami-
lias con la energía. 

También, desde luego, invertimos muchísimo 
más que ustedes, tres veces más, ni más ni menos, 
en políticas de inclusión social y pagamos a tiem-
po y pagamos bien, no tenemos a la gente esperan-
do años, un año. No tenemos entidades que tengan 
que adelantar el dinero a las familias que están en 
situación de precariedad y no tenemos esas consi-
deraciones que hacen ustedes en cuanto al mereci-
miento de la renta garantizada, que, desde luego, 
es un instrumento para que las personas que están 
en una situación de pobreza más extrema en nues-
tra Comunidad puedan afrontar no solo el gasto de 
cubrir sus necesidades básicas, sino por supuesto 
todos los que tienen que ver con la energía y con 
afrontar esos gastos de suministro de gas, electrici-
dad, agua y demás cuestiones que son tan relevan-
tes para las personas que viven en los hogares. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Consejera. 

10-23/POR-00103. Pregunta sobre la moción 
presentada por el PSN en materia de abo-
lición de la prostitución en enero de 2021 y 
las actuaciones denunciadas en el «caso 
Mediador», presentada por la Ilma. Sra. 
D.ª Isabel Olave Ballarena. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto déci-

mo del orden del día: Pregunta sobre la moción 
presentada por el Partido Socialista de Navarra en 
materia de abolición de la prostitución en enero de 
2021 y las actuaciones denunciadas en el «caso 

Mediador», formulada por el Grupo Parlamentario 
Navarra Suma. La formula la señora Olave Balla-
rena, para lo cual tiene cinco minutos. 

SRA. OLAVE BALLARENA: Esker mila auni -
tz, presidente jauna. Presidenta, en el Pleno del 4 
de febrero de 2021 su grupo parlamentario presen-
tó una moción, firmada por el señor Alzórriz, que 
decía que la igualdad entre mujeres y hombres 
continuará siendo inalcanzable mientras se com-
pre, venda y explote a mujeres y niñas en el marco 
del sistema prostitucional, que debemos apostar 
por una ley abolicionista que aborde de manera 
integral este lucrativo negocio a costa de la violen-
cia contra las mujeres y que ponga el foco en los 
puteros, y, además, sancione y penalice a quienes 
banalizan o hacen uso de una situación que con-
vierte a las mujeres en mercancía para el consumo 
de los hombres. Era una moción para instarse a sí 
mismos y al Gobierno de Pedro Sánchez a promo-
ver avances legislativos para la abolición de la 
prostitución, avances legislativos. Pero si hoy el 
prototipo de putero, como les gusta decir, son su 
Diputado, hasta hace tres semanas, Tito Berni y 
sus amigos, los del «caso Mediador». Si hasta el 
nombre sonroja y provoca náusea. 

Presidenta, de su respuesta acerca de qué consi-
deración le merecería hoy esa moción no espero 
más que un discurso de pocos remilgos y bastante 
desfachatez para eludir lo que está pasando. Y lo 
que está pasando, Presidenta, en presente continuo, 
es que su partido ha sido capaz de dar por zanjado 
un asunto ocurrido en su seno que reúne mujeres 
prostituidas, utilización de las instituciones que 
nos representan con visitas guiadas al Congreso 
como quien va a un zoo y un más que cuestionable 
uso de los fondos europeos. 

Por eso voy a aprovechar mi tiempo, Presiden-
ta, para explicarle lo que a Unión del Pueblo Nava-
rro le parece hoy aquella moción que aprobamos 
en este Parlamento. Hoy esa moción de su partido, 
Presidenta, resulta una auténtica tomadura de pelo, 
un fiasco. Nos sentimos estafados porque deposita-
mos un voto serio para instarles a ustedes mismos 
a la abolición de la prostitución. Estafados porque 
una y otra vez personas de su partido conjugan la 
actividad legislativa y de Gobierno con las mismas 
circunstancias que en estos días son noticia delez-
nable y asquerosa, que hacen imposible lograr la 
sensibilización apropiada para acabar con una de 
las más terribles formas de explotación del cuerpo 
de las mujeres como es la prostitución. Esta mane-
ra sórdida, grosera, chusca y repugnante en la que 
desde el seno de su partido se ha colocado la pros-
titución en el debate social con su Tito Berni y 
adláteres hace que sus mociones en este Parlamen-
to y su discurso resulten bochornosos y ofensivos, 
y que el objetivo de acabar con este comercio del 
cuerpo de las mujeres parezca más imposible, 
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tanto que no lo pueden disimular con los miles y 
miles de euros que dicen destinar a abolir la prosti-
tución ni con el trabajo de asociaciones que se 
dejan la piel para rehabilitar a estas mujeres. Su 
indecente actualidad política perjudica de la peor 
forma la causa de la abolición de la prostitución y 
de la negación de la dignidad más básica a mujeres 
y niñas. 

Solo hay, Presidenta, una manera de que cual-
quier explicación que pretendan dar usted misma y 
el Partido Socialista sea medianamente seria, que 
no torpedeen la investigación de lo ocurrido, como 
hicieron impidiendo la investigación de los casos 
de abusos a menores tuteladas prostituidas en 
Baleares. Votaron en contra de todas las iniciativas 
tanto en los Gobiernos autonómicos como en el 
Gobierno España. Y hace dos días, Presidenta, el 
señor Pa txi López anunció que van a repetir la 
jugada, que no van a aprobar comisiones de inves-
tigación para el nauseabundo caso Tito Berni, uno 
de los suyos, que no hacen falta, qué más dará, que 
le gusta decir al señor Pa txi López. 

Presidenta, han agotado su credibilidad y su 
coherencia. Dejen de estafar el compromiso serio 
de formaciones como la mía. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Olave. 
Presidenta, para la respuesta a esta pregunta tiene 
cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas 
gracias, Presidente. Parece que las Juventudes del 
PP le han copiado a usted la estrategia política, los 
vimos ayer en la manifestación del 8M, señora 
Olave. Vergonzoso resulta la utilización que usted 
está haciendo de esto porque el compromiso del 
Partido Socialista con la abolición de la prostitu-
ción es claro y firme, y nada tiene que ver con las 
actuaciones puntuales, repugnantes de una perso-
na que ya no forma parte ni representa al Partido 
Socialista. Comparto y por eso voté a favor de esa 
moción para la abolición de la prostitución, y, 
como digo, me parecen repugnantes esas perso-
nas, que no representan al partido y a quien en 
ocho horas se le apartó de su cargo. Ya me hubiera 
gustado de otras formaciones políticas que, en vez 
de hacer corte con comportamientos poco éticos, 
se han dedicado, pues no sé, a destruir discos 
duros. Como digo, totalmente de acuerdo en la 
abolición de la prostitución y el comportamiento, 
como digo, repugnante de una persona, no repre-
senta la posición política del Partido Socialista. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Seño-
ra Olave, doce segundos.  

SRA. OLAVE BALLARENA: Presidenta, al 
grano, ¿con qué cara y con qué credibilidad hubie-
ran podido defender ustedes, por ejemplo, ayer, 8 

de marzo, una moción para abolir la prostitución? 
(MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE: Silencio. Señora Olave, ha 
concluido su tiempo. Presidenta, tiene tres minutos 
y cincuenta y dos segundos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Yo la verdad, señora Olave, que usted 
intente estirar el tema... Yo creo que la rápida y 
contundente respuesta del Partido Socialista a 
estos hechos no dejan lugar a duda, y, desde luego, 
yo no tengo personalmente nada de lo que aver-
gonzarme. Hoy mismo volvería a votar a favor de 
esa moción. Por cierto, ver defender a UPN los 
derechos de las mujeres ahora, cuando siempre han 
estado votando en contra de cualquier avance de 
los derechos de las mujeres, en contra del divorcio, 
en contra de la libertad sexual, en contra del dere-
cho al aborto… ¿Ahora se apuntan ustedes al 
carro? Que no son creíbles, señora Olave, que no 
son creíbles.  

Y si quiere hablar de corrupción, pues también 
somos muy claros: siempre en contra de la 
corrupción, y castigo para los corruptos. No solo 
por ser delito, sino también por el daño que hacen 
al conjunto de la política, porque la gran mayoría 
de las personas que estamos en política venimos a 
trabajar con honestidad y no con subterfugios y 
utilizaciones como pretende hacer usted aquí. 
Porque el compromiso político de esta Presidenta 
en contra de la prostitución es claro, y la ética en 
política es muy importante. No sé si usted puede 
presumir mucho a lo largo de esta legislatura. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

10-23/POR-00104. Pregunta sobre el señala-
miento desde el Gobierno de España a las 
empresas que se trasladan a otros países 
de la Unión Europea, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de 
Goicoechea. 
SR. PRESIDENTE: Ahora sí, punto undécimo 

del orden del día: Pregunta sobre el señalamiento 
desde el Gobierno de España a las empresas que se 
trasladan a otros países de la Unión Europea, del 
Grupo Parlamentario de Navarra Suma. La formu-
la el señor Pérez-Nievas, para lo cual tiene cinco 
minutos.  

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Sí, muchas gracias, señor Presidente. Pues 
la daría por reproducida, señora Presidenta.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Responde nuevamente la Presidenta. Señora 
Chivite, tiene cinco minutos.  
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SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
señor Presidente. Yo la verdad es que, reitero, yo 
vengo aquí a responder a la labor de control que 
tiene este Parlamento sobre las actuaciones del 
Gobierno de Navarra, no entiendo que tenga que 
hacerlo sobre las actuaciones que hace el Gobierno 
de España. Pero, en todo caso, las empresas son 
una parte esencial de nuestra sociedad porque con-
tribuyen, sin duda, al desarrollo económico y 
social de nuestra Comunidad; contribuyen a la 
creación de riqueza y contribuyen a la creación de 
empleo. Pero también se benefician de ayudas 
públicas, de contratos públicos, de infraestructuras 
y del conjunto de las políticas públicas. Por lo 
tanto, los Gobiernos deben trabajar para el conjun-
to de la sociedad, y la sociedad en su conjunto 
debe trabajar también y contribuir a la generación 
de prosperidad. A partir de ahí, lo lógico es que 
haya un compromiso compartido para ese objetivo, 
de los unos para con los otros. Y movimientos que 
pueden entenderse en sentido contrario, pues es 
normal que no encuentran apoyo no solo de los 
Gobiernos, sino del conjunto de la ciudadanía.  

Hay empresas que han crecido, que se han 
desarrollado en buena medida por la contratación 
pública, y, sinceramente, es difícil de entender que 
se deslocalicen del país que ha sido su soporte. Es 
una cuestión de corresponsabilidad no solo fiscal, 
sino, sobre todo, de compromiso social. Muchas 
gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Señor 
Pérez-Nievas, cinco minutos para la réplica.  

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Bueno, 
usted me sorprende casi prácticamente en todo, 
pero también en esto. Y no puedo dejar de decirles 
a los que han venido a escuchar este Pleno que 
estamos en un Pleno de control al Gobierno. Lo 
digo porque algunas preguntas que ustedes habrán 
escuchado, desde luego, tienen de todo menos de 
control al Gobierno. También habrán observado 
que la Presidenta que dice que ella no chilla. Cuan-
do nosotros intervenimos, pues ustedes lo han 
podido ver... Eso es lo que tenemos que acostum-
brarnos a ver.  

Ahora dice ella que no entiende que le pregunté 
yo sobre si comparte o no las decisiones de su 
Gobierno. En primer lugar, por varias razones, por-
que usted en esta legislatura ha hecho absoluta-
mente todo lo que le ha dicho el Gobierno de Sán-
chez, sin ningún tipo de autonomía. Hoy por la 
mañana ha hecho el último ejercicio de demostra-
ción de lo mismo. Usted ha dicho que por fin la 
competencia de tráfico… Que le negoció el 
Gobierno la Nación, porque las competencias las 
negocia el Gobierno de Navarra con el Gobierno 
de España. Las negocia el Gobierno de Navarra, 

no dejan que las negocien ni el PNV ni Bildu, en 
segunda instancia, con el Gobierno de España, que 
es lo que usted ha permitido.  

Cuando asistimos a una legislatura en la que los 
datos de empresas, señora Presidenta, son desalen-
tadores para esta Comunidad… El número de 
empresas en concurso de acreedores ha aumentado 
exponencialmente; los cierres de empresas han 
aumentado exponencialmente; las disoluciones; el 
balance de empresas que se van y que se quedan 
también es alarmante, y usted pretende que pase-
mos de todo eso y nos fijemos solamente en los 
datos de algunas previsiones e indicaciones, como 
la última que nos hace usted aquí. Dice que nos 
fijemos en lo que dice Funcas sobre las previsiones 
de crecimiento de Navarra para el 2023. Fíjese 
usted en las previsiones que hizo para Navarra 
para el 2021 y el 2022, las finales, y entonces esta-
rá de acuerdo conmigo en que con las previsiones 
mejor no sacar pecho ahora, y al final del año 
sacar pecho quien tenga que sacarlo, quien esté 
gobernando esta Comunidad.  

Preguntaba y, entonces, usted tiene que contes-
tar. Mire, su Gobierno, del que usted hace segui-
miento total y absoluto, dice, por ejemplo... Tam-
bién hay que dejar clara una cosa, la decisión de 
marcharse, el domicilio social es una decisión total 
y absolutamente legal, es algo que tiene perfecto 
derecho a hacer cualquier persona en la Unión 
Europea y, por supuesto, cualquier empresa. Por lo 
tanto, cuestionarla, criticarla y sembrar la duda ya 
es algo que desalienta, que, desde luego, traslada 
una sombra de duda y que usted tendrá que expli-
car por qué le parece bien que se haga. En segundo 
lugar, la navarra —que desde luego no lleva el 
nombre de Navarra con gloria por todo el país— 
que es la Ministra Belarra, dice que es una empre-
sa pirata y que se ha llevado mil millones —que es 
lo que se le adjudicó en obra pública—. Usted 
habla también de que se benefician de los contra-
tos. Vamos a ver, que ustedes el reparto del dinero 
cuando gobiernan no lo reparten alegremente a 
quién quieren, se hace un concurso que se da a la 
mejor oferta posible, para que el dinero, que no es 
suyo, que es de todos los ciudadanos, sea gastado 
de la mejor manera posible y de la más eficaz.  

Por lo tanto, ahora le diré también que no se 
apropien del dinero como si fuera suyo, como si lo 
regalaran. Ustedes no benefician a nadie, ustedes 
cumplen con la ley, y, desde luego, no se ha lleva-
do mil millones la empresa Ferrovial por haber 
sido adjudicataria de contratos por ese importe, de 
ninguna de las maneras. Porque en ese caso habría 
que plantearse si cualquier empresa, como la 
Volkswagen, por ejemplo, que va a recibir ayudas 
del PERTE, también se lo está llevando. Usted 
tiene que contestarme a eso.  
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Hay críticas personales de la Vicepresidenta 
Yolanda Díaz a empresarios, a personas físicas. No 
ya solamente al señor Rafael del Pino, hablan mal 
de señor Juan Roig, dicen que es, desde luego, un 
capitalista peligroso, o del propio Amancio Ortega, 
que hace donaciones multimillonarias para el bien 
de la ciudadanía española, y ustedes salen a cues-
tionarlo y a criticarlo. ¿Alguien piensa que Merca-
dona ha perjudicado a la clase media y menos 
pudiente de este país con sus supermercados? 
¿Alguien cree que Amancio Ortega y Zara ha per-
judicado también a las clases medias y desfavore-
cidas por sus precios baratos de prendas de vestir, 
que marcan tendencia? ¿De verdad usted cree que 
se puede criticar a estas personas? Pedro Sánchez 
habla incluso de acusaciones, dice que se han lle-
vado dinero de los PERTE y de los ICO, pero esta-
mos en lo mismo. Que el dinero no es de Pedro 
Sánchez, ni de usted, que ustedes no reparten el 
dinero alegremente con ese derecho, que ustedes 
se creen que el dinero es suyo. Así gobiernan, así 
gobiernan. El dinero pertenece a los españoles, a 
todos nosotros, que los impuestos sirven para 
mejorar a la ciudadanía y adjudicar la obra al 
mejor. Si a Ferrovial le han dado mil millones de 
obra es porque resultó ser el mejor. Ustedes, por lo 
tanto, hablan con esa ligereza de cualquier empre-
sa pública. Yo quiero preguntarle a usted si usted 
lo comparte. Porque la imagen que traslade Nava-
rra hacia el exterior dependerá de lo que usted 
piense, y si usted piensa exactamente lo mismo 
vamos francamente mal.  

Y otra cosa que dicen son acusaciones a otros 
países del entorno, por ejemplo, en este caso, a los 
Países Bajos. Dicen que habría que hacer una 
regularización, una política fiscal común. ¿Usted 
también lo cree? ¿Usted, como Presidenta de 
Navarra, cree que la política fiscal común es lo que 
hay que hacer? ¿Y también en España hay que 
hacer una política fiscal común? Se lo digo a usted 
porque son manifestaciones hechas por miembros 
de su Gobierno. 

Por lo tanto, lo que tiene que hacer usted tam-
bién es establecer, y reconocer. La empresa Ferro-
vial ha pagado en impuestos más de mil ochocien-
tos millones de euros el último año, trescientos 
millones en nuestro país.  

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señor 
Pérez-Nievas. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: La empresa Ferrovial tiene cinco mil tra-
bajadores en este país. Los cinco mil trabajadores 
de este país, si seguimos las indicaciones de su 
Gobierno… Usted me tendrá que decir, y me acaba 
de decir, que las apoya. Indican que no hay que dar 
ningún contrato a Ferrovial a partir de ahora, que 
quieren aprobar una ley para que devuelvan las 
ayudas que usted dice que hay que devolver. Se les 

han dado en buena lid y, por lo tanto, si se han des-
tinado a los fines para los que se las habían conce-
dido no tiene que devolver nada. Pero estos cinco 
mil trabajadores, señora Presidenta, si tenemos que 
hacer caso a lo que ustedes piensan perderán su 
empleo, porque ustedes van a actuar con sectaris-
mo contra una empresa, porque no les ha gustado 
la imagen que han creado ustedes en el exterior. 
Tenemos un problema con las empresas..., 

SR. PRESIDENTE: Concluya, señor Pérez-
Nievas. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPÉZ DE GOICOE-
CHEA: Concluyo, señor Presidente. … dificulta-
des claras de legislación para financiarse con dine-
ro proveniente de otros países, especialmente de 
Estados Unidos, que obligan a modificar domici-
lios fiscales. Actúen, cambien la legislación, dejen 
de acusar al sector empresarial, a las empresas, y 
hagan algo para que seamos atractivos. Navarra no 
lo es, España tampoco, pero si usted sigue apoyan-
do estas declaraciones, queda claro que la imagen 
que trasladan todavía es peor.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Presidenta, para la respuesta tiene tres minu-
tos y cuarenta y seis segundos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas gra-
cias, Presidente. Pero señor Pérez-Nievas, ¿me ha 
oído usted a mí hacer esas declaraciones? ¿Las he 
hecho yo en algún momento? ¿He apoyado esas 
declaraciones en algún momento, señor Pérez-Nie-
vas? ¿No? No lo he dicho en ningún momento, así 
que no se lo invente. Pida usted puesto en el Con-
greso de los Diputados y podrá hacerle preguntas a 
la Vicepresidenta o a la Ministra. Porque me está 
haciendo usted a mí una interpelación que nada 
tiene que ver con mis declaraciones, nada tiene 
que ver con mis declaraciones. Y, por cierto, tam-
bién me llama la atención que cuando el señor 
Esparza aquí ha hablado muchas veces de Volks-
wagen y ya que se le va a ayudar a Volkswagen, 
pídale la corresponsabilidad para con los trabaja-
dores… Entonces, ahora usted me está diciendo 
que no, que no lo haga. ¿No? No sé. ¿No parece 
coherente que una empresa que ha recibido ayudas 
públicas —por cierto, del conjunto de los nava-
rros— sea corresponsable también con el conjunto 
de los navarros, con el dinero que ha recibido de 
todos y cada uno de los navarros?  

Yo entiendo que usted y yo, efectivamente, no 
tenemos la misma visión de las cosas, pero me 
parece simplemente que es una cuestión de corres-
ponsabilidad, de los Gobiernos con las empresas, y 
de las empresas para con el lugar que ocupan en 
los territorios, y de ser corresponsables con las 
ayudas que ha recibido del conjunto de los nava-
rros y las navarras. Pero, en todo caso, como digo, 
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yo no he hecho ninguna declaración contraria a las 
empresas. No lo he hecho a lo largo de esta legisla-
tura, no lo voy a hacer, pero sí pido con responsa-
bilidad para con las ayudas públicas que reciben 
las empresas. Y, por cierto, Navarra Suma también 
lo ha pedido a lo largo de esta legislatura, en esta 
misma Cámara.  

La verdad es que me parece bastante cansina 
esa moralina que tiene usted, sinceramente. Porque 
aquí los únicos que han señalado públicamente ha 
sido su formación política vecina, el Partido Popu-
lar, y lo ha hecho directamente a mi persona. Y, 
por cierto, no le he visto a usted decir nada de que 
esas acusaciones públicas estén fuera de lugar. Sí 
lo hace con las empresas, no lo hace con la Presi-
denta del Gobierno. Nada más que decir. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta.  

10-23/POR-00105. Pregunta sobre la implan-
tación del programa de detección precoz 
de cáncer de cérvix, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto duo-

décimo del orden del día: Pregunta sobre la 
implantación del programa de detección precoz del 
cáncer de cérvix, que realiza el Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma. Señora Ibarrola Guillén, cuando 
quiera tiene la palabra.  

SRA. IBARROLA GUILLÉN: Gracias, Presi-
dente. Mire, 24 de diciembre de 2017, primer 
anuncio del Gobierno propagandístico de la 
implantación del programa de cribado de cáncer de 
cuello uterino. Segundo, 29 de enero de 2018, lo 
mismo, a lo grande. Tercero, 1 de febrero de 2019. 
Cuarto, 27 de abril de 2019. Quinto, Santos Indu-
ráin el 11 de diciembre de 2019 vuelve a anunciar 
la implantación del programa de cribado de cáncer 
de cuello uterino. 12 de febrero de 2020, la porta-
voz del Partido Socialista en la Comisión de Salud, 
la señora Fanlo, vuelve a anunciarlo. 14 de diciem-
bre de 2021, séptima vez, otra vez la portavoz de 
Salud del Partido Socialista. Octava, 4 de febrero 
de 2022. Novena, 26 de marzo de 2022. Décima, 8 
de octubre. Y seguro que se me escapa alguna. 
Diez anuncios propagandísticos de un programa 
que no inician, pero ni a tiros. Al menos cinco 
mociones en esta legislatura hemos traído nosotros 
con medidas concretas que tenían relación con 
programas de detección precoz de cáncer, y usted, 
señora Induráin, lo que hace con todas, o las igno-
ra o no hace nada. Se lo he dicho muchas veces, 
usted encarna perfectamente hablar mucho, decir 
poco y no hacer nada. Lleva así toda la legislatura.  

Se supone que empezaron a preparar la implan-
tación de este programa hace más de cinco años. 
Ayer celebrábamos el Día Internacional de la 
Mujer. Miren, ustedes, tan feministas todas, en 

Navarra llevan cinco años anunciando propagan-
dísticamente un programa que beneficia a las 
mujeres de Navarra para prevenir casos de cáncer 
—nada más y nada menos—, pero en Navarra nin-
guna de las mujeres se ha podido beneficiar en 
estos cinco años. Sí lo han hecho mujeres de 
comunidades como Castilla-La Mancha, Castilla y 
León, Galicia, La Rioja o País Vasco, ellas sí, uste-
des lo han imposibilitado para todas las de aquí.  

¿Y qué se supone que han hecho en estos más 
de cinco años? Pues poco o nada. Porque, además, 
se han olvidado de contar precisamente con los 
profesionales a los que les han cargado el peso de 
este programa. Ustedes se olvidaron, después de 
implantarlo tarde y mal, de contar con los profe-
sionales de Atención Primaria. Y la recogida de 
muestras no es sencilla para las mujeres, lógica-
mente, genera muchas dudas. Dudas que están car-
gando a los profesionales de Atención Primaria, a 
los que ustedes han ninguneado, y que, por supues-
to, se les han plantado, señora Consejera. Sabe 
cuál ha sido el resultado de todo esto, ¿verdad? 
Pues fracaso absoluto y rebelión que ha tenido —
sí, no ponga cara de susto, como siempre—, rebe-
lión de todos los directores de Atención Primaria 
que se le plantaron y tuvo que suspender provisio-
nalmente el programa.  

Si quiere le enseño el correo luego. 22 de febre-
ro del 2023, un mes apenas desde el inicio del pro-
grama la gerente de Atención Primaria lo suspende 
provisionalmente porque se le han plantado todos 
los directores. Y con la presión de esta pregunta, 
pues nuevo correo antes de ayer. Lo reanudan. Lo 
que no fueron capaces de hacer en cinco años y 
que ha contado con el malestar de todos los profe-
sionales de Atención Primaria, una Atención Pri-
maria que ustedes se han cargado literalmente y 
que no ha beneficiado a mujeres a mujeres nava-
rras mientras sí lo hacía a muchas mujeres del 
resto de España, pues usted lo resuelve para venir 
aquí a responder hoy esta pregunta.  

Mire, son ustedes nefastos en planificación y 
gestión sanitaria. Y sí, señora Chivite —que no 
está— y señora Induráin, no saben gestionar. Lo 
digo alto y claro: no tienen ni idea. Su modus ope-
randi durante toda la legislatura en Salud ha sido 
intentar a pagar los fuegos que ustedes mismos 
generaban. Y como lo resolvieron antes de ayer, 
pues, mire, bienvenido sea, bienvenida sea nuestra 
presión, pero háganselo mirar. ¿De verdad no les 
da vergüenza? ¿Creen que la ciudadanía es tonta? 
Diez anuncios propagandísticos de un programa 
que implantan sin contar con los profesionales, que 
tienen que suspender al mes por falta de previsión 
y el plante de todos los directores de los centros de 
salud, y solución provocada a toda prisa por la pre-
sión de esta pregunta parlamentaria. Les define 
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perfectamente. Pero, mire, objetivo cumplido, y 
doy por retirada la pregunta. Gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ibarrola. 
Pues no hay respuesta, ha retirado la pregunta.  

10-23/POR-00102. Pregunta sobre la recupe-
ración del poder adquisitivo del personal 
de la Administración Foral y sus organis-
mos autónomos, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Domingo González Martínez. 
SR. PRESIDENTE: Por tanto, continuamos 

con el punto número 13 del orden del día: Gai-
zerrendako 13. Puntua: “galdera, Foru Administra-
zioko eta haren erakunde autonomoetako langileek 
galdutako erosahalmena berreskura tzeari buruz-
koa. Euskal Herria Bildu Nafarroak eginen du. 
Martinez jauna, zurea da hi tza galdera egiteko bost 
minutuz. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, 
lehendakari jauna. Eguerdi on guztioi. Buenos 
días a todos y a todas. El proceso negociador con 
la representación del personal de los servicios 
públicos sigue con varios conflictos abiertos. 
Entre sus principales reclamaciones, desde luego, 
está la mejora de los servicios públicos sobrecar-
gados de trabajo, muchos de ellos, y la recupera-
ción del poder adquisitivo. Y es que hay que tener 
en cuenta que la inflación en los años 2021 y 2022 
fue del 6,4 y 6,6, es decir, un 13 por ciento; mien-
tras que la subida salarial de esos dos mismos 
años fue del 0,9 por ciento para 2021 y del 23,5 
por ciento para 2022. Es decir, una diferencia de 
un 8,6 por ciento en contra de las personas asala-
riadas. Además, hay que tener en cuenta que la 
previsión de la inflación para este año 2023, la 
más optimista, habla de en a un 4,7 o un 4,8. Y, 
sin embargo, el incremento salarial aprobado por 
el Gobierno para este año ha sido del 2,5; es decir, 
una nueva pérdida de poder adquisitivo para el 
personal dependiente del Gobierno de Navarra. 
Las organizaciones sindicales proponen como una 
de las herramientas para poder corregir esta pérdi-
da de poder adquisitivo la implantación de la 
carrera profesional para el resto de personal que 
no es ni facultativo ni de medicina, tal como reco-
ge tanto el documento de la mesa general como el 
acuerdo presupuestario del 2023. 

Para Euskal Herria Bildu es una herramienta 
que puede ser muy útil para gestionar esta pérdi-
da de poder adquisitivo y, sobre todo, para orga-
nizativamente poder reforzar lo que son los ser-
vicios públicos desarrollando una mejora 
continua de estos servicios y, desde luego, 
fomentando la actualización de conocimientos 
del personal. Por eso le preguntamos ¿qué hoja 
de ruta o planificación tiene previsto el Gobierno 
de Navarra para recuperar este poder adquisitivo 

perdido por los trabajadores de la Administra-
ción? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Martínez 
jauna. Vicepresidente Remírez, tiene la palabra 
para responder por cinco minutos.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente, Mila esker, lehendakari jauna. Buenos 
días a todos, señor González, señoras y señores 
Parlamentarios, y público asistente. A nadie se le 
escapa, señor González —disculpe que le dé la 
espalda— que el Gobierno de Navarra va a entrar 
en funciones en breves fechas. En concreto, cuan-
do se celebren las próximas elecciones el 28 de 
mayo, con lo cual, el ámbito temporal de este 
Gobierno, pues, lógicamente, está limitado. No 
obstante, tal y como tuve la oportunidad de señalar 
en la última mesa general y también aquí, en sede 
parlamentaria, el pasado Pleno de control, a pre-
gunta precisamente de usted, creo que debemos ir 
a trabajar en un escenario de recuperación de ese 
poder adquisitivo entre el incremento retributivo y 
el incremento del coste de los precios en la próxi-
ma legislatura. Siempre cumpliendo, claro está, el 
marco normativo de referencia y también la soste-
nibilidad presupuestaria, porque siempre estamos 
hablando de recursos limitados. En una legislatura, 
señor González, esta que termina, de avances fran-
camente notables en las condiciones laborales de 
las y los empleados públicos de Navarra. También 
en incrementos retributivos, nada más y nada 
menos que de un 12 por ciento en los últimos cua-
tro ejercicios; un esfuerzo que supone ciento cin-
cuenta millones de euros en el Presupuesto de 
Navarra, ya consolidados. Mejoras retributivas, 
además de estas genéricas, de otras características 
también se han aplicado durante esta legislatura 
tales como la aplicación de los acuerdos de reparto 
de los fondos adicionales, en cumplimiento preci-
samente de los acuerdos en la mesa general por un 
valor de 7,7 millones de euros anuales, consolida-
dos ya en las nóminas o en las retribuciones de los 
empleados públicos. La equiparación también del 
cobro del grado al personal temporal por un total 
de 72 millones de euros, la extensión a los meses 
de verano de los contratos del personal docente de 
educación, con un coste consolidado de 5 millones 
de euros, o el reconocimiento de la carrera profe-
sional al personal temporal de los niveles A y B, en 
la última Ley de Presupuestos de Navarra del año 
2023. Todo ello, además, junto con un incremento 
de más de tres mil plazas en el conjunto de la 
Administración, el 75 de estas plazas, por cierto, 
para Educación y Salud o la convocatoria, como 
he dicho, de casi siete mil plazas en las diferentes 
OPE de legislatura, más de la mitad de estas plazas 
para convertir plazas que ahora mismo son tempo-
rales en plazas fijas.  
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Y está línea que hemos llevado en esta legisla-
tura, señor González, es, modestamente, la que 
creemos que no se debe quebrar, que debe conti-
nuar, y así lo hemos expuesto en la última reunión 
de la mesa general. Pero, lógicamente, la defini-
ción concreta corresponderá al próximo Gobierno 
Navarra, que, estoy seguro, tendrá la misma orien-
tación progresista de refuerzo de los servicios 
públicos y de mejora de las condiciones laborales 
de los empleados públicos de Navarra. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, lehendaka-
riordea. González jauna, bi minutu eta berrogeita 
hamabi segundo.  

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Lo que más 
me hubiese gustado escucharle —y, sobre todo, 
me imagino, que a los trabajadores y trabajadoras 
de la Administración— es realmente una hoja de 
ruta donde este Gobierno defina qué tipo de servi-
cios públicos quiere para Navarra. Si realmente 
tiene un modelo, debería ponerlo encima de la 
mesa. Y luego, también qué tipo de relación quie-
re con la representación de los trabajadores y las 
trabajadoras.  

Es bien sencillo. Creo que estas semanas va a 
haber distintas convocatorias, el 18 de marzo hay 
convocada una manifestación en defensa del siste-
ma sanitario público y de las condiciones laborales, 
y el 3 de abril una huelga en Educación. Para noso-
tros es preocupante la pérdida de confianza que la 
representación sindical tiene este Gobierno y, sobre 
todo, en esos dos departamentos que he señalado, 
tanto en sanidad como en educación, que me gusta-
ría que se pudiera recuperar. Obviamente, desde 
luego, creemos que hay tiempo suficiente para ello 
y también para elaborar unas propuestas que permi-
tan a estas organizaciones sindicales, a estos repre-
sentantes de las trabajadoras y los trabajadores, 
recuperar la confianza y tener algún tipo de certeza 
de que, por parte del Gobierno, de este y del que 
venga, se pongan soluciones encima de la mesa.  

Hay cosas que para nosotros son importantes y 
que las organizaciones sindicales también las reco-
gen. Estamos hablando de la temporalidad. Sabe-
mos que todo este proceso de estabilización va a 
reducir la temporalidad, sí, pero de un 50 por cien-
to actual a un 30 por ciento. Es decir, todavía 
vamos a mantener unos niveles de temporalidad 
exageradamente altos, y creemos que ahí se pue-
den hacer cosas. También pensamos que la carrera 
profesional puede realmente ofrecerse a las organi-
zaciones sindicales con un cronograma de imple-
mentación, que tanto este Gobierno como el futuro 
que pueda asumir la responsabilidad se vea obliga-
do a cumplir. Y no es inhabitual que los distintos 
Gobiernos que ha tenido esta Comunidad hayan 
realizado acuerdos plurianuales, que luego han 
sido gestionados por otros Gobiernos que no fue-

ron los firmantes. En ese sentido, pensamos que 
también este Gobierno debería comprometer una 
acción de gobierno plurianual que permita poner 
las soluciones; hacer, por lo menos, una apuesta 
por encauzar todos esos problemas y necesidades 
que tienen las Administraciones Públicas y que 
también tienen las trabajadoras y trabajadores.  

Hay que pensar que cuando hablamos de tem-
poralidad hay una cosa que a mí me preocupa 
especialmente, y es, por ejemplo, la antigüedad de 
nuestros trabajadores y trabajadoras, ya que el 13 
por ciento tienen más de 60 años. 

SR. PRESIDENTE: Bukatu, mesedez, Gonzá-
lez jauna. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Y todas estas 
personas que van a entrar con la OPE de estabili-
zación —termino ya— son las personas más anti-
guas, porque gracias a esa antigüedad reconocida 
van a poder conseguir plazas, es decir, vamos a 
tener todavía una plantilla más envejecida. Eso hay 
que renovarlo y, desde luego, rejuvenecerlo. Por 
eso, creo que sería urgente afrontar esto con los 
sindicatos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, González 
jauna. Remírez lehendakariordea, hiru minutu.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor González, usted sabe de la 
voluntad clara de este Gobierno —no la voluntad, 
sino hechos—, de los acuerdos que hemos asumi-
do, hemos adquirido y a los que hemos llegado con 
la representación sindical, siempre dentro del mar-
gen presupuestario y normativo. Lo sabe usted per-
fectamente, lo sabe porque mi predecesora era 
miembro de su partido político y sabía cuáles eran 
los límites al respecto de esta de esta cuestión. 
Nosotros hemos ido más allá, hemos seguido con 
la línea que se siguió en la anterior legislatura y 
hemos ido más allá en todas las cuestiones que 
usted señala.  

En materia de temporalidad, señor González, 
como ya le he señalado, en esta legislatura hemos 
convocado siete mil plazas en ofertas públicas de 
empleo, la mitad de ellas precisamente para redu-
cir drásticamente la temporalidad, que se va a 
reducir, y no solo con las decisiones que hemos 
tomado ya. Precisamente gracias a la habilitación 
que se recoge en la Ley de Presupuestos General 
del Estado de este año se nos va a permitir también 
convocar más plazas que ahora mismo son even-
tuales y que no entraban en ese proceso de estabili-
zación por el cumplimiento de la norma, pero que 
van a poder entrar. Le pongo un ejemplo. El pasa-
do miércoles el Gobierno Navarra tomó un acuer-
do relativo a la Corporación Pública Empresarial, 
que iba en esa línea, y va a reducir drásticamente 
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la temporalidad. Esas decisiones también las toma-
remos en el Gobierno de Navarra, porque es ahora, 
en este ejercicio 2023 y no antes, cuando se pue-
den tomar.  

Evidentemente, también la relación que usted 
señala respecto al envejecimiento de la plantilla 
de la Administración nos preocupa, y creemos que 
estas nuevas herramientas que vamos a tener nos 
van a permitir disponer de más convocatorias de 
plazas, precisamente para rejuvenecer las planti-
llas de la Administración. Pero déjeme decirle una 
cosa, si en este proceso de estabilización precisa-
mente hay más posibilidades para que se integren 
y tengan esas plazas con carácter indefinido aque-
llos trabajadores temporales que ahora mismo 
están en plazas temporales y que tienen cierta 
edad es, señor González, porque fue precisamente 
una reivindicación sindical la que nos pidió preci-
samente que priorizáramos a los trabajadores que 
hubieran obtenido plaza en la Administración para 
que pudiesen aspirar a esas plazas estructurales. 
Por tanto, entiendo que no es una crítica a esa pos-
tura sindical, sino que es una preocupación res-
pecto a la media de edad de la Administración, 
que también nos preocupa. Eso no quita para que 
todos sean magníficos profesionales, pero sí esta-
mos en la vía, y nuestra apuesta, desde luego, es 
tomar decisiones no solo para estabilizar el perso-
nal, sino para atraer talento y para atraer a perso-
nal más joven a la Administración. Muchas gra-
cias, Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor Remírez.  

10-23/POR-00106. Pregunta sobre la necesi-
dad de habilitación del Gobierno del Esta-
do para poder incurrir en el incremento de 
gasto de personal que supondrá la previsi-
ble aprobación del actual borrador de 
reglamento de jornadas, horarios y retri-
buciones de Policía Foral, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito.  
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

mocuarto: Pregunta sobre la necesidad de habilita-
ción del Gobierno del Estado para poder incurrir 
en el incremento de gasto de personal que supon-
drá la previsible aprobación del actual borrador de 
reglamento de jornadas, horarios y retribuciones 
de la Policía Foral, que formula el Grupo Parla-
mentario Navarra Suma. La realiza el señor Suárez 
Benito, para lo cual tiene cinco minutos. 

SR. SUÁREZ BENITO: Gracias, Presidente. 
Buenos días, Vicepresidente, Consejeros, señorías. 
Voy a aprovechar un inciso para, ya que veo al 
señor Alzórriz en el hemiciclo, hacerle un comen-
tario. Desde luego que usted ha dicho verdades 
como puños en cuanto al comportamiento de los 
socialistas durante el terrorismo de ETA. No tengo 

nada que objetar. Por eso es tan decepcionante y 
frustrante para mucha gente verlos traicionarse a 
ustedes mismos. 

Y ahora vamos con la pregunta, señor Conse-
jero. Es una pregunta muy sencilla: ¿hace falta la 
habilitación específica?, ¿sí o no? Fíjese en las 
veces que hemos hablado de este tema, con usted 
unas cuantas, con la Presidenta alguna vez tam-
bién: preguntas orales, en Comisión. La pregunta 
es fácil: ¿sí o no? ¿Hace falta habilitación especí-
fica del Gobierno de España para poder aplicar, 
para poder ejecutar el desarrollo reglamentario de 
la Ley de Policías, en concreto, el Reglamento de 
Jornadas, Horarios y Retribuciones, con el incre-
mento retributivo que eso va a suponer?, ¿sí o no 
hace falta una habilitación específica? Es así de 
fácil. No le estoy preguntando ni por la cantidad 
de mujeres en Policía Foral, ni por el número de 
coches eléctricos, ni por cuánto ha aumentado el 
presupuesto. No le estoy preguntando nada de 
eso. Es una cuestión simple, sencilla. ¿Hace falta 
habilitación específica?, ¿sí o no? Se lo voy a 
repetir: ¿hace falta habilitación específica?, ¿sí o 
no? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor Suárez Benito. Señor Remírez, cinco minu-
tos para responder.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Suárez, no sé dónde estaba usted 
en los años duros, yo sé dónde estaba yo y dónde 
estaba el señor Alzórriz, y le puedo mirar a la cara 
y sostener la mirada con mucha tranquilidad acer-
ca de lo que hicimos en aquella época y de lo que 
hacemos hoy. Lo que ustedes están haciendo en 
esta tierra, empezando por esa campaña, es absolu-
tamente indigno y políticamente nauseabundo, 
porque es un atentado contra la convivencia, eso 
que estamos construyendo entre todos y todas y 
que defendíamos hace muchos años muchos en las 
calles, cuando salíamos muy poca gente, muy poca 
gente, a los grupos de Gesto por la Paz a dar la 
cara precisamente para defender la paz y la liber-
tad. Con lo cual yo no le veía a usted en aquella 
época, no sé dónde estaba, señor Suárez.  

En relación con esta cuestión, el próximo mar-
tes, 14 de marzo, se vuelve a reunir la Mesa Gene-
ral la Función Pública, y uno de sus puntos del 
orden del día es precisamente ya dar la propuesta 
de Reglamento de Jornadas y Retribuciones de la 
Policía Foral tras cumplirse el plazo de quince 
días estipulado. Por tanto, con una mayoría sindi-
cal que venía de la mesa sectorial en torno al 87 
por ciento, confiamos en seguir el trámite para 
aprobar el Reglamento de Jornadas, Horarios y 
Retribuciones, que tiene la vía libre, señor Suárez, 
para que pueda ser aprobado e implementado en la 
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Policía Foral y que pueda dignificar las condicio-
nes laborales de la Policía Foral y nos pueda 
mejorar todos los operativos para que sea posible 
mejorar la seguridad ciudadana. Muchas gracias, 
eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Remírez 
lehendakariordea. Señor Suárez, para la réplica, 
tres minutos y diez segundos. 

SR. SUÁREZ BENITO:  Yo no le he entendido 
la respuesta, señor Consejero y Vicepresidente. Si 
es sí o no. ¿Puede decirme sí o no? ¿Hace falta una 
habilitación específica del Gobierno de España 
para poder incurrir en el incremento de gasto que 
supone ese reglamento, ese borrador de reglamen-
to que ustedes van a aprobar?, ¿sí o no? No me 
diga en qué trámite están, en qué momento de la 
tramitación está. Lo que le estoy preguntando es si 
hace falta una habilitación específica. ¿Sí o no? 
¿Sabe por qué es tan importante que me diga usted 
sí o no? Porque fíjese en lo que le digo, diga lo que 
diga, sí o no, constato una mentira. Y no contestan-
do también la constata. Usted ha estado durante 
toda la legislatura diciendo que no podía hacer ese 
desarrollo reglamentario porque incurriría en pre-
varicación si no tenía una habilitación específica. 
Eso es lo que usted ha dicho en reiteradas ocasio-
nes. Hasta la Presidenta lo dijo. Y yo le estoy pre-
guntando si hace falta o no hace falta, y no me 
contesta. Antes lo decía y ahora no lo quiere decir. 
¿Cuál es el problema? Todos sabemos cuál es el 
problema: que podía haberlo hecho sin esa habili-
tación específica y probablemente lo haga sin 
habilitación específica. 

Por tanto, usted nos ha estado mintiendo duran-
te dos años y medio, y si hace falta la habilitación 
específica no se puede hacer el desarrollo regla-
mentario porque no se podrá incurrir en ese incre-
mento de gasto. Por tanto, yo creo que tiene usted 
que explicar algo. Solamente le pido una explica-
ción: Mire, me equivoqué. Se pone rojo, pero ya 
está. Pero mantener, no sé cómo calificarlo, el no 
querer reconocer una realidad…, reconózcala, si al 
final se puede poner un tanto: cuatro años, un 
reglamento, eso es lo que vamos a conseguir. Y la 
excusa que usted decía para hacer ese desarrollo 
reglamentario no era cierta.  

Se lo vuelvo a repetir, la pregunta es sencilla: 
¿hace falta una habilitación específica del Gobier-
no de España para el desarrollo reglamentario de 
jornadas, horarios y retribuciones, que implica un 
incremento retributivo de Policía Foral? ¿Sí o no? 
¿Sí o no?  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
Pues tiene tres minutos y treinta y siete segundos, 
señor Remírez. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Suárez, yo entiendo que a usted 
no le guste estar en el espacio de las soluciones. 
Están nerviosos, están crispados, cometen errores 
con campañas absolutamente deleznables, porque 
lo que a ustedes les preocupa realmente es que este 
Gobierno aporte soluciones, llegue a acuerdos y 
establezca marcos de diálogo y encuentro que 
ustedes no son capaces de mantener y establecer, 
ni siquiera con los que hasta hace nada eran sus 
socios, que se están tirando los trastos a la cabeza 
continuamente. No les gusta porque saben que la 
ciudadanía lo que valora y lo que tiene en cuenta 
es precisamente que se resuelvan los problemas y 
se gestione y se avance y se gobierne, como lo 
estamos haciendo, y estos avances y soluciones se 
ven en muchas materias, también en Policía Foral, 
y ya sé que no le gusta que se lo recuerde, pero yo 
se lo recuerdo.  

Estamos ante el mayor número de efectivos de 
Policía Foral de la historia, con más de mil ciento 
dieciséis efectivos. Estamos ante la mayor aproba-
ción de ofertas públicas de empleo de la historia de 
Policía Foral en una legislatura, con doscientos 
nueve efectivos. Hemos avanzado también y esta-
mos avanzando en el Reglamento de Jornadas, 
Horarios y Retribuciones. Se ha reconocido el 
derecho a la jubilación anticipada de la Policía 
Foral, que ustedes les han negado cuando estaban 
en el Gobierno de España, cuando se concedió a 
otros cuerpos policiales. Se está incrementando la 
presencia de la mujer, que ya sé que esa cuestión le 
molesta, señor Suárez, y es una cuestión positiva. 
Entiendo que es positivo que en la última promo-
ción de Policía Foral haya un 35 por ciento de 
mujeres en la Policía Foral. Y hoy hemos anuncia-
do, señor Suárez, algo que a usted no le gusta, por-
que usted no quiere una Policía Foral, usted lo que 
quiere es una Policía floral, una Policía floral es lo 
que usted quiere, es la competencia de Tráfico y 
Seguridad vial, recuperando una competencia his-
tórica de la Comunidad Foral Navarra que nos fue 
arrebatada en los tiempos de la dictadura. Y eso es 
lo que a usted le molesta, señor Suárez, que este-
mos avanzando, que estemos acordando, que este-
mos dando recursos y competencias a la Policía 
Foral, una fuerza policial que está siendo y es la 
policía de referencia en la Comunidad Foral Nava-
rra, una fuerza policial que es querida por la ciuda-
danía navarra y una Policía Foral que está respon-
diendo a las demandas de la sociedad navarra en 
materias de seguridad. Siga usted instalado en el 
pasado, siga usted instalado en la crispación, siga 
usted instalado en el espacio del conflicto y no en 
las soluciones, que este Gobierno lo que hace es 
avanzar de la mano del conjunto de la sociedad. 
Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vicepresi-
dente.  
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10-23/POR-00108. Pregunta sobre las recien-
tes declaraciones del Vicepresidente del 
Gobierno de Navarra en relación con la 
Ley del “solo sí es sí”, presentada por la 
Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

moquinto del orden del día: Pregunta sobre las 
recientes declaraciones del Vicepresidente del 
Gobierno de Navarra en relación con la ley del sí 
es sí, que presenta el Grupo Parlamentario Navarra 
Suma. La formula la señora Álvarez Alonso. Tiene 
para ello cinco minutos.  

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presiden-
te. Bueno, pues no se lo ha dicho el señor Suárez, 
pero se lo digo yo: usted no ha contestado porque 
no hacía falta ninguna habilitación. Es usted un 
mentiroso, y usted, como la señora Chivite, cuanto 
más miente, más chilla. Repitan los mantras que 
quieran, pero nadie ha hecho más en contra de los 
derechos de las mujeres y en contra de la causa de 
la igualdad que el Partido Socialista y Podemos 
con la ley del solo sí es sí, con el lamentable 
Ministerio de Igualdad y sus ocurrencias perma-
nentes, con los retrasos históricos en las revisiones 
del cáncer de mama y en el programa de cribado 
de cáncer de mama del Departamento de Salud de 
este Gobierno, con la nada más absoluta en mate-
ria de seguridad para proteger a las mujeres de una 
violencia de género que no deja de subir y de unas 
agresiones sexuales que tampoco dejan de subir. 
Nadie, señor Remírez. Y encima le hemos tenido 
que oír a usted, al Consejero de Igualdad, hace tan 
solo dos semanas, valorar positivamente la ley del 
solo sí es sí, y considerar que lo que hacía falta 
únicamente era una reflexión para corregir unas 
cuestiones no deseadas —palabras suyas, faltaría 
que hubieran sido deseadas, señor Remírez— en 
algunas reducciones de condena muy minoritarias. 
Indignante. Indignante, indecente y vergonzoso, 
Consejero, para todas y cada una de las más de 
setecientas veinte mujeres que han visto cómo se 
reducía la condena a sus violadores, setenta y cua-
tro de ellas han visto cómo salía de la cárcel. E 
indignante, indecente y vergonzoso para todas y 
cada una de las cuatro mujeres, cuatro mujeres que 
han sufrido esto mismo en Navarra. Cuatro vícti-
mas en Navarra, la última de antes de ayer, perju-
dicadas por un ministerio dirigido por una incom-
petente cegada por su sectarismo y por un 
Presidente del Gobierno de España y un Partido 
Socialista sin escrúpulos y capaces de cualquier 
cosa por acceder y mantenerse en el poder.  

Se lo digo claro: solo le ha librado de que se 
debatiera en este Parlamento su reprobación como 
Consejero de Igualdad el momento de la legislatu-
ra en el que estamos y la cantidad de proyectos de 
ley que su Gobierno y los partidos que lo sustentan 
están trayendo a toda prisa, ahora que se acaba, de 

forma chapucera y cutre. Tendremos más efectos 
indeseados de esta forma de legislar, no tengan 
duda, aunque ninguno será tan grave como el de la 
ley del solo sí es sí.  

Ahora su partido, el Partido Socialista Obrero 
Español, quiere recular y ha llevado al Congreso 
una proposición de ley para intentar deshacer el 
desaguisado provocado con sus socios. Mire, tengo 
que decir que nos alegramos, aunque, desde luego, 
el mal ya está hecho para todas las mujeres que ya 
han sido agredidas y para las que lo sean hasta la 
entrada en vigor de esta modificación de la ley, 
porque las reducciones de pena y las excarcelacio-
nes, tal y como usted sabe, se seguirán aplicando a 
todos los delitos ya cometidos y que se cometan 
hasta la entrada en vigor. Para miles de mujeres ya 
no tiene remedio lo que han hecho.  

Aquí nadie reconoce su responsabilidad. Ya, 
para qué vamos a hablar de dimitir, dimitir era un 
nombre ruso, decía el señor Iglesias. Sánchez es 
igual de responsable que Montero de los efectos ya 
producidos y por producir, igual de responsable. 
Sánchez y Montero tendrían que irse a su casa ya. 
Y usted, señor Remírez, debería pedir perdón a las 
víctimas a las que ha calificado de minoritarias. 
Pero para eso tendrían que tener todos menos 
soberbia, menos apego al sillón y, sobre todo, más 
decencia. Pero, insisto, nos alegramos de que recu-
len, más vale tarde que nunca, cómo no hacerlo si 
se lo llevamos pidiendo desde hace meses. ¿Se 
acuerdan, señores del Partido Socialista y de Geroa 
Bai, que ahora votan para volver a diferenciar la 
agresión sexual con violencia y sin violencia, de la 
declaración institucional que presentamos el 25 de 
noviembre? ¿Se acuerdan de la moción que pre-
sentamos el 19 de enero de 2023? Se acuerdan,  
¿verdad? ¿Se acuerdan de que votaron no a pedir 
al Gobierno de Sánchez y Montero y de Montero y 
Sánchez que revisara de forma inmediata la ley? 
¿Se acuerdan de las excusas baratas que utilizaron 
y de los insultos habituales de la señora Medina, 
diciendo que instrumentalizábamos a las víctimas 
por pedir que hicieran lo que ahora van a hacer? 
Votaron todos que no. ¡Qué vergüenza! Tengo que 
decirles a todos ustedes, aunque de forma especial 
a usted, señor Remírez, que esta reforma les ha 
dejado en evidencia. ¿Sabe como quién ha queda-
do, Consejero? Como Cagancho en Almagro.  

Vamos a hacer un repaso de las cosas que dijo 
usted el 1 de diciembre de 2022 en respuesta a una 
pregunta que le hizo mi compañera la señora 
Olave. Estaba usted crecido aquel día. Dijo que la 
norma era estupenda porque sacaba del tipo de la 
agresión sexual la existencia de violencia. Ahora la 
vuelven a incluir. Dijo que no había que tocar la 
ley hasta que hubiera doctrina jurisprudencial del 
Supremo. No hay doctrina jurisprudencial del 
Supremo, algún caso suelto, pero, bueno, como al 
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líder, a su líder le aprieta la sangría de votos y le 
aprieta el 8 de marzo, pues ahora sí toca revisarla. 
Y ya en el colmo del ridículo, señor Remírez, 
escuchen atentamente, que esto es para nota, decía: 
«con ustedes ya sabemos lo que había y lo que 
habrá, porque ustedes van de la mano —aten-
ción— con los de la foto de Colón».  

Señor Remírez, creo que le han… 
SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo. 
SRA. ÁLVAREZ ALONSO: … dejado —ter-

mino ya, Presidente— hueco para la próxima foto. 
Vaya eligiendo al lado de quién se coloca y con 
qué cara va a pasar usted. Mientras tanto, usted y 
todo su Gobierno socialista y podemita, con el que 
suben las agresiones sexuales a la vez que bajan 
las condenas de los agresores, usted y su Gobierno 
socialista y podemita tienen nuestra más profunda 
reprobación. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Álvarez. 
Ha agotado su turno. Señor Vicepresidente, tiene 
todo su turno, cinco minutos. Cuando quiera.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente, y muchas gracias, señora Álvarez, por 
su moderada y constructiva intervención habitual 
de siempre. Desde luego, para este Gobierno y para 
este Consejero todas y cada una de las mujeres son 
importantes y por todas y cada una de las mujeres 
nos hemos dotado precisamente de esta Ley de 
Libertad Sexual, que supone numerosos avances 
feministas. Ustedes siempre están en contra de todo 
tipo de ley de avance feminista y de reconocimien-
to de los derechos. Sí, sí, señora Álvarez. Otra cosa 
es que luego, evidentemente, todo lo que votan en 
contra luego lo practican, por cierto. Esta ley es una 
de las más avanzadas de Europa, señora Álvarez, y 
vino a dar respuesta a una indignación social que 
nació precisamente en esta Comunidad Foral, con 
lo cual tendría que tener usted un poquito de sensi-
bilidad, y se extendió por el conjunto de España 
ante la primera sentencia por la violación grupal de 
una joven en San Fermín. ¿Se acuerda, señora 
Álvarez, qué decía usted entonces? Miles de muje-
res pidieron entonces una reforma que no castigara 
como abuso lo que se entendía como una violación 
y que protegiera a las mujeres, dejando claro y 
meridiano que solo sí es sí.  

Esta ley precisamente pone el acento en la pro-
tección integral de las víctimas de violencia 
sexual, y sitúa y sigue situando el consentimiento 
como clave de la libertad de las mujeres. Supone, 
además, avances en aspectos educativos, de peda-
gogía, de prevención de la violencia, de ayuda a 
las víctimas. Reconoce la violencia vicaria y esta-
blece la creación de centros de crisis de la atención 
a agresiones sexuales veinticuatro horas y siete 
días a la semana, el primero de los cuales, señora 

Álvarez, se va a abrir aquí, en esta Comunidad. 
Entiendo que eso a usted le parece bien. Y me 
parece indigno que usted señale que se están incre-
mentando las denuncias por agresión sexual cuan-
do usted sabe perfectamente, porque los expertos 
lo dicen así, que lo que estamos haciendo es evi-
denciar una realidad que antes estaba absolutamen-
te silenciada. Sí, señora Álvarez, quizás usted lo 
que pretende es que esa realidad siga silenciada, 
que no hablemos realmente de lo que ocurría. 
Usted sabe perfectamente que es así, señora Álva-
rez, y no lo digo yo, lo dicen todos los expertos, 
incluso esto lo han dicho Diputados del centro 
derecha. 

Y como ya es conocido, la ley ha traído apare-
jados una serie de efectos no deseados, como he 
dicho, en forma de rebaja de penas y excarcelacio-
nes que, como ya adelanté aquí, en sede parlamen-
taria, y usted lo ha dicho, el pasado mes de diciem-
bre, hay que subsanar. Y lo dijimos porque 
entonces había un criterio marcado por la Fiscalía 
General del Estado y, por cierto, por la Audiencia 
Provincial de Navarra, y, señora Álvarez, entiendo 
que a usted no le parece mal que, afortunadamente, 
la visión que ha tenido aquí la Audiencia Provin-
cial de Navarra haya sido precisamente la de no 
hacer una rebaja generalizada de las penas, pero 
cuando hay unas sentencias, aunque sean minorita-
rias, y todas nos duelen, de rebaja de las penas, 
cuando ya el Supremo ha dicho que no puede esta-
blecer un criterio general, sino que hay que ir caso 
a caso, entonces es cuando hay que cambiar la ley, 
por supuesto que hay que cambiar la ley. Y esa es 
la postura que este Gobierno, por cierto, ya marcó 
el pasado mes de diciembre. Todas y cada una de 
las víctimas, porque cada caso es de vital impor-
tancia y así lo es para el Consejero que les habla.  

Esta es mi posición, de sobra conocida, señora 
Álvarez. Creo que he demostrado de forma reitera-
da, no solo de palabra sino también con acciones, 
el máximo compromiso de este Gobierno con las 
políticas de igualdad, de defensa y protección de 
todas y cada una de las mujeres, especialmente las 
víctimas de violencia machista. Un trabajo que 
hemos reforzado desde inicio de esta legislatura 
desde el Departamento de Igualdad, desde el INAI 
precisamente. Por mucho que ustedes traten de 
confundir y de sembrar dudas que nadie cree, la 
realidad habla por sí sola, señora Álvarez, y las 
mujeres en la sociedad navarra así lo valoran.  

Miren, les pediría que trabajemos por el avance 
del feminismo y las políticas de igualdad desde la 
unidad o que al menos en este ámbito traten de 
sumar y no resten, como nos tienen acostumbra-
dos. Le animo a esta reflexión. Muchas gracias, 
eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor Remírez.  
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10-23/POR-00112. Pregunta sobre la aproba-
ción de un protocolo de prevención de las 
agresiones sexuales en los lugares de ocio y 
la gestión de esas situaciones desde estos 
espacios, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Nuria Medina Santos. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

mosexto del orden del día: Pregunta sobre la apro-
bación de un protocolo de prevención de las agre-
siones sexuales en los lugares de ocio y la gestión 
de esas situaciones desde estos espacios. La pre-
senta el Grupo Parlamentario Partido Socialista de 
Navarra. La formula la señora Medina Santos, para 
lo cual tiene cinco minutos.  

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente. 
Buenos días, Vicepresidente, señorías. Se ha ido la 
señora Álvarez, no quería escuchar lo que tenía 
que decirle, obviamente, pero, mire, lo he dicho en 
más de una ocasión en este Parlamento, a mí la uti-
lización que la derecha hace de las víctimas perso-
nalmente me parece una de las cosas más lamenta-
bles que he vivido en política. Desde luego, 
demuestran una y otra vez que su proyecto político 
es la nada. Mire, el señor Remírez, como todos y 
cada uno de los socialistas, estamos siempre al 
lado de todas las víctimas. De todas. Lamentable-
mente, algunos grupos no pueden decir lo mismo, 
porque no oí a Unión del Pueblo Navarro decir ni 
mu para apoyar a la víctima La Manada cuando un 
juez vio jolgorio donde había habido una agresión 
tan brutal. No les vi, señor Esparza, no les vi. Ni 
les vi ni les oí.  

Mire, para nosotros, hablar de víctimas son 
palabras mayores, por eso jamás hacemos uso de 
su dolor y de su sufrimiento para hacer política. 
Eso es lo que nos diferencia a nosotros de ustedes. 
Como nos diferencia nuestra coherencia frente a su 
hipocresía, la hipocresía de la derecha. A ustedes 
les parece que ser feministas, ahora que se han 
sumado al carro, es como ponerse un fular, que te 
lo pones o te lo quitas según te interese. Mire, el 
feminismo no es una extraescolar que uno coge 
para subir créditos a la hora de aprobar, tampoco 
para subir votos, como es su caso. El feminismo es 
una teoría política de una tradición de siglos y con 
una agenda muy clara. Ser feminista implica hacer 
tuya, de tu partido esa agenda. Algo que hemos 
hecho los socialistas siempre de la mano del movi-
miento feminista. Hemos hecho nuestras sus rei-
vindicaciones, y no solamente eso, sino que las 
hemos llevado a las instituciones para transformar-
las en derechos, en libertad y en dignidad para las 
mujeres.  

El feminismo es el corazón de nuestra agenda 
política. Lo hemos demostrado durante toda nues-
tra existencia, y en esa agenda, en esa agenda polí-
tica está erradicar todas y cada una de las violen-
cias machistas que sufrimos las mujeres por el 

hecho de ser mujeres. Y una de esas manifestacio-
nes es la violencia sexual, una violencia que atenta 
contra nuestra libertad, dignidad y seguridad. Y, 
como hemos dicho en muchísimas ocasiones, aca-
bar con esta violencia, como con todas las violen-
cias machistas, supone trabajar de manera coordi-
nada sociedad e instituciones, todas las 
instituciones y toda la sociedad, la ciudadanía tam-
bién. En este ámbito, hace unos días conocimos 
que el Gobierno de Navarra ha puesto en marcha 
un grupo de trabajo para redactar un protocolo 
concreto de actuación, coordinación y prevención 
ante casos de agresiones sexuales en espacios de 
ocio público y privado. Y hoy le preguntamos, 
señor Vicepresidente, qué acciones se han tomado, 
cuáles son los pasos que se van a dar y qué plazos 
manejan para su aprobación. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina. 
Vicepresidente Remírez, cinco minutos para la 
respuesta.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias, señora Medina. Gra-
cias por su pregunta. La verdad es que nos permite 
traer a este Pleno un asunto de gran interés para 
este Gobierno, como es esta iniciativa en la que 
queremos establecer nuevas vías de prevención 
ante la violencia sexual y agresiones a mujeres 
que, como ya hemos manifestado, condenamos y 
rechazamos de manera contundente. En Navarra, 
del total de las denuncias recibidas por violencia 
contra las mujeres en 2022, el 12,65 por ciento son 
de carácter de violencia sexual. La pasada semana, 
como sabe, el Gobierno, a través del Instituto 
Navarro para la Igualdad, convocó tanto a la Dele-
gación del Gobierno como a la Federación Navarra 
de Municipios y Concejos, a las distintas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que operan en Navarra y a 
las diferentes asociaciones de hostelería y de salas 
de fiesta para trabajar de manera conjunta y con-
sensuada, a través de un grupo de trabajo, para 
redactar un protocolo de actuación y coordinación 
y prevención ante el riesgo de agresiones sexuales 
en espacios de ocio de acceso público, especial-
mente en salas de fiesta o conciertos, pubs o disco-
tecas, específico para el conjunto de la Comunidad 
Foral. 

En la reunión también estuvo presente el geren-
te de NICDO, empresa pública responsable de la 
gestión del Navarra Arena Baluarte, donde se cele-
bran precisamente los eventos más multitudinarios 
de la Comunidad. Existían algunas iniciativas pre-
vias, como el protocolo del Ayuntamiento de Pam-
plona, redactado en el año 2018 y que no se ha lle-
gado a implementar. Y hay experiencias también 
en otras ciudades, como Barcelona, cuyo protocolo 
se hizo conocido, por cierto, por su eficacia a raíz 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 144                                                    Sesión núm. 140 / 9 de marzo de 2023 

59



del denigrante caso de Dani Alves. Desde el 
Gobierno y el INAI hemos visto necesario definir 
documentos que establezcan unas pautas para 
poder aplicar en toda la Comunidad Foral y que 
sirva de referencia para todos los agentes implica-
dos. De ahí el trabajo conjunto con las distintas 
asociaciones de salas de fiestas y hostelería y la 
Federación de Municipios, a quienes quiero agra-
decer expresamente su implicación ya existente, su 
sensibilidad con este tema, así como el interés y 
disposición mostrada esta semana para trabajar de 
la mano de este proyecto, que ha sido muy bien 
acogido por parte de todos y todas. El pasado vera-
no, además, el Ministerio de Igualdad y la Federa-
ción Nacional de Empresarios de Ocio y Espectá-
culos, conocida como España de Noche, ya 
firmaron un acuerdo de colaboración para poner en 
marcha actuaciones de prevención de las violen-
cias machistas en el sector del ocio nocturno, un 
trabajo ya existente que, sin duda, tendremos en 
cuenta, que está en desarrollo y que establece, 
entre otras cuestiones, la definición de puntos vio-
leta en los espacios de ocio.  

Las salas de fiestas de Navarra ya han imple-
mentado algunas de estas medidas, al igual que las 
empresas públicas y asociaciones de hostelería. 
Pero a partir de ahora vamos a contar con una 
herramienta bien definida que establezca no solo 
pautas de actuación entre empleados de locales, 
personal de seguridad en el caso de que se produz-
ca una agresión sexual en un local o espacio de 
ocio, sino que este protocolo quiere trabajar mucho 
desde el punto de vista de la prevención, detectan-
do posibles conductas previas y comportamientos 
machistas, ofreciendo herramientas que permitan 
detectar situaciones potencialmente peligrosas, que 
ayuden a evitar posibles agresiones. El protocolo 
va a estar listo antes del mes de julio. Antes de que 
empiece el calendario festivo de la Comunidad 
Foral se presentará en sociedad, se trabajará tam-
bién en una difusión interna con los establecimien-
tos de ocio asociados para el conocimiento de ges-
tores empresariales y propietarios de hostelería, y 
se realizará un seguimiento y evaluación continua-
da. Esa evaluación y seguimiento que realizará el 
INAI será, sin duda, la clave del éxito de este pro-
tocolo. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Vicepresidente. 
Señora Medina, para la réplica tiene un minuto y 
cincuenta y nueve segundos.  

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presiden-
te. Gracias, Vicepresidente. Gracias también por 
su trabajo, por su compromiso con la igualdad y 
sobre todo por su trabajo para erradicar todo tipo 
de violencias machistas que, insisto, sufrimos las 
mujeres por el hecho simplemente de ser mujeres. 
Una vez más ese compromiso que usted ha 
demostrado se transforma en hechos, en hechos 

que nos permiten transformar nuestra sociedad, 
porque a eso es a lo que aspiramos los y las socia-
listas, a transformar nuestra sociedad, a una trans-
formación social y cultural cuyo objetivo final sea 
la erradicación de todas y cada una de las violen-
cias machistas. Gracias, insisto. Creo que va a ser 
un protocolo que durante todo este periodo de 
verano que tenemos por delante nos puede ayudar 
a detectar, a prevenir y, desde luego, a ayudar y a 
estar al lado de todas y cada una de las víctimas. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina. 
Vicepresidente, un minuto y cuarenta y cinco. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Con mucha brevedad, 
señor Presidente. Señora Medina, es cierto que la 
mayoría de las agresiones sexuales se dan en per-
sonas conocidas del ámbito familiar o amistades, 
produciéndose sobre todo en los domicilios o espa-
cios particulares, pero es en el ámbito del ocio y 
los espacios de fiestas donde se dan situaciones de 
consumo de alcohol o drogas, que están detrás de 
muchas agresiones, y por eso, como he dicho, que-
remos establecer también en este ámbito nuevas 
herramientas.  

Queremos promover espacios festivos de ocio 
aún más seguros, porque son ahora espacios segu-
ros, donde prevenir agresiones sexuales y donde 
las mujeres puedan vivir libremente sin ser acosa-
das u otras actividades sexistas, que, por desgracia, 
se siguen dando.  

Este protocolo, sin duda, es un paso más para 
proteger a las mujeres. Y en esa línea seguiremos 
avanzando, e insisto en el agradecimiento, y quiero 
destacar la colaboración de todos los agentes 
implicados, especialmente de todos aquellos gesto-
res de las empresas, de los establecimientos de 
hostelería y también de los espacios que son luga-
res de ocio, porque son ellos los que están espe-
cialmente interesados por que esto, aparte de con-
tribuir a una labor social como parte que somos de 
esta sociedad, contribubya a prestigiar sus estable-
cimientos y a tener también cierto atractivo para 
acudir a ellos. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Vicepresidente.  

10-23/POR-00099. Pregunta sobre el modo en 
el que va a afectar la constante subida de 
tipos a la deuda y los intereses que tiene 
que pagar el Gobierno de Navarra, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain 
Torres. 
SR. PRESIDENTE: Vamos ahora con la pre-

gunta a la Consejero de Economía y Hacienda. 
Punto número decimoctavo del orden del día: 
Pregunta sobre el modo en el que va a afectar la 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 144                                                    Sesión núm. 140 / 9 de marzo de 2023 

60



constante subida de tipos a la deuda y los intere-
ses que tiene que pagar el Gobierno de Navarra. 
La realiza el Grupo Parlamentario Geroa Bai. La 
formula el señor Asiain Torres, para lo cual tiene 
cinco minutos. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Nos preocupa, Consejera, enormemente 
la subida de tipos de interés, especialmente, pero 
no solo, por la importante repercusión que está 
teniendo ya en las hipotecas a tipo variable de un 
amplio sector de la población, que ha visto más 
que dobladas sus cuotas de un mes para otro. Repi-
to, enorme preocupación por esa repercusión en el 
bolsillo de la ciudadanía. Un bolsillo ya mermado 
por la importante inflación y que ahora, además, se 
ve afectado por la subida de los tipos de interés de 
sus préstamos. Dicho lo cual, Consejera, doy por 
reproducida la pregunta.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiain. Para 
responder, en nombre del Gobierno, tiene la pala-
bra la Consejera de Economía y Hacienda, señora 
Saiz Delgado. Cinco minutos.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes, señorías. Señor Asiain, da 
por reproducida su pregunta, que es de qué modo 
va a afectar la constante subida de tipos a la deuda 
e intereses que tiene que pagar el Gobierno de 
Navarra. Yo también doy por reproducida su pre-
gunta, pero se refería al Gobierno de Navarra. Es 
evidente, y no descubro nada si le digo que, lógi-
camente, la subida de tipos de interés tiene un 
efecto en el incremento de intereses que vamos a 
pagar por el endeudamiento. No obstante, en esas 
circunstancias, que son idénticas para todas las 
Administraciones, hay que destacar una serie de 
puntos fuertes que hacen que el impacto en las 
cuentas de Navarra vaya a ser moderado. Y me 
explico. El coste medio del endeudamiento a fina-
les del 22 era el 1,4 por ciento, un tipo bajo y por 
debajo del de otras Administraciones: País Vasco, 
1,7; Tesoro español, 1,7;  Comunidad de Madrid, 
2,1. El tipo medio del endeudamiento estimado a 
finales del 23 pasaría a ser del 1,5.  

La mayor parte de nuestro endeudamiento for-
malizado, señor Asiain, es a tipo de interés fijo, es 
decir, no se ve afectado por el incremento de los 
tipos de interés. Únicamente préstamos por impor-
te de 125 millones de euros, de un total de 2.747 
millones de euros, que es el endeudamiento directo 
vivo a final de febrero del 23, están referenciados 
al euríbor tres meses, y se ve afectado, por tanto, 
por ese incremento del euríbor que mencionaba en 
su pregunta. Teniendo en cuenta los tipos actuales 
y las necesidades de financiación, estimamos que 
los pagos por intereses previstos para 2023 ascien-
dan a 40 millones de euros. Los pagos por intere-
ses en el 22 fueron 37 millones de euros.  

Por otro lado, le quiero remarcar otra cuestión 
importante, y es que hay que tener en cuenta que el 
incremento de tipos de interés tiene un efecto posi-
tivo en un sentido, ya que las entidades financieras 
están pagando por los saldos que mantenemos en 
cuentas corrientes e imposiciones. De este modo, 
hasta finales de febrero ya se han cobrado por este 
concepto más de un millón y medio de euros, y se 
prevé que podamos incrementar esta cifra de 
forma significativa a lo largo del año. Tenemos 
una imposición a plazo de doce meses de 200 
millones de euros al 2,89 por ciento y remunera-
ción en saldos en cuentas entre el 2,45 y 2,30, 
remuneraciones que se incrementarán en la medida 
en que aumente la facilidad del depósito del Banco 
Central Europeo, tal y como está previsto. Estas 
remuneraciones en cuenta, señorías, sirven para 
financiar incrementos que puedan darse de la parti-
da de gastos financieros, donde están los intereses 
de la deuda. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Para la 
réplica, señor Asiain, tiene cuatro minutos y veinti-
séis segundos.  

SR. ASIAIN TORRES: Nos preocupa también, 
Consejera, y de ahí la pregunta, la incidencia que 
puede tener la subida de tipos en la deuda de la 
Comunidad, porque, tal y como apunté en el 
momento de registrarla, el euríbor mensual conti-
nuaba subiendo, habiendo pasado del 3,018 de 
diciembre al 3,337 en enero y se disparó en febrero 
hasta el 3,534. Además, el euríbor diario del 1 de 
marzo indica que este índice también sigue al alza: 
era del 3,745; hoy, el 3,944.  

Los datos que ha comentado son públicos, ya 
los conocíamos. Sabíamos que la deuda de Nava-
rra está constituida casi en un 60 por ciento por 
préstamos, y que de ellos un 5 por ciento lo está a 
interés variable, 100 millones —no hago publici-
dad— con Laboral Ku txa y otros 25 con Ku -
txabank, y que la afección sobre las arcas puede 
ser pequeña, grande, esos 3 millones de diferencia 
que usted ha comentado. Las percepciones segura-
mente serán diferentes en función de los puntos de 
vista. Recuerde, Consejera, aquel viejo anuncio 
televisivo de «tacita a tacita», todo euro, cada euro 
cuenta.  

Para este año 2023 —no lo ha comentado 
usted— los presupuestos señalan 195 millones en 
emisión de deuda y otros 445 en préstamos, cuyos 
tipos van a estar muy lejos, muy lejos de los que 
ha habido hasta ahora. Además, un 41 por ciento 
de la cartera vencerá en los próximos cinco años, 
tal y como se apunta en la propia web del Gobier-
no Abierto. Y en ese plazo, y de acuerdo con las 
declaraciones de la señora Lagarde, Presidenta del 
Banco Central Europeo, los tipos seguirán, si no al 
alza, sí al menos en las posiciones que han alcan-
zado en la actualidad. Me remito a un titular de 
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prensa de tan solo hace una semana: «Lagarde 
aleja una baja de los tipos, al menos, hasta 2025». 
Y en una entrevista concedida a un medio vasco 
este pasado fin de semana aseguraba estar dispues-
ta a lo que haga falta para combatir una inflación 
desbocada. «Es un monstruo —decía— que gol-
pearemos hasta que baje hacia nuestro objetivo del 
2 por ciento».  

Advertía también ella de la enorme incertidum-
bre que genera la guerra y confirma que la temida 
escalada de los tipos de interés, ahora en el 3 por 
ciento, niveles no conocidos desde la caída de 
Lehman Brothers hace quince años, ha llegado 
para quedarse una buena temporada. ¿Hasta cuán-
do? «Nada de pillarse los dedos —decía—, toca ir 
reunión a reunión, partido a partido. El próximo se 
juega en Fráncfort, en el Consejo de Gobierno del 
Banco Central Europeo, el 16 de marzo». Pregun-
tada, Consejera, si volverían a subir los tipos otro 
medio punto hasta el tres y medio, señaló: «Es 
muy probable que aumentemos los tipos de interés 
en 50 puntos básicos. Esta fue una decisión que 
indicamos en nuestra última reunión de política 
monetaria en febrero y todos los números que esta-
mos conociendo en los últimos días confirman que 
ese aumento es muy, muy probable». Y el periodis-
ta le apuntó: «Los gobiernos están advirtiendo de 
que esta dinámica de subida de tipos puede dificul-
tar sobremanera la recuperación». Y le preguntó: 
«¿Están preocupados?».  

Y yo reflexiono en voz alta. ¿Es acertada esa 
política? ¿Hay otras vías? Y yo le pregunto a usted 
¿está preocupada? Me ha dado la sensación de que 
no. En Geroa Bai sí, mucho, y más todavía si tene-
mos en cuenta la deuda estatal: 1,3 billones —con 
b— de euros. ¿Asusta? A nosotros y nosotras sí, 
porque nos afecta por el Convenio, porque, de 
acuerdo a lo recogido en el artículo 54, se conside-
ran cargas del Estado no asumidas por la Comuni-
dad Foral los intereses y cuotas de amortización de 
todas las deudas del Estado. No decidimos ni parti-
cipamos en el cuándo ni el para qué de esa deuda, 
pero tenemos que pagarla.  

Hace ya dos años que esta Cámara aprobó una 
moción, instada desde Geroa Bai, en la que se le 
conminaba a negociar ese artículo, el artículo 54, 
con el Estado. No lo ha hecho. ¿Por qué no lo ha 
hecho? ¿No quiere confrontar con el Estado? ¿No 
quiere confrontar con los dirigentes de su partido a 
nivel estatal? No confunda lealtad con sumisión. 
Anteponga, Consejera, los intereses de Navarra, 
porque hay mucho en juego. Le garantizo que sería 
su mejor carta de presentación. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor Asiain Torres. Consejera, dos minutos y cua-
renta y dos segundos.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, señor 
Asiain, por sus recomendaciones. Mire, no sola-
mente estoy preocupada, sino que estoy ocupada. 
Y además llevamos toda la legislatura no solamen-
te leyendo los medios de comunicación o escu-
chando entrevistas, quiero decir que eso es una 
cosa que es constatar la realidad económica, sino 
intentando anticipar y monitorizando totalmente la 
situación. Coincido con usted en que los tiempos 
que vivimos son complicados a todos los niveles. 
Lo sufren las economías domésticas y también los 
sufrimos las Administraciones, con ese factor aña-
dido de que las Administraciones tenemos ese 
plus, debemos velar por el daño en los bolsillos de 
la ciudadanía y también gestionar de la manera 
más adecuada nuestra economía. Yo creo que ese 
compromiso con la deuda y con la reducción de la 
misma es firme y así lo hemos demostrado dejan-
do la deuda en niveles que no se conocían desde 
2015, señor Asiain. Como digo, preocupada y 
ocupada. 

Ya le he dado los datos. La gestión por parte de 
los profesionales del Departamento de Economía y 
Hacienda está permitiendo no solo capear el tem-
poral, sino tener un mayor margen de maniobra 
allá donde otras Administraciones empiezan a 
tener problemas. Y ahí es donde medimos la serie-
dad de nuestro Gobierno, en su capacidad para 
gestionar momentos delicados. Este Gobierno 
lleva una gestión responsable, observando los mer-
cados, tratando de adelantarse, como le decía, no 
solo leer y escuchar entrevistas, sino adelantarnos 
a los acontecimientos y tomando decisiones a dia-
rio, aunque algunas no trasciendan, señor Asiain. 
Decisiones que redundan en el beneficio presente 
y también futuro de las operaciones financieras 
que se pongan en marcha. Así seguirá sucediendo. 
Y aunque la realidad es complicada y las dificulta-
des sobrevenidas no son pequeñas, creo firmemen-
te en la capacidad que tenemos de poder minimizar 
los impactos, como hasta ahora hemos venido 
demostrando. Muchas gracias. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera.  

10-23/POR-00111. Pregunta sobre la declara-
ción como inversión de interés foral de la 
explotación de Magnesita en la zona de 
Artesiaga, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Antonio Javier Lecumberri Urabayen. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

monoveno del orden del día: Pregunta sobre la 
declaración como inversión de interés foral de la 
explotación de magnesita en la zona de Artesiaga, 
que realiza el Grupo Parlamentario Partido Socia-
lista de Navarra. La formula el señor Lecumberri 
Urabayen, para lo cual tiene cinco minutos. 
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SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias, 
señor Presidente. Yo, como el señor Suárez, voy a 
permitirme también hacer un comentario. Para mí, 
la mayor traición que se está haciendo a la lucha 
contra el terrorismo, a todo el sufrimiento de aque-
llos tiempos de muchas personas, es la manipula-
ción que están haciendo ustedes de todo este tema 
del terrorismo, de todo el sufrimiento de mucha 
gente, por conseguir un puñado de votos y, ade-
más, poniendo en peligro la convivencia en esta 
sociedad. Algunos en aquellos tiempos luchába-
mos contra el terrorismo, pero también por la liber-
tad y por recuperar la convivencia en esta socie-
dad. Cosa que ustedes no están haciendo ahora, 
sino todo lo contrario.  

Dicho este comentario, el 29 de julio del 22, 
Magnesitas de Navarra solicitó que el Gobierno de 
Navarra declarase inversión de interés foral el pro-
yecto de explotación de Magnesitas en la zona de 
Artesiaga. La empresa Magnesitas Navarras es una 
empresa que lleva a setenta y cinco años siendo 
uno de los principales motores de desarrollo 
socioeconómico en el valle de Esteribar. Crea casi 
doscientos cincuenta empleos directos y más de 
quinientos indirectos, tanto en Esteribar como en 
Erro. La propia empresa ha calculado que el yaci-
miento actual de la magnesita no tendrá más allá 
de ocho años de duración. Un material, la magne-
sita, que, todos sabemos porque así se explicó, es 
muy escaso en el mundo, pero especialmente esca-
so en Europa, lo que lo convierte en un mineral 
estratégico. Para mantener la actividad la empresa 
ha realizado varios estudios y prospecciones, y ha 
concluido que la única opción viable real para 
mantener esta actividad en Navarra es el denomi-
nado Proyecto de Artesiaga, que está localizado en 
el pastizal de Erdiz. Este término, el de Erdiz, está 
localizado entre los valles de Esteribar y Baztan y 
por eso se está tramitando este proyecto como un 
PSIS, un proyecto de incidencia supramunicipal.  

Por todo ello, los socialistas consideramos que 
se trata de un proyecto estratégico para los valles 
pirenaicos, especialmente para Erro y para el valle 
de Esteribar, para los trabajadores y sus familias, 
evidentemente, pero también para el conjunto de 
Navarra y de las arcas forales. Además, este pro-
yecto, y así se explicó de forma concienzuda a la 
propia Comisión de Medio Ambiente, es un pro-
yecto que garantiza la conservación de los hábita ts 
naturales de ese entorno y que, además, tiene un 
plan posterior de restauración del conjunto del pas-
tizal afectado.  

El 9 de marzo del 23, el Partido Socialista 
registró una moción instando precisamente al 
Gobierno de Navarra para que este proyecto de 
explotación de interés se declarara proyecto de 
inversión de interés foral. Tras un debate intenso, 
la moción fue aprobada con 10 votos en contra de 

Bildu, Podemos e Izquierda-Ezkerra y 40 votos, de 
los 50, a favor, de los grupos Navarra Suma, Parti-
do Socialista y Geroa Bai. Estamos preocupados. 
Las fechas van corriendo. Los plazos de ejecución 
del proyecto son los que son y el propio agota-
miento del actual yacimiento es una preocupación. 
Por todo ello, le preguntamos, señor Consejero, 
qué fecha tiene usted prevista para que sea declara-
do como inversión de interés foral este proyecto. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri 
Urabayen. Responde, en nombre del Gobierno, el 
Consejero de Desarrollo Económico y Empresa-
rial, señor Irujo, para lo cual tiene cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Alde guztiekin hainbat bilera egin ondoren, 
aurrera tzen dizut espedientea ohiko bidea jarrai -
tzen ari dela departamentuan, Lecumberri jauna. 
Ondo txo dakizun bezala, aipatu duzulako, espe-
dientea udalez gaindiko proiektu sektorial edo 
PrSIS gisa tramita tzen denez, Lurralde Antolamen-
duko, E txebizi tzako, Paisaiako eta Proiektu Estra-
tegikoetako Departamentua eta Garapen Ekonomi-
koko Departamentua batera tramita tzen ari dira. 
Esan bezala, espedientea izapide tzen ari da orain -
txe bertan. 

[Después de celebradas reuniones con todas 
las partes, le adelanto, señor Lecumberri, que 
el expediente sigue en el Departamento la vía 
ordinaria. Como bien sabe usted, porque lo ha 
mencionado, al tramitarse el expediente como 
proyecto sectorial de incidencia supramunici-
pal o PrSIS, se está tramitando a la vez en el 
Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos y en 
el de Desarrollo Económico. Como he dicho, el 
expediente está en tramitación ahora mismo]. 
Gobernuaren baitan adostuta —eta errepika tzen 

dut: Gobernuaren baitan adostuta—, 2023ko urta-
rrilean hastea erabaki zen izapideak egiten, enpre-
sak, besteak beste, jakinpean egonda. Urtarrilean 
Baztango eta Esteribarreko alkateekin bildu naiz 
—badakit lehendakariorde eta Lurralde Antola-
menduko kon tseilaria ere horietako lehenengoare-
kin bildu dela— eta, era berean, joan zen abenduan 
bilerak egin nituen bai enpresarekin eta baita Eugi-
ko Kon tzejuarekin ere. 

[Acordado dentro del gobierno —y vuelvo a 
repetirlo: acordado dentro del gobierno—, en 
enero de 2023 se decidió comenzar con los trá-
mites, una vez que se puso en conocimiento, 
entre otros, de la empresa. En enero me reuní 
con los alcaldes de Baztan y Esteribar —sé que 
el vicepresidente y consejero de Ordenación del 
Territorio también se ha reunido con el primero 
de ellos— y, asimismo, el pasado mes de 
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diciembre me reuní con la empresa y con el 
Concejo de Eugi]. 
Lehen esan dizudan bezala, prozedura abian da. 

Hasteko, eta horrela bideratu dugulako, lehenengo 
Ingurumen Ebaluazioari buruzko abenduaren 9ko 
21/2013 Legearen 37. artikuluari jarraiki, energia 
elektrikoko instalazioak garrai tzeko, bana tzeko, 
merkatura tzeko, horni tzeko eta baimen tzeko pro-
zedurak arau tzen dituen abenduaren 1eko 
1955/2000 Errege Dekretuaren 127. eta 131. arti-
kuluen arabera, eta Lurralde Antolamenduari eta 
Hirigin tzari buruzko Foru Legearen testu bategina, 
uztailaren 26ko 1/2017 Legegin tzako Foru Dekre-
tuaren bidez one tsia, jarraiki. 

[Como le he dicho antes, el procedimiento está 
en marcha. Para empezar, porque así es como 
le hemos dado curso, siguiendo en primer 
lugar lo dictado por el artículo 37 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, ateniéndonos a lo dispuesto en los 
artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y conforme al texto refundido 
de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 1/2017, de 26 de julio]. 
Hau dena kontuan izanik, joan zen o tsailaren 

14an  txosten-eskaera bidali zi tzaien Baztango eta 
Esteribarreko udalei. Horretarako 30 egun balio-
dun eman dira, bi udalek  txosten bat egin dezaten. 

[Teniendo en cuenta todo esto, el pasado 14 de 
febrero se les remitió una petición de informe 
a los ayuntamientos de Baztan y Esteribar. 
Para ello se les han concedido 30 días hábiles, 
para que los dos ayuntamientos elaboren un 
informe]. 
Horrekin guztiarekin tramitazioak —berresten 

dizut—, Foru Interesaren Deklarazioa barne, bere 
bidea jarraituko du. 

[Con todo ello, le ratifico que la tramitación, 
incluida la Declaración de Interés Foral, 
seguirá su camino]. 
SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, kon tseilari 

jauna. Ihardespen  txandarako, para el turno de 
réplica, señor Lecumberri, tiene cincuenta y nueve 
segundos.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Muchas 
gracias, señor Consejero. Entendemos que es un 
expediente complejo. Nos alegra saber que el 
Gobierno está trabajando en ello. Nos alegra saber 
también la voluntad de su departamento y el traba-
jo que se está realizando de manera creemos noso-
tros que eficaz. Y esperamos que dé sus frutos y 

nos lleve a que dentro de los plazos necesarios 
para garantizar esta actividad tengamos reconocida 
la inversión como de interés foral. Nada más. 
Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri. 
El señor Consejero no quiere utilizar más tiempo.  

10-23/POR-00101. Pregunta sobre los traba-
jos realizados por la comisión de reconoci-
miento de las víctimas de ataques contra la 
integridad física, la indemnidad y la liber-
tad sexual en el ámbito de la Iglesia católi-
ca, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel 
Buil García. 
SR. PRESIDENTE: Nos vamos al punto vigé-

simo del orden del día: Pregunta sobre los trabajos 
realizados por la comisión de reconocimiento de 
las víctimas de ataques contra la integridad física, 
la indemnidad y la libertad sexual en el ámbito de 
la Iglesia católica, de la Agrupación Parlamentaria 
Foral de Podemos Ahal Dugu. La formula el señor 
Buil García, para lo cual tiene cinco minutos.  

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidente. 
Bueno, Consejero, esta es una pregunta de control, 
para nosotros, desde luego, necesaria. El 30 de 
junio de 2022 aprobábamos una ley para reconocer 
a las víctimas de abusos sexuales en el seno de la 
Iglesia la situación que vivieron, aquel proceso de 
macrovictimización y a fin también de garantizar 
derechos, acceso, servicios, ayuda psicológica, a 
justicia restaurativa, etcétera.  

Según hemos ido siguiendo por prensa, la 
comisión se institucionalizó en octubre y, según su 
propio calendario, en febrero comenzaban ustedes 
a recibir víctimas y a comenzar sus trabajos de 
reconocimiento. Queremos preguntarle precisa-
mente eso, cómo va esa comisión, si se puede ver 
ya algún resultado. Entendemos que de febrero a 
marzo va a ser difícil, pero sí que antes de terminar 
esta legislatura queríamos hacer un check point 
respecto al control sobre cómo va evolucionando 
esa ley, esa comisión pionera que se hizo con un 
trabajo serio, riguroso y comprometido por parte 
de las víctimas, del Parlamento, de los grupos y 
también del Gobierno de Navarra. ¿Cómo va la 
comisión de víctimas de abusos en el seno de la 
Iglesia?  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Con-
sejero de Políticas Migratorias y Justicia, señor 
Santos, para la respuesta tiene cinco minutos.  

SR. CONSEJERO DE POLÍTICAS MIGRA-
TORIAS Y JUSTICIA (Sr. Santos Itoiz): Mila 
esker, presidente jauna, eta mila esker egindako 
galderarengatik. Bueno, usted ha planteado los pla-
zos. Es verdad que, una vez aprobada la ley, tenía 
que constituirse la comisión y, por lo tanto, hacer 
los nombramientos. El Parlamento hizo los suyos, 
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el Gobierno de Navarra hizo los suyos, las asocia-
ciones de víctimas hicieron los suyos y, como es 
conocido, la Iglesia católica no quiso participar en 
la comisión, como tiene reconocido por este Parla-
mento en el ámbito legal. Por lo tanto, a partir del 
14 de octubre de 2022 se constituyó esta comisión, 
sus miembros tomaron posesión y desde entonces 
los objetivos de esta comisión han sido establecer 
bien cuáles son los medios materiales y personales 
con los que cuenta, para lo cual ha trabajado en 
estrecha colaboración con la Oficina de Víctimas 
del Gobierno de Navarra. También, establecer cuá-
les van a ser los protocolos de trabajo. Y ahí lo que 
le puedo decir es que decidieron hacer las entrevis-
tas por parejas y poder empezar a recibir a las víc-
timas y hacer una entrevista semiestructurada, en 
términos de que pudieran acoger en un espacio de 
confidencialidad a las víctimas que así lo deman-
daran para poder hacer el trabajo. También, esta-
blecer unos protocolos de trabajo con el Defensor 
del Pueblo, del Congreso de los Diputados, que, 
como usted sabe, tiene encomendado, como alto 
comisionado, hacer un informe y que, por lo tanto, 
ha entrevistado a víctimas de origen navarro que se 
encuentran aquí. Y también se hace en el calenda-
rio de reuniones mensuales.  

Ahora mismo le puedo dar algunos datos. El 
total de víctimas de abusos sexuales en el ámbito 
de la Iglesia católica que constan en la base de 
datos de la Oficina de Atención a Víctimas de 
Gobierno de Navarra es de cuarenta y cinco perso-
nas, que han ido solicitando este reconocimiento, 
en las que se incluyen las once víctimas que han 
sido atendidas por el Defensor del Pueblo y que, 
por lo tanto, están integradas en la base de datos 
con respecto a este protocolo y a las cuales segura-
mente no se volverá a entrevistar para no volver a 
revictimizarlas, sino que se aprovechará ese mate-
rial de la manera en que se está hablando. Por 
sexos, estamos hablando de once mujeres y treinta 
y cuatro hombres. Hasta ahora había un porcentaje 
mucho menor de mujeres. Y hay diez expedientes 
en marcha ahora mismo, de los cuales se han 
hecho cuatro entrevistas a fecha de 7 de marzo, y 
hay otras seis en camino en fechas muy próximas. 
Hay una víctima que han contactado con la oficina 
desde fuera de Navarra y hay otra víctima que ha 
solicitado ser entrevistada por personas de su 
mismo sexo, mientras que hay otras nueve que se 
entrevistan por parejas mixtas, como se tiene cons-
tituido en el ámbito de la comisión.  

Hay un espacio seguro que está siendo facilita-
do por el Gobierno de Navarra para atender a estas 
personas. A quienes no tienen inconveniente se 
están haciendo grabaciones a fin de fidelizar el 
proceso, grabaciones que tienen un ámbito de con-
fidencialidad altísimo y, por lo tanto, se está ges-
tionando esto desde un espacio seguro.  

No puedo decir mucho más en aras de la confi-
dencialidad. Cada víctima es un mundo, es un pro-
ceso y, por lo tanto, están manteniendo este tipo de 
acercamientos y, con todo ello, se seguirán las tra-
mitaciones de cara a que las primeras resoluciones 
se hagan en las fechas que tengan que ser, pode-
mos hablar de dos tres meses, o en las fechas en 
que la comisión pueda trabajar con total tranquili-
dad, que es lo que se les ha transmitido por parte 
de la Oficina de Víctimas del Gobierno de Navarra 
y por mí mismo. Muchísimas gracias. Mila esker 
auni tz. 

SR. PRESIDENTE:  Mila esker, kon tseilari 
jauna. Señor Buil, para la réplica, tiene tres minu-
tos y cuarenta seis segundos.  

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Consejero. Nos 
alegramos de ver operativizado este mandato 
popular, un mandato popular, además, como ha 
dicho, muy participado por víctimas, grupos políti-
cos, Parlamento, Gobierno. Desde luego, por nues-
tra parte, le transmitimos nuestra satisfacción. 
Están ya trabajando, si no me equivoco. Ha dicho 
que lo han solicitado cuarenta y cinco personas, 
once víctimas que han derivado al Defensor del 
Pueblo. Aparecen más mujeres de lo que esperába-
mos, once mujeres frente a treinta y cuatro hom-
bres. Y, además, algunas víctimas se han animado 
a este proceso de reconocimiento, incluso, desde 
fuera de Navarra, que también hay que ver cómo 
las cuestiones biográficas se quedan en la memoria 
independientemente del lugar en el que se resida 
después.  

Poco más tengo que decirle. Nos dice que ha 
establecido una serie de protocolos, que hay un 
espacio seguro. A nosotros lo único que nos queda 
por decirle es que, si echan en falta algo dentro de 
todos los procedimientos, si hay alguna cuestión 
que desde este Legislativo se pueda resolver, van a 
contar con nosotros. Siempre lo han hecho tanto 
ustedes en esta comisión como las propias vícti-
mas. Por lo tanto, enhorabuena y ánimo.  

En ningún caso le hemos hecho esta pregunta 
para meter prisa a ningún proceso, simplemente 
para dejar claro que lo que era ley hoy es realidad.  

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Buil. ¿Con-
sejero? Ez. 

10-23/POR-00110. Pregunta sobre el trabajo 
realizado de cara a implementar la prime-
ra Compra Pública de Innovación en 
Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Antonio Javier Lecumberri Urabayen.  
SR. PRESIDENTE:  Pues nos vamos al vigési-

mo tercero y último punto del orden del día, y no 
es una confusión. Nos vamos al último, que es la 
pregunta sobre el trabajo realizado de cara a imple-
mentar la primera Compra Pública de Innovación 
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en Navarra, que es nuevamente una pregunta del 
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra, del señor Lecumberri Urabayen. Para formu-
larla, tiene cinco minutos.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Pues gra-
cias nuevamente, señor Presidente. Vamos a acabar 
hablando de una cuestión que nos parece muy rele-
vante. Y yo lo primero que quisiera hacer es poner 
en valor el compromiso de este Gobierno para 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, trans-
formando esta sociedad en una Navarra más digital 
e innovadora, que es, en el fondo, de lo que esta-
mos hablando. Y, en especial, un compromiso que 
ha asumido este departamento que dirige usted, 
señor Consejero, y una Dirección General de Inno-
vación, de la que depende esta Sección de Compra 
Pública de Innovación, que ha hecho un gran tra-
bajo durante esta legislatura. Trabajo del que, ade-
más, quiero destacar especialmente la elaboración 
y la puesta en marcha del Plan de Ciencia y Tecno-
logía de Navarra. Una compra pública de innova-
ción que no es otra cosa sino utilizar los procesos 
de contratación pública para identificar, para 
adquirir y para implementar las tecnologías y los 
métodos más innovadores y novedosos que sirvan 
para cubrir las necesidades de estos ciudadanos y 
ciudadanas a los que servimos.   

Señor Consejero, nombraba usted ayer en la 
Comisión de Universidades a una doctora, la doc-
tora Mariana Mazzucato, muy interesante, italiana. 
Me he permitido bucear en Internet porque me 
pareció una cuestión relevante y que tenía que ver 
con lo que estamos hablando. Dice esta doctora en 
Economía, con una teoría del crecimiento econó-
mico que además en algunos sectores está empe-
zando a tener bastante crédito y es bastante nove-
dosa, que la vinculación entre el Estado y el 
mercado a través de la innovación estatal produce 
uno de los mejores resultados en la economía y la 
orienta hacia un futuro más innovador, más soste-
nible y más inclusivo. Digo esto porque realmente 
me parece que esa es la dirección en la que va la 
compra pública de innovación. Y precisamente la 
implantación de esta compra pública es un buen 
ejemplo para conseguir estas consecuencias positi-
vas de esa interacción entre lo público y lo priva-
do. Servirá para el desarrollo y el mejor servicio a 
los ciudadanos y servirá también para el desarrollo 
de nuestro tejido industrial, además, en un sector 
que, por suerte, produce trabajo de calidad con 
seguridad y con unas buenas consecuencias para 
los trabajadores.  

Por todo ello le pregunto cuál es el trabajo que 
se está realizando en su departamento para implan-
tar esta primera Compra Pública de Innovación en 
Navarra.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri 
Urabayen. El Consejero de Universidad, Innova-

ción y Transformación Digital, señor Cigudosa 
García, tiene la palabra para responder por cinco 
minutos.  

SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGI-
TAL (Sr. Cigudosa García):  Gracias, señor Presi-
dente. En este momento preprandial en el que 
siempre me toca a intervenir en orden del protoco-
lo, quería agradecer la pregunta y hacer una llama-
da de atención. Desde luego, en el departamento 
estamos bastante satisfechos, no todo lo que debe-
ríamos estarlo, porque ha sido un trabajo bastante 
arduo, pero sí que es cierto que hemos conseguido 
lanzar la primera consulta preliminar al mercado, 
que es la primera que realiza este Gobierno y esta 
Comunidad mediante un proceso de compra públi-
ca de innovación.  

La compra pública de innovación, como bien 
decía el señor Lecumberri, consiste, si me permi-
ten la simplicidad del argumento, en detectar que 
existe una necesidad para el ciudadano pero no 
está satisfecha, no existe la solución prevista. Y la 
solución puede ser de cualquier tipo, puede ser 
informática, puede ser un producto o un servicio. 
La compra pública de innovación, por lo tanto, lo 
que hace es explorar esa necesidad, identificarla, 
licitarla e implementar en el propio proceso de ser-
vicio al ciudadano. Es decir, con la compra pública 
de innovación se dan soluciones a necesidades que 
no tienen respuesta en un momento determinado. 
Esto tiene mucho que ver con lo que mencionaba 
del papel innovador del Estado. Yo creo que tienen 
un resultado también directo en la mejora de la 
vida de los ciudadanos, en este caso de los nava-
rros y las navarras. En esta línea, el Gobierno de 
Navarra con la sección que se instauró dentro del 
departamento, la Sección de Compra Pública de 
Innovación, intenta incorporar esta tecnología de 
una forma, vamos a decir, más frecuente, más ruti-
naria en su trabajo habitual y cumplimos así con el 
objetivo de mejorar la conciencia de la ciudadanía.  

Además, la compra pública de innovación, 
como es muy importante señalar y tiene sentido 
también en el contexto de lo que hemos hablado 
hoy, favorece el crecimiento de empresas locales y 
hace que Navarra sea más atractiva para la implan-
tación de empresas que tienen que ver con la tec-
nología y, sobre todo, que estén en la posición más 
puntera de este tipo de desarrollos. Además, esta 
compra de innovación es una herramienta identifi-
cada por la Comisión Europea como uno de los 
principales métodos de desarrollo e implantación 
de tecnologías de Administración pública. Está 
apoyada por programas expresamente diseñados 
para ello y constituye, claramente, un hecho de 
autonomía tecnológica para nuestra comunidad 
europea. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE:  Gracias a usted, Conseje-
ro. Señor Lecumberri, para la réplica tiene dos 
minutos y doce segundos.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Para aca-
bar, simplemente, quiero preguntarle cómo va el 
proceso de implantación, cómo van las distintas 
fases de implantación de este proceso.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri. 
Finaliza el turno el señor Cigudosa con dos minu-
tos y cuarenta segundos.  

SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGI-
TAL (Sr. Cigudosa García):  Gracias. Como he 
comentado antes, quería agradecer la implicación 
al Departamento de Derechos Sociales, y especial-
mente a la Consejera Maeztu, por creer siempre y 
de verdad que la tecnología y la innovación pue-
den ayudar a las personas mejorando su calidad de 
vida. Debo poner en valor la apuesta de nuestro 
trabajo. Desde que llegamos al Gobierno, comen-
zamos a trabajar la estrategia de implementación 
de la compra pública de innovación en la Adminis-
tración foral. Primero lo que había que hacer era 
identificar necesidades, como he dicho antes, pero 
nos dimos cuenta, fíjense, de una cosa, y es que 
antes de identificar retos teníamos que convencer a 
la propia Administración de un proceso que no es 
fácil.  

La experiencia en esta Comunidad, como digo, 
era muy limitada. Nos propusimos dar a conocer 
esta forma de trabajar, difundir los conceptos de la 
compra pública, explicar el modelo de gobernanza 
que tiene la Administración a los diferentes depar-
tamentos. Durante el año 2021 se hizo un plan de 
formación con cinco talleres, un curso técnico para 
personal del Gobierno de Navarra, un foro de 
encuentro por el lado de la oferta, una página web 
que da visibilidad, un manual de actuación y una 
línea estratégica. El equipo de la Dirección Gene-
ral de Innovación, al mismo tiempo, ha asistido a 
varias jornadas a nivel nacional sobre este tema en 
España, en Europa. Hemos hecho un benchmar-
king de todo lo que se hace en compra pública de 
innovación. Sí que es cierto que en Navarra es algo 

novedoso, pero en otras comunidades no lo es. En 
comunidades como Galicia o Andalucía es una 
cosa más frecuente, y eso es debido a que las ayu-
das para hacer este tipo de compra vienen casi 
siempre de los fondos Feder y la intensidad en esas 
regiones es mayor que en Navarra. Por lo tanto, 
estamos trabajando también, se ha trabajado 
mucho con Feder. Por fin hemos conseguido una 
línea Feder para Navarra, una línea de FID de dos 
millones de euros que va a permitir proyectos de 
compra pública de innovación de hasta cinco 
millones de euros. Como decía el señor Lecumbe-
rri y está recogido en el Plan de Ciencia, es una 
cosa atractiva para incorporar tecnología y talento 
a nuestro territorio. Y la estrategia se continuó 
básicamente, como digo, con identificar retos. Se 
habló con los Departamentos de Derechos Socia-
les, de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, de 
Educación, de Salud, de Presidencia y con varias 
empresas públicas, con el objetivo de encontrar un 
programa piloto, y lo hemos encontrado, lo esta-
mos realizando con el Departamento de Derechos 
Sociales. Hemos hecho todo el procedimiento de 
identificación de retos: Hackathon, Matchathon. 
Hemos hecho ya la primera exposición de compra 
pública del mercado. 

Yo quería dejar clara mi creencia en la defini-
ción de Cotec de innovación. Innovación supone 
dar valor no económico mediante un conocimiento 
no tecnológico para ganar algo que no tiene por 
qué ser económico, sino social. Es importante que 
la primera compra pública de innovación de este 
Gobierno se dedique precisamente a las residen-
cias y al cuidado de nuestros mayores. Veremos la 
solución en los próximos meses. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
eskerrik asko. Pues después de toda esta innova-
ción, vamos también a las costumbres analógicas, 
a comer. Señorías, concluimos con el Pleno. Eske-
rrik asko, legebil tzarkide guztioi. Gracias, señoras 
y señores Parlamentarios, señorías, miembros del 
Gobierno. Eta agortuta gai-ordena, amaitu da bil-
kura. Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 46 
MINUTOS).
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